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PREFACIO 

Es para m! una. gran satisfacci6n el haber elab:Jrado mi tesis 

profesional, pues oon ello, culmino as!, el priner paso de mi -

forrnaci6n educativa; ya que lo asimilad:> durante cino:> afus en -

la carrera de Licenciatura en Ierecb:>, me da la ¡::osibilidad de -

atender con honestidad ante toó:>, las demandas jurídicas de la -

sociedad. 

Igualrrente, representa un logro ¡:ersonal el desarrollar en -

este trabajo un tena tan interesante cono lo es "La trasoenden -

cia de las reformas constitucionales instrllrentadas durante el -

réginen ele Cbbiemo de 1982 a 1988". Eh esta ex¡x>sici6n, no pre

tendí acptar complet:a.nente el tena, rni intenci6n fue darle un ~ 

foque general, abarcando los timbitos de econom1a, resp:insabili -

dad de los se.tVidores públicos, justicia, electoral, Asamblea de 

Iepresentantes del Distrito Federal, O:mgreoo de la Unión, fo~ 

lec.imiento de Estad:>s y Municipios, salud, vivienda, eoología, -

laboral, desarrollo rural integral y !bl!tica Exterior. 

En el presente trabajo de investigaci6n, se desea dejar ª5e!!. 

tado que las refonra.s han sido producto de un reclano e><presado

corro una vigente exigencia del p:eblo rrexicano para que se res -

tablecieran los valores nacionales que afirna nuestra carta Mag-

na. 

Por otra p:Irte, anhel~ realizar este trab:t.jo, apoyac!a en el

Jl;!rech:>, en las nonra.s jurídicas fundamantales que: tienen sus r~ 

ices en los valores ~ticos que nos han legad:> nuestros antepasa

dos, para poder proyectar hacia el poi:venir, una Patria nás jus-
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ta, donde los intereses individuales e:pístas se supediten a los 

nás altos intereses de la colectividad, donde se eliminen las -

prácticas desviadas e ilícitas y donde la convivencia hllTMJ1a e!!. 

cuentre sus cauces en la legalidad, igualdad, justicia, solidar.!_ 

dad social y todos aquellos valores que se han venido forjando -

en nuestra O:mstituci6n. 

As!, el prop5sito central que perseguí con la elab::>raci6n de 

esta tesis, es proporcionar a los estudiosos del 03reclo y a las 

ciencias rociales, los antecedentes que contribuyan al análisis 

oobr.e las razones jurídicas e hist6ricas y las circunstancias 91.. 
ciales y p:tl.!ticas que proyectaron y dieron origen a las refor -

nas y cuer¡::os legales pronulgadcls. 

s5lo rre queda agi:egar, que oon la realizaci6n de esta tesis 

profesional rre representó un enome orgullo y una. gran satisfa~ 

ci6n, ¡:orque rre permiti6 esclarecer mis dudas, inquietudes e i!!_ 
crerrentar nás mis conocimientos y ¡:;oder de esta forna, servir ~ 

jor a mis samjantes. 



CAPrraID I. - Am'El'.:E!lNl'E crnsrrrix:rONl\LES DE LOS 
ESI'J\OOS tNirO.S MEXICANOS 



A) O'.NSTrrucION roLlTICA DE lA ~mAR:)UIA ESPAIDIA, PRJM.ILGl\DA EL 

19 DE Ml\RZO lE 1812. 

1. - CON1"EXIO HISIORICD 

El territorio espaful oonprend!a entre otros, en la Arrérica 

septentrional, a la Nueva España oon la Nueva Galicia y Península 

de Yucatán 1 ix>r lo que de aquí se desprende el porql.É de una mis

ma Constitución y cuyo ordenclftli.ento pU?de decirse que estuvo vi-

gente en ~xio::> hasta la o:msumación de la Independencia registr~ 

da el 27 de septierrbre de 1821 con la entrada del "Ejército Trig~ 

rante" a la capital neo-espafola. 

Las Cortes de Cádiz se formaban con todos los Diputados que 

representabm a la Nación y que eran nombrados por la población -

ronpuesta de los ciudadanos naturales originarios de los dominios 

espaOOles, as! CXJrrC los qt:e obtuvieran de las Cortes, carta de -

ciudadano g:izando de los derecb::>s del espaful y los CJU3 eran hi

jos legftinos de los extranjeros Cbmi.ciliados en las Españas que, 
habiemb nacick> en los dominios españoles, oo hubieren salido nUI_!_ 

ca sin lic:Encia de cpbierno, que tUVieran veinti11n afbs cunplidos 

o que se hubieren avecindado en un pueblo de los rnisrtes donú.nios

ejerciendo en él, algwi.a profesión, oficio o industria útil. 

En concordancia oon las ideas expuestas p:Jr el D:>ctor Ignacio 

Burgoa en su obra ••r:erecho COnstitucional Z.Exicano" ( 1 ) , las a

preciarros interesantes y ¡::ar ende trascendentes y conulgarros con 

ellas, de ahí sintetizadas tenenos que: DJ.rante la conquista - -

( 1 ) Confr6ntese at.nmA, Ignacio, I:t!recho Cbnstitucional M:! 
xicano. F.ditorial Porrlla, S.A. M~xico, D.F.1983,la. F.dici6n, págr 
nas 62, 64, 65, 66, 71 y 73. 



español=i desaparecieron los Estad::is autóctonos o ind.!93nas- -

quienes se encontraban bajo el régirren jur!dioo y p:>l!tico de la 

Cbrona Española ya que en la rredida en que fueron dominacbs par

la conquista, tuvieron que desintegrar sus formas estatales y de 

gobierno y .robre todo, su espacio territorial conjlUltSndose el -

EstaOO espaful para integrar geogrtíficarrente un .rolo Inperio, la 

Nueva España y nediante provisi6n real e>..-¡:edida el 24 de abril -

de 1523, Carlos V nanbr6 gobemador y capitán ge.i:ieral de la Nue

va España a !Iernán Cort~s confimándole p:Xleres qm hab!a ejerc!_ 

do desde que inició la ronquista y colonizaci6n hasta la ca!da -

de la Gran Ciudad lacustre de Tenochtitlan, el 13 de agosto fu -

1521. Sin embargo, las ambiciones de alC]U1os lugartenientes del

ronquistador, provocaron m.merosas conspiraciones de quienes se 

disputaban el p:xler. Por tal notivo, el Rey sustituyó a OJrtt'.!s -

por la creaci6n de Wla Audiencia, es decir, un Cuerpo Colegiado 

que en nombre del rronarca deserrpeñara su autoridad administrati

va, legislativa y judicial, conp.iesta por M"ltienzo, t::elgadillo y 

presidida por Nufo de Guzm1n. caro señalar que l!stc Oltitro se le 

consideró cono el OOmbre mtis perverso de la Nueva España y enefn!. 

go de Cortés, deseah:i. arruinar la vida p:>l!tica y eo::>n6mica del 

conquistador, a quien ya se había desi:ojado de sus bienes, enco

miendas y rolares. Por la farS<l ju:J.icial que ese juicio entrañó 

y por los envidiosos CJU? sufr!an a consecuencia de su fana y p:>

der, la Audiencia lo oonden6 al pag:> de todas las reclarraciones, 

por lo que fue rrcnester la venta de sus bienes en pública sub3s

ta. 
Esta pr.iJrera Audiencia se caracterizó p.:>r sus atrocidades, 

inposibilit.ando adem'.is, la organizaci6n política y administrati

va de la Colonia, sumiéndola en un verdadero caos. 

El nefasto gobierno de la prirrera Audiencia fue sus ti tuído 

¡::or una segunda,conpuesta por Alfons:::i de M:ildonac'b, Francisco -



Ceynos, Juan de sallrer6n y Vasco de Quiroga presidida por seb:ls

tian Ramírez de F\Jen Leal, quienes arrib:u:on a vera cruz en enero 

de 1531. 

Esta Segwrla. Audienci.a ofreci6 una notable corrparaci6n con 

la prirrera ya que estableci6 las bases para la organizaci6n pal!_ 

tica, social, administrativa de la Nueva España y robre las cua

les se asentaría el régirren virreinal que la sucedi6. 

El primer virrey nanbrado p:::ir el P.ey, fue 1\ntonio de M.:mdo

za, quien llegó a Veracruz el 15 de octubre de 1535, durando en 

su cargo de tres a cinco años. 

Sus facultades eran lllla universalidad pues abarcaba aspee -

tos de la vida plblica cono el: gubernativo, legislati'vo, jud.ic!. 

al, fiscal, econ6mico, militar y eclasiástioo. Sin embat'9), su -

peder estaba controlado bajo el misno rronarca eSJ?c3.ful, así., di -

ch:> funcionario estab:l obligado a inforrrarle a cerca de su ges -

ti6n. 

Asimisrro, fun:::ionaban en la Nueva España di veroos tribuna -

les eclesi:isticos, destacando entre ellos el de la IrqU.isici6n, 

establecida por los reyes católicos oon el o:msentinú.ento del -

Papa; los In::¡uisidorcs eran l10tl'brados ¡;x:ir el nona.rea y sosteni. -

dos eooo:5mica y polí.ticanente por España, oon fecha OO. fundaci6n 

el 16 de agosto de 1570 sierrlo el Fey Felipe II y habiendo sido 

el primer Inquisidor D:>n Pedro l-bya Cbntreras. 

La misi6n prinordial de la Irquisici6n, era perseguir a los 

h:>mbres por sus creencias para que no se apartaran de los clno -

nes establecidos f.Or ellos misncs y para obtener una confesi6n -

de delitos o denuncias, utilizaban rréto3os de tornento y tortura 

tales corro los azotes, quemn-los vivos, cadena perpetua, confis

cación de sus bienes, etc. Por Decreto del 12 de febrero de 1813, 

quedó abolida por las Cortes de Cádiz. 

De la breve semblanza que al respecto describinos, p:xlerros 



extraer rasgos caracter!stioos que danuestran que la Nueva España 

era una Colonia perteneciente al Inpcrio y dominio del Estado ab

solutista, rronárquioo español en el que el ~y concentraba en su 

persona las tres fw~iones estatales suprenas, considerándosele 

ti tu lar de la Soberanía. 

Por otra parte, la historia del virreinato oo fue afin a los 

intereses del pueblo ncx.icano, p.ies se desarrolló tajo la domina

ción española y sí deOO considerársele conn part~ de la historia 

general de la conquista española, p..ies ade:tros, los historiadores 

españoles se han preocupado m'.'is ¡:or defen::1er su Gobierno, sus l!:_ 

yes y sus h:mbres que la habitan, que r:or un nuevo pueblo cono -

el rrexicano que desp.iés de tres siglos de dominaci6n se convir -

ti6 en un p..ieblo con aspiraciones derrocráticas y consign5 oono -

base furrlanental, los derech::>s del h:::imbre. 

Por lo que hace a la Constitu:i6n de C1diz de 1812 confec -

cionada p:>r la influeocia de la oorriente ideológica de: la Cec~ 

raci(;n Francesa de 1789, poderos decir que este docurrento supri

mió la desigualdad que existía entre peninsulares, criollos, rre~ 

tizos, indios y daMs sujetos de diferente extracto racial al ~ 

putar caro "espaik>les" a"tcdos los honbres libres y avecindados 

de los dominios de las Españas", tal y a:::mo se les denomina en 

los artículos lo., So., y 10::>., de la propia Constituci6n de 

1812. 

Dicha Constituci6n representa p:ira ~co su o.llminaci6n j~ 

r!dica en la época colonial. Por tanto, España deja de ser un ~ 

tado absolutista para convertirse en rronarqu1a constitucional r~ 

percutiendo la estructuraci6n jurídica constitucional del ~co 

in:lependiente. 



A) OJNSTrrtJCION POLITICA !E LA M'.WIRQUIA ESPAOOLA, PRJMIJLGNl'\ 

EL 19 DE iMZO DE 1812, 

2.- SISTEW\ DE REFDRMl\S 

Eh su estudio apreciawos que en su Título X se hace refe~ 

cia a un verdadero sistema ce reformas constitucionales bajo el

t!tulo "t:e las observaciones de la COnstituci6n y nodo de proce

der para hacer variaciones en ella" y o:::msta éste, de un Capítu

lo Unioo. 

Tales artículos son los siguientes: 

ARI'. 375. Ocho d!as OOspués de p:merse en práctica la - -

Constitucl6n, no se p::xirá proponer alteraci6n, adici6n o 

reforna. en sus artículos. 

ARI'. 376. Para cualquier alteraci6n, adici6n o reforna, -

ser& necesario qoo la diputaci6n qua la decrete, venga ª.!::! 
torizada para tales efectos. 

AR1'. 377. Ia proposici6n de reform:i se hará ¡:or escrito y 

se firnará .ª lo trenos por veinte Diputados. 

ARr. 378. La proposici6n de reform:i se leerá p::ir tres ve

ces con intervalo de seis días y despOOs de la tercera se 

delil:erar!i si ha lugar a admitirla a discusi6n. 

ARI'. 379. l\d1\itida a discusión, se procederá bajo las fo!_ 

ll\3.lidades que se prescriben para la fornaci6n de las leyes 

y se prop:mdrá a votaci6n si ha 1 ugar a tratarse de nuevo 

en la siguiente diputaci6n gener~l. 

AR!'. 380. Ia diputac16n general siguiente ¡:o..:i~ declarar 

en cualquiera de los cbs a.OOs de sus sesiones que ha lu -

gar al otorgamiento de ¡::oc'!eres esi::eciales para hacer la -

reform3. 

AR!'. 381. 1-hcha esta declaraci6n, se p.ililicará y c:omunic~ 



rá a las provincias, y seg(jn el tierrq::o en que tu biere ~ 

cOO, determinarán las O:Jrtes si ha de ser la dicutaci6n 

pr6xinalrente inrrediata o la siguiente a ésta la que ha -

de traer los p:ideres es¡:eciales. 

ARI'. 382. Estos serán otorqacbs p:>r las Juntas Electora

les de provincia y se obligan a reconocer y tener p:>r -

constitucional lo que en su virtud estab.lecieren. 

ARI'. 383. Si la reforma fuere aprobada será ley a:mstit~ 

cional y se publicará en las Cortes. 

ARI'. 384. El Pey hará publicar y circular las reform:is a 

los pueblos de la M:>narqu!a. 



B) OECRE:ro OJNSTrI'UCION!\L PARA !JI LmERl'AD DE IA l\MERICA MEXICA

Nh, 51'.NCIONl\OO EL 22 DE OCRJBRE DE 1814. 

l. - o:NrelCro HIS"IDRIOJ 

E:n opini6n de IX>n seraf1n Ort1z ( 2 } , este Decreto tiene ce, 
no antecedentes ilrfortantes, d:ls doC\.Ilrentos jur!.dico-i::ol1ticos a 

saror. 
El prllrero constitu!do p:ir "tos Elenentos Constitucionales11 

de ton Igru:i.cio 16pez Rayón quien a la postre fUngí.a cooo secreta

rio de Estado y que a la iruerte de Hidalgo se puso al frente del 

r-Dvimiento Insurgente instalando en Zitácuaro, Mi.ch., en ai;;psto 

de 1811 la Suprena Junta Nacional An'Ericana que sentó las .b:ises -

para gol::ernar la Nueva España en nombre y tpr Fernando VI! hasta 

entonces éste no viniera. Posteriorrrente, t6pez Pay6n elab:n:ó una 

COnstituci6n que la o::msider6 caro un l:crracb:r sinple y deficien

te, negandose a que se publicara, y aunque no todos los insurgen

tes la reconocieron, si tuvo irl1;::ortante influencia en las ideas -

de t-'brelos para la constitución del nuevo g:>bierno arrer1cano y -

adem.1.s, a L6¡;:iez Fayón le ccn:esp:mde el honor de hal:er realizado 

el prirrer esfuerzo poi: obtener un gobierro nacional .independiente 

pues en sus "Elerrentos Constitucionalesº se. diOOjan algunos prin

cipios políticos en que del:er!a fundarse la estru::::tura constitu -

cíonal de f.11'.?xico un3. vez qut:. alcanzara su emancipaci6n. 

{ 2 ) ORI'IZ, Fam!.rez 5eraf!n, t:erecho Constitucional M?xica
no. F.ditorial CUltura, T.G.,S.A. r.~co, D.F. 1961, la. Edici6n,
p<lgina 74. 



El segurd.o, integracb por "Los Sentimientos de la Nación o 

23 puntos dados EXJr ton José Mada ~brelos y Pav6n para la Cons

titución". La pers:>nulidad de furelos cono te6rico-p:iU.tico aled!!. 
z6 íl\3.}'0res alturns, pues no OOlo continu5 la lucha aroncipadora, 

sino que pretendi6 hacerla culmin.:zr en una organizaci6n constitu

cional, considerando las desa.vcncncins entre los integrantes de -

la Junta de Zitácuaro y sus éxitos militares, desplazándolo hacia 

la dirección del rrovim.iento insurgente y oonvocando el 14 de sep

tiembre de 1813 a un Congreso instalado en Chilpc.'lI'.cing:::. e inte- -

grado p:>r seis Diputados que él mis:ro designó. F\lnqieron corro p~ 

pietarios Ray6n, Liceaga y Vcr<luzco; cornJ suplentes Bust.Lunante, -

e.os y Q..rlntana R::o; par elecci6n popular José Murguía p:Jr Claxaca 

y Jo~ Herrera por Tccpan. 

E:n la sesi6n inaugural del Congreso se dio lectura del cent~ 

nido de los "23 puntos" y el 6 de noviembre de 1813, el Congreso 

hizo la proclanaci6n de la !ndeperrlencia declarando "queda rota 

para sienpre jamís y disuelta la dependencia del trono esp:'lñol". 

Sin embarg:>, el destino de la guerra oblig6 al Congresa a -

emigrar de pueblo en p..ieblo y dur~te varios rrescs de !atores e -

rrantes, arragada por las tropls del virrey, la pcquc...t)a i\srurblea, 

cuya integración hul::o de rrodificarse en parte, preparó "con el -

objeto de sustr<ierse par.:i. siempre de la dominaci6n e>..tranjera y 

sustituir al desr,otisn::> de la m::mru:quía española para que condu -

jera a la Nación a la gloria de la Independencia" ( 3 ) , el 11 Il:3 -

creto Constitucional pou-a la lil::ertad de la Atrérica ~cana" que 

( 3 ) TENA, Ramírez Feli¡;Je, Leyes E\urlanentales de ~co -
1808-1983. Editorial Porrtia, S.A. ?~ico, D.F. 1983, 12a. Edici
ón, ~gina 32. 
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fue sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814, donde 

se establec1an arnplianente las mismas ideas que contentan 11Ios -

Sentimientos de la Naci6n11
, tales corro que la Arnfu'ica se declara 

libre, la religi6n católica seria la tinica, la sot:eran!a d.iirana -

del pueblo y que se de[Xlsita en los p:d.eres Legislativo, Ejecuti

vo y Judicial; se prohibe la esclavitud, la tortura, los tributos 

y carcps CJU3 ag:ibian al individuo; se establece que debía solero -

nizarse el d!a 16 de septiembre todos los años COílD aniversario -

de la Independencia, recordando siempre a Hidalc;p y l\llende; se -

instituyó el sufragio sin distinci6n de clases; se previno qoo -
nadie deb? ser juzgad.:> ni sentenciado, sino desp\.És de ha.ter sido 

o1do legal.rrente; se estableci6 la libre nanifestaci6n de las ide

as al igual que los requisitos y atribuciones para el poder re- -

gislativo, Ejecutivo y Judicial; se inplant6 el derech:> de esta -

blecer el gobiemo qm mtis o:mvenga con la facultad de nodificar

lo, alterü.rlo o alx>lirlo cuarrlo la felicidad de la soberanía as!. 

lo requiera. 

Por otro lado, el destino de los Congresistas y del genio -

militar de furelos cambió con notorias re¡:ercusiones ya que sus 

adversarios designaron corro autoridad Ejecutiva al D:>ctor Cos y 

Liceaga y al miSTO tierrp:i, la noticia de: la actividad legislativa 

de MJrelos llegó a M1xiOJ, p:Jr lo que su 11 D:!creto 11 fue desrono -

cido p:Jr el virrey ca lleja quien orden6 CJlE lo quena.sen y de - -

igual nanera buscó reforzar el jura.nento de fidelidad al nonarca 

espaibl. CU1min6 su acción, ron la aprerensión y fusilamiento de 

MJrelos el clia 22 de diciembre de 1815. 

No obstante, el 11Decreto de 1814º, significa la introducci6n 

ideal constitucional, derrocrátioo y liberal que refleja el anhelo 

de la Nueva Nación soOOrana de fundar su organizaci6n ¡::ol!tica en 

un sistema ele clereclo nuy adelantaclo para aquélla época y que, -

sin embarcp, no tuvo vigencia, 
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B) DEX:RE'IO OJNSTI'IUCICW\L PllR~ LI\ LIBERTAD DE IA AMERICJ\ MEXI~ 

NA, Sl\NCION!\IX> EL 22 DE ccruBRE DE 1814, 

2.- SISTEW\ DE REFORMllS 

En su análisis ;ercibirrcs que en su segunda Parte llanada 

"Fbrrra de G:Jbierno", capítulo XXI, 'l'ítulo 11 r:e la observancia de -

este cecreto", sí a:mtempla un sistena de refomas a seguir en 

su art!culo 237 pero alU1que no pennite refonros en la secunda - -

parte de dicro O;creto referente a la forrro de gobierno, se preS!:!. 

¡::ene que sí lo penrü.te en su nrirrera parte donde se rrencionan los 

principios o elerrentos constitucionales, {:ero que de ellos no ha

ce alusi6n el rrencionado articulo. 

Al nú.sno tiemp:>, es ilytX)rtante señalar que el SUoreno Con -

greso formaría en el t&mino de w1 aiio, desp.iés de la pr6xina in~ 

talaci6n del Gobierno, el plan conveniente oa.ra convocar la Fep~ 

gmtaci6n Nacional. te aquí se desprende en parte, el contenido -

de dicOO artículo. 

AR!'. 237. Entretanto que lLJ. Fepresentaci6n Nacional, no -

fuere convocada, y siéndolo no dictare y sancionare l.i. -

Constituci6n, se observará inviolablarente este tecreto y 

no podrá proponerse alteraci6n, adici6n ni susrensi6n de

ninguno de c;us art!culos en que consiste esencialrrente la 

forna de Gobierno que prescribe. CUalquier ciudadano ten

drá derecln para '."."F.!Clanar las alteraciones que notare. 
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C) OJNSTI'lUCiotl FEDEl1AL DE LOS ESTl\IXJS lNIOOS MEXICl\IOS, DEI:RETA-

01\ EL 4 DE OCTUBRE DE 1824. 

1.- CDm'EX'IO HISIORICD 

Las principales discusiones doctrinarias ocurrieron desde el 

año de 1823 hasta llegar a la oonclusi6n del "Acta constitutiva -

de la Federación M:xicana11 que se terrnir6 de discutir el 31 de -

enero de 1824, aprob:1ndose ese misno día. La prirrera divergencia 

entre nonárquicos y republicanos sobre qué sistema de gobierno i!!! 
p:mer, qued6 resuelta en favor de los segundos al abdicar Iturbi

de. Puestos de acuerdo, al rrenos en el gnip:::i mayoritario robre el 

establecimiento del sistena republicano, surgió la diferencia en

tre federalistas y centralistas. El prirrer nodelo "seguía las - -

pautas del liberalisrro burgués estadunidense y el segundo del li

l:eralisrro 1:1.lrgués inglés ( con rronarqu!a rroderada ) y francés - -

{sin ella}'! ( 4 ). 

~ este nodo, el 11Acta"dej6 varias cuestiones tales o:mo lo 

relativo al funcionamiento del p:xler Ejecutivo: el capítulo en -

tomo a una Segunda CIDara, la de Senad::>res. También un asunto 

que resultó fuente de conflictos: la divisi6n te=ritorial de la 

Re¡:6blica. Estas cuestiones que:iaron reservadas a la elatoraci6n 

de la caistituci6n definitiva de aquélla !!¡=a. 

M;ses m;is tard~, el lo. de abril de ese misno año, se pre -

sent6 ante el Coogreso, el proyecto de la 11Constituci6n Federal", 

aprobandose el 3 de octubre del año en cuesti6n, bajo el nombre-

( 4 ) DIO:IONARIO JURIDICO MEXICl\ID, U.N.A.M. El:litorial Po
rrüa, S.A. México, D.F. 1985, Torro IV E-H,la. F.dici6n, página --
202. 
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de "Constitución de los Estados Unidos M~xicanos", firmful -

dose el d!a 4 siguiente y el 5 la publicó el Ejecutivo. Esta - -

Ccnstitución consta de 171 artículos y c:orrprende 7 U.tules, tales 

corro la Naci6n irexicana, su territorio y religión; la form:i de -

gobierno de la Nación, de sus partes integrantes y división de -

su p:xler suprem::i; del p:x:ler legislativo; del suprerro ¡::oder eje -

cutivo de la Fe:leraci6n; del p::der ju:licial de la Federación; de 

los Estados de la Fe:foraci6n; de la observancia, interpretación 

y refonra de la Constitución y J\ctü. Constib.ltiva. 

Tal vez uno de los art!culos de mayor irrportancia en los no

nentos de su proIYUlgaci6n, fue el 4o., que estableció la forna -

de Repl'.íblica representativa popular ferlcral. Tarnbi~n de acuerdo 

oon las condiciones de la ~p::x::"a, se estableció corro religión del 

Estado, la católica. ( Articulo 3o. ) • su sistema federal era -

rrás cxmpleto que el actual, en virtud de que las facultades del 

Estado eran nu~res, sin restricciones en su réginen intern:>. Por 

otra parte, las legislaturas eran factor determinante en la elec

ción del poder ejecutivo. 

Asimisrro, se empezó a establecer tul sistenu de garantías in

dividuales atulque no con sunu precisión p..ies no oontienc emmer~ 

ci6n de los derecOOs del hombre; apenas y habla de la lil:ertad de 

inprenta, en su ut.tculo 50 fracción III y en el 171. 

Una cuestión cr.ie no se precis6 ¡:xJrque entre otras razones -

estaba nuy distante de resolverse ¡:or los propios diputados, fue 

la relativa a las relaciones del Estado y de la Iglesia, asr. ro

rro la referente al antirjúo patronato ejercido p::ir los rronarcas -

hispanos, provc:cand.o graves conflictos p::ir varias ~das, entre 

otras razones, p:ir estar íntim:urente involucrados en los aspectos 

económicos. 

En un ambiente optimista y de gran ilusi6n, entre las facU!_ 

tades del C.ongreso, se consign6, en el art!culo 50 fracc:i6n I de 
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esta Constitución, "Pronover la ilustraci6n, asegurando, por 

tienp:J ilimitado, derecl"Ps exclusivos a los autores por sus res -

pecti vas obras, estableciendo colegios de rrarina, artillerí.a y de 

ingenieros; erigiendo uno o nás establecimientos en que se ense -

ñen las ciencias naturales y exactas, I,X>l!ticas y ncrales, nobles 

artes y lenguas, sin perjudicar la libertad que tienen las legis

laturas para el arreglo de la educación pO.blica en sus res~cti -

vos Estados". 

!Ds fundarrentos filos6ficos y políticos, provenían básicaife!!_ 

te de la Revolución Fran::esa y de los filósofos que la fundanen~ 

ron; es decir, de los miembros de la Ilustración. No se del:en ol

vidar a los te6rioos hispanos anteriores al absolutisrro que can -

batieron el p:der divino de los reyes. 

Por otra parte, y por lo que se refiere al rrecanisrro del go

bierno, ya se ha precisado la afinidad con la O:mstituci6n de los 

Estados Unidos de Nortearrérica. 

Una falla que no por ser de la época debe dejar de señalarse: 

"Giraban las ideas alrededor del inc:Uvidualisno lil::eral, es decir 

se creyó danasiado en la eficacia te6rica de la igualdad ante la 

ley, de la identidad de derech:>s y de oportunidades en la vida -

pablica. Se pens6 que destruyendo los privilegios escritos en los 

libros era suficiente, sin tarar en cuenta en la urgencia de des

truir mis que los principios te6ricos, los pr.ivilegios econ6mioos 

establecidos en la práctica, en la· Constituci6n de 1824". l 5 ) • 

La Cbnstituci6n de 1824 estuvo en vigor hasta 1835. Cono no 

( 5 ) TENA, Ramirez Felipe, Op. Cit.,p!lgina 174. 
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pedía ser revisada sino a partir de 1830, según disposición 

de la misra, las refonro.s propuestas desde 1826 se reservaron -

¡:ara aquél año, ~ro ni esas ni las posteriores a 1830, osea en 

1835, llegaron a ser votadas r-or el Congreso. 03 m:mera tal, la 

Constitución de 1824 p,;ormaneci6 sin alteraciones hasta su abro -

gaci6n. Sin anbargo, esta Constituci6n fue de gran trascendencia 

p..ies contiene el valor de crear la fonna de gobierno de tma RepQ_ 

blica darocrtitica y la forna de Estado de una Federaci6n. As¡::ec

tos que ha.sta ah:ira, han petlMnecido en nuestra estructura p:>l.Í

tica de la sociedad rrexicana, adc:mis, de que algunos artículos 

de esta Constitución, fueron retarodos p:u-a la ela00raci6n de -

las posteriores Constituciones y que algwios de ellos nos rigen 

hasta la fecha, de lo cual nos ¡:ercatararos de este diclx>, en la 

continuidad de los amilisis de las dell\:1s Constitucioms. 
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C) roNsrrru::ION FEDERAL DE LOS ESTl\IDS UNIOOS MEXICAN:JS, =~. 

TJ\DA. EL 4 DE ocruBRE DE 1824. 

2. - SISTEMI\ DE REEORM\S 

En su estudio a¡;ireciarros que en su T!tulo VIII Secci6n lhli

ca se hace referencia a un sisterm de r.efornas a seguir, cx:m el 

encabezado: "DZ! la observancia, interpretación y reforua de la -

Constituci6n y Acta Constitutiva" que no siendo ésta últi.Ira de -

rrenor inf,::ortancia, considerarros que no valía la 1?'=flª el realizar 

su estudio, ya que sus cuestiones quedaron reservadas a la ela.1:2. 

raci6n de la Constituci6n definitiva, es decir, la de 1824. 

Tales artículos oon los siguientes: 

1\Rl'. 165. El Congreso Gmeral rerolverá las dudas robre 

los artículos de esta Constituci6n y del Acta COnstitut.f.. 

va. 

Aro'. 166. las legislaturas de los Estacbs p:>drán hace:r -

observaciones scibre determinados artículos de esta Const!_ 

tuci6n y del Acta Constitutiva; pero el Congreso General 

no las tonará en consideración sino hasta el año de 1830. 

A..'U. 167. El Congreso en este año calificará las obsetV:!,. 

cienes que merezcan sujetarse a la deliberaci6n del Con

greso siguiente, y esta declaraci6n se ccrnunicará al P~ 

sidente, quien la puhlicará y circulará sin ¡x>der hacer 

observaciones. 

ARl'. 168. El Congreso siguiente, en el prirrer año de sus 

sesiones se ocupará de las observaciones suietas a su d~ 

lite.ración -µara hacer las refornes que crea convenientes 

pues nunca será un miSITO Congreso el que haga la califi~ 

ci6n prevenida en el artículo anterior, y el que decrete 

las refonras. 
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AR!'. 169. Las reforrras o adiciones que se orop:mgan en los 

años siguientes a 1 de 1830, se considerarán E=Or el Congre

so en el segundo año de cada bienio, y si se calificaren -

necesarias, se publicará esta resaluci6n para que el Con -

greso siguiente se ocupe de ellas. 

ARI'. 170. Para refonrar o adicionar esta Constituci6n o el 

Acta Constitutiva, se observarán los requisitos f'<-lra la -

fo:rnaci6n de las leyes, a exrep.:;i6n de 1 derecOO de hacer -

observaciones concedido al Presicbntc en el artículo 106 -

referente a que el Presidente pJede ¡:or una s6la vez, den

tro de diez días útiles, hacer obseI:Vuciores sobre las le

yes y OOcretos que le pa.se el O:mgreso General suspendien

do su publicaci6n hasta la resoluci6n del misrro O:mgreso, -

mo..nos en los casos exceptuados en esta Constituci6n. 

ARI'. 171. Jarres se p.:xlrán refornar los artículos de esta -

Constituci6n y del Acta Constitutiva que establecen la li

bertad e independencia de la Na.ci6n l·Exicana, su religi6n, 

foom de Gobierno, lil:ertad de i.m;>renta y divisi6n de p:xl~ 

res suprerros de la Federaci6n y de los Estados. 
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D) LEYES a:Nsrrruc:ra<ALEs DE: LA RE:PUBLICA MlXICl\NA, !ECRETJ\LI?\ E:L 

30 00 DICIE:MBRE: DE: 1836. 

l. - CllN'l'EJcrO llISTORlCO 

La natural lucha i00ol6gico-µ::ilt:tica qic se dio, propici6 -

la creación de partidos pol! ticos: 

a) Partid:> literal o federalista. - QJe propugnaba p::ir una -

forrra de gobierno republiC.)Jla, de.rrocrática y federativa. 

b) Partido o::mserVQdor o mntralista.- Eran partidiarios de 

un Estado único y no di vid.ido en Estad:Js federados, y al rnisno -

tienpJ aceptaba a la oligarquía y ~ a::m el tiP-n{:O se inclin6 -

hacia la oonarquta; trataban de conservar la religi6n cat61ica -

y los bienes eclesi.1sticos y tanbi.én defend!an al clero y los pr:!:_ 

vilegios tradicionales del misno. 

El priner episodio d: luchas entre anb:>s partidos fue de - -

1832 a 1834, pues el vi~presidente C6nez Fa.rías, quien era radi

cal totalncnte, en ausencia 001 Presidente Sünta Anna, se propuso 

errprender refot"ttUS eclesHi.sticas y militares. Las clases m'.is afe.s.. 

tildas reaccionaron en contra de las m..~idas qtE se tomaban, paro 

existió una pi2qUeña desrrembraci6n del partido progresista, pues -

aunque ace.ptaOOn las reformas, consideraban qtE debían in'plantar

se paulatinam:mte. 

Naci6 entonces, el partido 00 los rroderacbs bajo la anplia -

denominación de literales, separ.fulcbse de los puros en cuanto a -

su táctica a seguir y siendofieles a su prograrra re contener to -
do extremifltP. 

La. coalici6n de conservadores y node.raOOs paralizó la refor-

na. 

Santa l\nna regres6 de Manga de Clavo, OOspidi.endo a GSnez -

Far.fas y suspendiendo la legislaci6n refornatoria qoo iniciada -

en abril de 1833, se detuvo en mayo de 1B34. Sin eniba.rgo, el Co!!.. 
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greso Federal, el 4 de enero de 1835, abri6 sus sesiones y obtu

vo ma.yor:ta de conservadores aGn en oontra de la voluntad de San

ta Anna y de los noderados, ¡xira refOrmar la Cbnstituci6n de - -

1824 con la s6la lirnitaci6n de no tocar el artículo 171, el cual 

establecta entre otras prohibiciones, la de trodificar la fornu -

de gobierno, esto es, se nuntendría inalterable l.cl fo!.11\3. federa

tiva. 

Corrulgu.ndo cx:m las apreciad.enes de D:in Fcl.i¡;:e Tena Ebm!rez, 

en su obra "Leyes Fundarrentales de f.\5xio:J 1808-1983'' ( 6 ) , las -

considerarros iropJrtantes y trascendentales, así, tenerros gt.lE?: Pa

ra presionar al Congreso los días 7, 19 y 23 de junio, se efect~ 

ron varios pronunciamientos de tendencias centralistas, auspicia

cbs por Santa Anna fara variar el sistema federal y que el O::m~ 

so instituido asumiera sólo las funciones de convocan te, conf:lan-

00 los centralistas en contar con el nuevo constituyente, sin em

h'lrcp, e:dsti6 i.nconfonnidad por parte de Diputados y Senadores. 

:-eses m'.1.s tarde, el 16 de julio, lLis C'inu.r<J.S iniciaron su ~ 

gundo Fer!odci de sesiones y el Presicbnte Barragán quien sustitu

ía a santa Anna ya que éste se encontrabn. con licencia, pidi6 que 

tonaran en cuenta las solicitt.rles para adoptar el sisterro. unita -

rio. Una Ccmisión examinó dichas s:olicitudcs y propuso que el Co!!. 

greso ser.ta Constituyente y fue aceptado p::>r iUTbas Cámaras. 

Las otras dos ?rop:>siciones oonsistían en que el Senado se -

r!a Cárra:ra de Revisión y que en caro de discordancia se reunirían 

aroh:!..s amaras hasta dos veces cara p:merse de acuerdo, cono era -

de esperarre, hul:o inconformidad por ¡;arte del Senado, -pJr lo - -

( 6 ¡ fürJ~?~. Ram!rez Feli¡:», página 2oi. 
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cual convinieron en que las dos Asarrbleas integrarían una sola, 

lo que se realizó el d!a 14 de septiembre del misno afu. 

El OJngreso confió el proyecto de refomas a una Comisi6n 

integrada entre otros, p::>r Mi~l Valentín, José Mar!.a cuevas y 

M3nuel SáncOOz Tagle. Dicha Comisión presentó un proyecto llarra

do "Bases constitucionales expadidas [X>r el Congreso constituy~ 

te el 15 de diciembre de 1835" y que dio fin al sistem3. federal. 

Entre disturbios y la guerra de Texas, el Congreso Constit!:!_ 

yente prosiguió su misión y a dichas Bases se les ronvirti6 oorro 

nueva Ley fundarrental o::mocidas con el nanbre de "Leyes O:mstit~ 

cionales", precisarrente porque divide su estructura en siete le

yes. 

La princra de ellas se retorr6 de las Bases Cbnstitucionales 

y fue promulga.da el 15 de diciembre de 1835, donde se establecí

an las garant!as del individuo sierrpre y cuando se apegaran al -

culto católico pues no toleraban alguna otra religión. 

Las otras seis leyes restantes se crearon de una sola vez y 

uni~dose a la pri.Irera, r-ueron decretadas el 30 de diciembre de 

1836 con el no!T'hre rrencionado. 

La segwida ley fue la gran novedad al crearse el Suprerro PS!_ 

der Conservador integrado p:>r cinco miembros. Entre algtmas de -

sus factütades, se encont.raro la fu declarar nulas las dis¡;osi -

cienes del Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así corro p;lra res

tablecerlos; su finalidad entre otras, era rrantener el equilibrio 

entre los p:xleres clásicos, ¡;ero se acercare. mis al ti¡:o de ¡:o- -

der des{XStico y abroluto de la vida del ~ico oonservador que -

as!. nuevanente se rrostraba. 

Esta innovaci6n fue contra la inflooncia de Santa Anna, qui.

en no deseab3 tener robre s!., un p:xler regulador de sus actos. 

La tercera ley organizaba al SUpreno Poder Legislativo, en 

dos camaras: La de Dip.itados y la de Senadores. 
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La cuarta ley organizaba al suprerro Poder Ejecutivo. 

La quinta ley organizaba al SUprerro fbder Ju:licial. 

la sexta ley dividía territorialirente al país en departarrentos, 

distritos y partidos. 

La séptilra ley asentaba que la Constituci6n tenía carácter 

permanente e inalterable, 

La ~pablica se había organizacb, la estIUCturaci6n políti

ca del país exltib!a u.'la clara ccntralizaci6n pnra las decisiones 

guOOrnam:mtales; sin embargo, la L1.dm.inisttaci6n ·pública, daba- -

nuestras de descentralización, de exp.:i.nsi6n en su carrr-o de activf.. 

dades. Era la ép:x:a del daninio social de las clases privilegia

das, principalrrente del clero, quien pretendía disfrazar su pre

sencia en los negc:>cios del gobierno, cu.:indo parac15jicarrcnte, ese 

peder estaba en la dirección misma del Estad:J, 

El wayor propietario de aquél entonces, era la Iglesia, qu!. 
en oonstituía un gran ¡xx:ler, un i.nportantísino factor en la ron

fonmci6n del pcrler político y del Estado nacional. 
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D) LEYES CDNSTI'!OCIONl\LES DE IA REPUBLICA MEXICANA, DEX::RE.TADll EL 

30 DE DICIEMBRE DE 1836. 

2. - SISTEMI\ DE REroRW\S 

En su estudio apreciruros que en la ~ptina Ley titulada "V~ 

riaciones 00 las Leyes Constitucionales", se hace referencia a -

un sistema de reform::is a seguir. 

Tales artículos son los siguientes : 

ART. 1. En seis años contados desde la p.i.blicaci6n de esta 

Constituci6n, no se p:xirá hacer alteraci6n en ninguno de -

los artículos .. 

ARI'. 2. En las variaciones que pasacb ese ¡:er.iodo se in~ 

ten hncer en ellos, se observarán los requisitos preveni -

dos en los siguientes artículos. 

AR!'. 3. F.n las iniciativas de variación de todas las otras 

leyes, pJe:l.e la Cárrara de Diputados alterar la redacci6n,

añadir y nod.if"icar para perfeccionar al proyecto • 

. ~. 5. S6lo el Congreso Cenera! teca resolver las dudas 

de los artículos cxmstitucionales. 

ARI.'. 6. Todo funcionario público, al terror ¡:osesi6n, pre~ 

tará jurarrento de guardar y hacer guardar, las leyes con~ 

titucionales y será responsable por las infracciones que 

corre ta o impida. 

Segunda ley: 

AR!'. 12. Las Atribuciones del Su':'.lrem:::> Poder Conservador -

son las siguientes: 

X. D:lr o negar la sanci6n a las refonras de Consti tuci6n 

que acordare el Congreso, previas las iniciativas, y en 

el rrodo y fama que, establece la ley constitucional res

¡:ecti va. 
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Tercera Le.y: 

ARl'. 26. corresponde la iniciativa de leyes: Al SUprcrro -

Poder Ejecutivo y a los Diputados, a la Supt'Gl'a corte de 

Justicia y a lns Juntas t:epartarrcntales. 

l\RI'. 29. Se considerar.1n las iniciativas de los Poderes -

Ejecuti\.'O y Judicial y las que convenga la tra.yor parte de 

las Juntas CepartaJrentales. Las dem:.l.s se tonarán o oo en 

consideraci6n, seg(in lo calificare la Cáiara, oído el di~ 

tarren de una Cr:xnisi6n de nueve Diputados que se dencmina

rá "de peticiones". 

ARI'. 38. El proyecto de ley desechado o no S:J.flcionado, no 

p:xirá ...olversc a proponer en el Congreso ni tratare.e ahí 

de él, ha.sta que se tk•ya renovado la aúmra de Diputados 

en su mitad. Las vuri.'.1ciones de Consti tuci6n que no san -

cionare el SUprerro Peder Conservador y si está renovada 

la Cánara de Dip.itados en su mitad y cuando la mayor parte 

de las JlUltas 03partrurcntales insistieren en dichas varia

ciones, no pasarán de nuevo a la sanción y se publicarán -

sin ella. 

CUarta LJcy: 

ARI'. 17. Dmtro de las atribuciones del Presidente de la 

Ref(iblica se encuentra la de iniciar leyes y decretos que 

estirre convenientes de acuerdo C'On el Consejo, para el -

buen gobierno de la Nación. 
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E) CONSTITUCION RlLITl'CA DE LA REl?UBLICA MEX!Cl\NA, DECRE:l'ADI\ EL 

5 DE FEBRERJ DE 1857. 

1.-CXJm'EX'IO HIS'IIJRICO 

De manera enunciativa nombrarerros los ordenamientos o::insti

tucionales que precedieron a la Constituci6n de 1857 y aún cuan

do todos ellos son i.IrpJrtantes, tuvirros que centrarnos ex.clusi~ 

m:mte al estudio de la constitución de 1857 ya que es el antece

dente m:"is i.nrrediato de la Constitucl6n de 1917. 

A las "Leyes Constitucionales de 1836 11
, le sucs:l.ier:on: 

"El Proyecto de Reforna" de 1840¡ 
111.os dos proyectos de Constitución", de 1842: 

"Las Bases Orgánicas" , de 184 3: 

"El Acta de reformas", de 1847; 

"Las Bases para la Administraci6n de la Pepública de 1853 hasta 

la pronulgaci6n de la Constituci6n11
; 

"El Plan de AyuUa 11
, de 1854; 

"El Estatuto Orgánioo Provisional de la República f.Exi.cana", de 

1856, y 

"El proyecto de Constituci6n 11
, de junio de 1856. 

Apuntarros corro dato histórico y que sirve de na.reo P3ra en

tender en cierta forna la situación que privaba en el país y que 

oos ayudará. a comprender l.a.s ideas que se nanejaron para confor -

mar la Constituci6n de 1857, recorderrcs una serie de alocadas S!,! 

cesiones en la presidencia, oorro en 1848, siendo el Presidente -

de la IEpública, el General José Joaquín H9rrera, quien por rrc -
dio del "Tratado de Guadalupe", se despojó al pa!s de m:!is de la 

mitad de su territorio nacional con dos millones cuatrocientos -

mil kil6rretros cuadrados de superficie, a cambio de una ''inderm.f_ 

zaci6n" de 15 millones de pesos. Ese año fue considerado corro el 

año nás triste de la República. 
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As!, al terminar su período presidencial en 1851, subió al poder 

el Qmeral M:t.riano Arista, quien a su vez es obligado a renunciar 

en 1853, sucediéndolo Juan Bautista Ceh.-ülos, el cuál a su vez, -

deja el p:::>der al General Mmuel Mll"!a Lcmbardini. Santa Anna qui

en se encontraba en COlombia, es llamado nuevarrente. para ocupar 

la Presidencia, llega el lo. de abril de 1853 e inrrediatarrente -

se le entrega el ¡::oder y ron la supuesta experiencia que ya traía 

por sus anteriores gestiones al frente de la Flre;Sidencia, en 6s -

ta, saOO a relucir todas sus tralsanas intenciones, caprich:>s ¡::er

sonales y absurdas decisiones, al grado de inp:iner al pueblo, ro~ 

tribJciones denusiado ddículas rorro por ejenplo: si tenían en su 

casa puertas y ventanas, perros, etc. , con el prop5si to de tener 

ingresos y no obstante esta situaci6n, vendió a Estados Unicbs, -

el territorio de "La M~silla", con una sup::!;rficie aproxinuda de -

ciento treinta mil k.ilórrotros cuadrados y con un absurdo y riso -

ria precio de diez millones de peros. 

Posterionrente, el lo. de m:rrzo de 1854, con la creación del 

"Plan de Ayutla" cesaron a Santa Anna y demás funcionarios en el 

ejercicio del p::der ptíblico p...ies ITErecj.eron la desoonfianzu del 

pueblo. También los que se opusieran al Plan eran cesa.dos. El 11 

del misno rres y año, siendo el Coronel, Ignacio O::nonfort, junto 

con lUl grupo de oficiales, hicieron algunas nodificaciones al -

"Plan" de tendencia m:iderad.;. y fe::1eralista. 

El ejército apoyó al General Santa Anna, y los civiles a -

Ccmmfort, estallando la P.evoluci6n de Ayutla, pero fXXX> a pcx:o 

se unieron a éste Ciltino tropas de gran alcance; mientras tanto, 

un grupo convergente, se dirigía a la capital del o.>aís, por lo 

que Santa Anna tuvo que dejar el poder y salir de la Ciudad de 

México, el 9 de agosto de 1855. Por tal notivo, se integró una 

Junta formada por representantes de casi todos los Estados para 

nombrar Presidente, siendo el elegido D. Juan Alvarez; sin em -
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bargo, éste remmcia a la Presidencia en el rres de diciembre y -

deja en su lugar a Q:Jnonfort quien, a su wz, nombra o:nro Presi

dente Ce la Suprena Cbrte al Licenciacb Ibn Benito Juárez. 

El Gobierno de O::uonfort se orient6 ron los lil::erales noae
raOOs, y ¡x>r tal causa fueron atacacbs ron armas i;:cr los conser

vadores. Sin embarg:>, O:monfort alist:6 a su Ej~rcito y pudo ca!_ 

mar la reteli6n. 

02dos los ao:::mtecirnientos a que se enfrentó, expidi6 un "E§. 

tatuto orgánia:> Provisional de la IEpública ~cana" el d!a 15 

de m:i.yo de 1856 caro anticipo a la eonstituci6n de 1857 y, al -

nú.srro tiem¡x:>, una "ley de Garantías Individuales" o:mo parte de 

su G:lbien10. 

Por otra parte, las sesiones del O:mgreso fueron inaugura

das el 18 de febrero de 1856 y se le norrbr6 "Canis16n de O::msti

tuci6n", forrrada por Ponciano Arriaga, Yáñez, Olvera, I.e6n G.tz

rnful, entre otros. 

En cuanto a Marcelino castañeda quien era conservador Pt'OP,!! 

so que se regresara a la Constitución de 1824, paro su idea re-

sultaba inadecuada ya que dicha Cbnstituci6n carecía de declara

ci6n de derechos; consideraba a la intolerancia religiosa y de-

jaba vivos los fueros de la Iglesia y del Ejército. Aún oon es

tas salvedades, el Congreso la rechaz6 ¡:or s6lo 40 votos contra 

39. 

Ce tal forna, surqieron discusiones y en el rres de agosto -

se aprol:6 todo el título referente a los derecOOs del h:m"bre y -

finalne.'lte, después de tenaces debates, la discusi6n concluyó en 

enero de 1857. A dicOO trab3.jo de la Asanblea Constituyente se 

le conoce o::m:> "La Constituci6n Pol!tica de la Pepúbl.ica Z.mdca

na" decretada el 5 de febrero de 1857 y entrando en vigor el 15 

de septiembre del misrro año. 
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La nentalidad de esta Asarrblea fue de índole ius naturalie_ 

ta, pues en el prirrer artículo de la rrencionada Constituci6n e.:!_ 

tablecía que: 

El pueblo rrexicaro reconoce, que los deredus del --

h::Jmbre ron la base y el objeto de las instituciones -

sociales, en consec.uencia, declara que todas las leyes 

y todas las autoridades del país ck!ben respetar y de

fender las garantías que otorga la presente Ccnstitu-

ci6n. 

Posteriorrrent:e,. en el año de 1859 se c>.-pidieron por el eo-
bierno de Don Benito Juárez (ya siendo éste Presidente de la Ie

p(Íb].ica), las "Leyes de R:?fornaº,cono a:mplarento de la Constit!:!_ 

ci6n de 1857, y que se referían entre otras, a la nacionaliza

ción de los bienes de la Iglesia, la separaci6n de la Iglesia y 

del Estacb, libertad de cultos, independencia en los negocios -

eclesiásticos, se reguló el nacimiento, na tri.nonio y fallecimi~ 

to,la irmrenta,seculari2aci6n de hospitales, establecimientos de 

beneficencia, etc. 

En el año de 1862 y ron el pretexto de una ley noratoria de 

la deuda extenia, los oonservadores apelaron el auxilio de la -

fuerza extranjera. España, Inglaterra y Francia decidieron in-

tervenir y se presentaron en Veracruz y, tras una serie de plát.f.. 

cas se retiraron quedando única y unil.;iteralrrente rrancia. El -

5 de nayo de 1862, las tro¡:t:is rrexicanas logran en Puebla den:o-

tar al ejl!rcito francés, pe.ro Francia después de tresneses, vue!. 

ve a invadir y el gobierno de la Fepública sale de la capital "

entran los franceses inp:>niendo a Fernando M:1.ximi.liano de Hasb.IE_ 

cp oorro Err(:erador de la ~pública. Este prorreti6 wia C.Onsti tuci -

6n para ~co, pero s6lo expidi6 el "Estatuto provisional del -
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Inperio M;:m!cano" que se le o:mside.r6 o:mo el instrummto de tr!!:. 

bajo. Asimi.srro, estableció la Mmarqu.ta rroderada, reglanent6 la 

nacionalidad, la ciudadanía y las garantías individuales. Tras

una serie de luchas, en 1867 se retiraron las tropas francesas 

y Maxirniliano fue fusilacb. 

F.n julio de 1867 queda restaurada la a=pGblica oon el re

torno del gobierno republicaoo y oon el Presidente Juárez, ya -

que su mandato se prorrogó, pues éste debía tenninarlo en 1865. 

re 1872 a 1876 se realizaron grandes refornas durante la -

presente adm:inistraci6n. de D. Setastián Lerdo de Tejada, pero -

el nayor nG:rrero de reforma.s se realizó durante el gobiemo del 

General D!az quien al abandonar el p:xier, dej6 a la Constituci-

6n nuy canbiada sin rrejorar su sistema político. ( 7 ) • 

l 7 ) MJRENJ, Daniel, Darecho Constitucional ~caro. Edi 
torial Pax-Mfud.co. Mfud.co, D.F. 1979, Sa. Fiiici6n, páginas 149; 
~.w.~.~.w.m.~.~.n~~.~.ru.m 
y 220. 



29 

E) CXNSTITOCICN l'OLITICA DE IA REPUBLICI\ MEXICllNA, DEX::Rsl'J\nl\ EL 

5 !E FEBRERJ DE 1857. 

2.- SISTEW\ DE REHll<MAS 

Fl1 su estudio i::ercibinos qoo en su T!tulo llarrado "03 la Pe

fonra de la Constituci6n", se contenpla un sistema de refonms a 

seguir, rrencionándola en su artículo 127 : 

1\RI'. 127. La presente OJnstituci6n puede .ser adicionada o 

reformada. 

Para que las adiciones o re fornas se<m parte de la misma, 

se requiere que el Congreso de la uni6n, las acoorde y -

qi.e sean aprob3das ¡:or la ma.yoría de las Legislaturas de 

los Estados. El m:f.sno Congreso har& el c6rrputa de votos -

de dichas Legislaturas y la declaraci6n de hal:er sicb a -

probadas las adiciones o refonnas. 
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F) CDNSTr1'UCICN POLITICI\ !E IDS ESTAOOS UNIOJS MEXICl\NOS , EXPED.!_ 

DI\. EL 31 !E ENE!O DE 1917, PUBLICl\DI\. EL 5 !E FEBRERJ DE ESE -

l\ID Y EN VICOR EL lo. DE M1\YO !EL MISMJ. 

1.- a:NrEJa0 HIS'IORIOJ 

ruin cuando son irrportantes los estudios que l"encs venicb 

realizand::> para llegar a la expedici6n de nuestra actual Consti

tuci6n, no p::xlenos fujar de irencionar sin embargo, todos los he-

ches hist6ricos que acontecieron poos dicha investigaci6n acadé

mica estar!a inconclusa, por lo que errpezarerros p::>r hablar sobre 

las causas sociales que originaron al pueblo rrex.icano a levanta!:_ 

se en armas para dar fin al sistema socio-pol!tico qt:e inl_::er6 d!:!_ 

rante varias Cécadas. 

Así pues, tenenos qm en la ép:>ca del General Porfirio D!az 

re convocó a elecx:iones donde result.6 electo cono Presidente de 

la a.pelblica, el d!a 5 de rrayo re 1877, durando en su cargo 34 -

a'bs, hasta ClU? se vi6 obligado a renunciar en 1911. 

La situación del país en el que se encontró el General Por

firio o!az, fue desastroza; ya que el pueblo estaba despresti- -

giado en el extranjero porque se tenía la ronvicci6n de qtE era

lll"I pueblo salvaje, ing::>t:emable, en donde la burocracia estaba -

en perfecto desonkm, la prensa se dedicaba a vituperar y la vi

da econ6nú.ca estaln paralizada, pues ern¡:ezaba el industrialisrro 

y el p:ús no contaba con suficientes recursos econánicos para -

inpllsarla. 

El ~eral Porfirio D!az abri6 ca"'1no a la inversi6n extra!!_ 

jera proveniente de los Estados Unidos de Nortearrérica, Inglate

rra, Francia, España y Alemania; las tierras, el petróleo, l:tR -

minas y las conoosiones en materia ferroviaria las usufructuaban 

estos par.ses. 
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El porfirisno fonr6 su aristocracia integrada por ¡;:ol1'..tico:!_ 

hacendacbs, grandes a::irrerciantes y la banca. ~presentó en la -

Historia de M~xioo, un régim.m de retroceso p::>Htico ~· social -

que anuló todo esfuerzo de la ~fonra. para la transfornaci6n del 

pa!s. 

Porfirio D!az foo un gotx?mante que personific6 a la bur-

guesí.a y as1misno, sacrifio5 las lib3rtades públicas; limitó a -

la 11.l:ertad de i.n1Jrenta; suprimi.6 el sufragio oopular y se con -

virti6 en árbitro supreno de toda la R:!pCiblica. 

El descontento de los trabajacbres foo enorrre y constante -

nente estallaban huelgas corro la de 1881, 1884, 1889, 1890, 189~ 

sierdo una de las mis inp:>rtantes, la Huelqa de cananea, en el -

Estado de Sonora, donde el O:rrd.té de ht:elga presentó ante la Em

presa Cananea, o:insolidatcd o:xiper Co., el lo. de junio de 1906, 

un docurrento donde se consignaba jornada de traba.jo de B horas, -

igualdad de los trabajadores res¡:ecto de los extranjeros, en f1!!_ 

condiciones que ;:edfa el pueblo para p:>der trah3.jar. Sin embar~ 

la falta de malicia determina la nanera inocente en que éstos -

son sorprendidos p:>r las provocaciones, lo qte les cuesta la vi

da y el fracaso de sus ¡:eticiones. 

Por otra l"larte, el doctmer1to de ttás signi ficacb es el "l?ro

grama y Manifiesto a la Naci6n M~:<lcana"de la jW'lta organizadora 

del Partido Liberal '1ex.icano que suscribieron en San Luis Miss0~ 

ri el lo. de julio '.'le ese misrro año los hernwlos Ricardo y Ehri

~ Flores t-ng6n, e.ami.lo Arriar,:.<t, Antonio I. Villareal, Juan Sa

rabia y Bust.rum.nte, entre otros. 

En este docurrento se examinaba nuestra situaci6n '"'OlÍtica,

econ6mica, social y religiosa. Contenía 33 puntos entre los cua

les establecía jornada tnáxi.rro ae trabajo de 8 h:>ras, salario mí
nino, reglanentar el servicio doITéstico, irrpa:rtici6n de justici!!. 
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nulificar las refonnas o:>nstitucionales hechas a partir de 1876, 

respetar las garantías de lib:?rtad, prensa, palabra, etc., al:o

lir el servicio militar, la pena de m>arte, destaca también el

principio de la no-reelecci6n para el Presidente y Gobernacbres 

<:E los Estados, la enseñanza laica, obligatoria y gratuita. 

Termina el docurrento invitando al pueblo a llevarlo a ca-

lx>. ( 8 ) • 

[bcurrento inp:)rtante ya que algunos de sus puntos se enclle!!_ 

tran plasnacbs en nuestra actual Cbnstituci6n. 

Posterionrente, surgi6 otra hmlga nuy inp::Jrtante debido a 

sus características: la Huelga del Río Blanco, en Orizaba Vera

cruz, el 7 de enero 00 1907, con un neúrero elevaOO re mue:rtos y 

b:!ridos p:>r parte de los tram.jadores. Establecían los misrros -

p.mtos que en la Hoolga de Cananea, y al igual qlE tfata, exis -

ti6 represión OOstial por parte del ejt'!ircito. El orden se res -

tableci6 y a los obreros sui:ervivientes, no les qred6 otro re -

tmdio que volver a su trabajo, J:X?ro la semilla había germinacb

CJ1ECllindoles el odio y el renror hacia el viejo tirano de Porfi

rio D!az. 

Más tarde, D:m Francisco I. Madero, se enfrentaba al regi

rren de D1az -para pa.rticipar en la canpaña presidencial de 1910, 

las nasas se entusiasmaron y presionado Madero se vi6 obligacl:t 

a lanzar su "Plan de San Luis" el 5 de octubre de 1910 en Texas, 

E.E.U.U., y que COn'itab'i ce 11 artículos entre los cuales des~ 

( 8 } CA.RPIZO, Jorge, La a:msti tuci6n ?-'exicana de 1917. Edi 
torial Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. ~:x.ico, o.= 
F. 1982, Sa. Edición, p.§ginas 22, 23, 26, 27, 30, 31 y 32. 
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noc!a al G:>bierno Ce oíaz, se declaraban nulas las elecciones -

¡:ues oonvoca.ba el día 20 de noviernbre desde las seis de la tarde 

en adelante, a todos los ciu:ladanos de la Pepíiblica a que tooo -

ran amas para arrojar a las autoridades que les g:>bernahm. 

IDs revolucionarios triunfaron y finalrrente, el día 21 se -

fitl?Ó un "Tratado de Paz" pcniendo fin a la lucha. p:ico tiemt;O -

desp.lés, renuncian a la Presidencia de la Pepública y a la Vice

presidencia, los señores Porfirio oraz y FamSn ~rral, quedando 

corro Presidente Provisional FranciSo::> Le6n de la Barra, quien ~ 

sult6 inepto para el carc:p. Tras grandes derrostraciones en su f~ 

vor ¡:or tOOo el país, t-Udero fue electo Presidente de la FCptíbl!_ 

ca, y Jos6 María Pino Suárez Vicepresidente, el día 2 de cx::tubre 

de 1911. M:tdero enr-ez6 su G:Jbierno en circunstancias no pronici

as pues uno de sus errores nás gran:les ~ el no hal:er reorqnni

zado los G:Jbiern::is de los Estacbs que hab.'(an sid:i nonbraCbs ¡:or 

D!.az obstaculizando ~tos, su nuevo régirren. En 1912 estall6 la 

rel:eli6n contra el régi.rren de Madero y Pino suárez, qui.enes ñ.e

ron fusilados el :l2 de febrero de 1913. 

Se designó a Lascuraín CoJTO Presidante de la Peoública y a 

Victoriano Huerta. corro Secretario de c..oremaci6n. La.scuraín di.ro! 
ti6 y dejó que Huerta ocupara la Presidencia a~yado en un enor

rre po:lerfo militrr. 

Victoriano Huerta act'LP en contra de las qarantí.as o::msti

tucionales y contra la estabilidad del Gobierno,!XJr lo que se -

desencaden6 la :revoluci6n constitucionalista en contra de éste 

y sus secuaces. 

Esta revolu:::i6n fue jefaturada 'CX>r n:m Venust.i.ano Carranza, 

al Norte E=Or Pascual Orozco y al Sur ;x:>r Endliano Zapata. 

Huerta se vi6 obligado a dejar la Presidencia el 15 de ju

lio de 1914. 

cate rrencionar, que el 22 de narzo de 1913, carranza quien 
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era el QJbemador del Estado 00 Coahuila, publica su "Plan de 

G.Jadalupe" firmado en la Hacienda de Guadalupe, ubicada en ese 

misrro Estad:>. En él se deso::moc!a a Huerta y a sus gobemacbres; 

se nombrab:l a carranza cono Prirrer Jefe del Ejército Consti tu -

cionalista y cuancb éste triunfara, entonces óal:ería asumir p~ 

Visional.Jre.nte la Presidencia y en cuanto las circunstancias se 

lo pennitieran, convocaría entonces a elecciones. ( 9 ) . 

Posteriomente, el 20 de septiembre de 1916, carranza e.'Cpi

de la Ley Electoral para femar el Congreso Constituyente; esta 

Asamblea se fornnr.ía p::ir Diputa.dos de distintos lugares de la -

Iepública, los cuales serían representantes del pueblo, encar -

gánd::Jse de plasmr en nuestra Carta M:lgna, toOOs los ideales -

por los que se había luchado. 

~ses m1s tarde, el 21 de novierrbre, en la Ciudad de ouere~ 

ro se celebró la prirrera reuni6n en donde se hiz.o evidente que

existi6 la transfonraci6n en el nuevo Congreoo y en la rredida en 

que los personajes se fueron identificando, las p:Jsiciones lX>lí

tic.as se afinaron, pues se recogieron denandas del canpo y la f~ 

brica. El gru¡;:o de Diputados lo encabezaban: El Ceneral a~aris

ta Francisco J. M'.igica; el profesor de la zona minera de Sonora: 

LUis G. !1'.>nz6n; El General exrrag.:mista: Esteban Baca calder6n; -

Antonio Ancona y Adalberto Tejed.a; el sindicalista de la zona -

minera de Guanajuato y rraestro: Nicolás Caoo; el agrarista: - -

( 9 ) l\portaciones al o:mocirniento ele la l\dministración Pú -
blica Federal. ( Diversos Autores ) • Editorial Secretar!a ele la 
Presidencia. 1976, la. Fdici6n, páginas, 32 y 33. 
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Heriberto Jara; los ¡;:eriodistas liberales: Rafael M:utínez y -

FroyMn Mmjarrez. Todos el.los unificacbs en torno a la necesi-

dad de dotar a la Constituci6n de un progr<lll\J. social avanzado -

que recogiera las necesidades de obreros y c.arq:esinos. 

Otro gru[X> de corte más rrcrlerado fue el representado p:>r -

dos figuras cercanas a Carranza ¡:ero que ten!an divergencias oon 

~l: C1n:lido Aguilar, yerno del Presidente y Cbl::erm1dor de Vera-

cruz y el ex-ministro: Pastor Jbuaix. 

Finalrrente, asistieron los Diputados del bloque renovador, 

rruy cercanos a la figura presidencial, algunos de los cu.:iles, ~ 

b!an tenido parte en la forrrulaci6n del pre-proyecto o:mstituci~ 

nal del Presidente; tales Diputados fueron: El ~riodista Palav!_ 

cini; el secretario de Carranza: Gerzayn ligarte; los a.bogados -

Luis M:muel Pojas y José Natividad Mlcías, entre otros. 

El lo. de diciembre del núsno año, Carranza present6 su ~ 

yecto de Constitución. Se tral;a.ln de revisar la c.onsutuci6n de-

1857, nuy nOO.eraaa. en sus a::mtenidos sociales; sin eml::arg::i, por

la gran variedad. de Dip..ttados de diversas tendencias, el predcm!_ 

nio de las reforrms sociales estaba IlU.lY claro, se tendi6 u ros

car salidas a:.mciliat.orias y el a:mtenid:> social de la Constitu

ci6n, se había ganado. ( 10 ) . 

Es la ap:irtaci6n tres original y de nayor trascendencia que

realiz6 la Asamblea Constituyente de QJerétaro. 

Dl este orden, los crrandes cich3tes se dieron en torno a va-

( 10 ) Quer~taro. ( FeVista l'ensual ) • Publicaci6n de la -
Coordinaci6n de Ccmmicaci6n Social del GJbien10 del Estado. -
Palacio de la o:>rreqidora. o.ierétaro, Qro. ~xico. Febrero 1987, 
Aiio II. NGrrero 20, pligina 56. 
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rios art!culos, tales corro: en el 3o; en d:mde los Diputadas se 

declararon cxmtra la intervenci6n del clero. Este artículo otor

cj5 al Estado la faOJltad de inp'.lrtir la educación, permitiencb -

la enseñanza privada acatando las dis;osiciorv:s constitucionales 

bajo la dirección y vigilancia de los órganos oom¡::etentes, 

En el So; se establecieron prohibiciones a fin de evitar -

que el h:rnbre sea obligado a prestar determinado trabajo sin su

oonsentimicnto, o deje de percibir una justa can~nsaci6n por -

sus servicios. 

En el 18; se brinda tul noyor beneficio al delincuente, so

bre tcd.o en rrateria penal que es en donde se puede ver el grado 

de consideraci6n que los legisladores han guardado hacia el in

dividuo, ya que de lo que se trata es~ la ley sea lo nás re
révola posible con el delincuente logrando de esta rranera, el -

res¡;:eto a la libertad. 

En el 27; el ejercicio de la libertad ya ro es absoluto, -

siro que tiene una finalidad social. El dominio del territorio 

rrexicaoo per~ce a la N Elci6m lo que constituye la propiedad -

privada es el derecho que ha cedido la Naci6n a los ¡:articula

res. También son inclu!das las garantías que forman parte de la 

organizaci6n agraria y las s:>luciores a los problemas de la -

tierra con rredios eficaces, para qUl3 todos los que las adquie-

ran las disfruten, las res¡::eten y las produzcan. La planeaci6n

econ!mica -s:xial encuentra su furxlanento en este artr.culo. 

En el 28; se especifíca con toda claridad la prohibición -

a todo lo qw. significa nonopolio ya que en un pa!e CDITD el nue!!_ 

tro debe darse nayor libertad a lo referente al cor-ercio y la 1!l 
dustria. 

En el 123; se establecen garantías de trabajo alejado de -

los cooceptos anteriores de servidumbre y esclavitud, negaci6n -

absoluta de tcdos los valores human:>s. Se trata de acabar con -
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las grandes desigualdes sociales otorgándole al trabajad:>r un -

sistena de protecci6n. 

En el 130: se defiende la litertad de cultos '}' se establece 

al natrirronio cono un contrato civil. 

Da esta fama, el ritno de trab:ljo del Congrese se volvi6 -

abrumador p.ies se trabajab3. durante la rrañana, por la tarde y en 

la noche, dando fo are a contenidos nuy novedosos, abriendo paso

ª un proyecto que rebas6 la s6la revisi6n de la carta de l 857. 

Al fin, tras 66 ag:>tadores días de trabajo, 209 Dip.itados -

firmaron, e.l día 31 de enero de 1917, la Nueva Constitución 

quien fue prom.ilgada el día 5 de febrero de ese misrro año. 
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F) CDNSTITUCICN FOLrrICA DE ros ESTA!XlS UNIDJS MEXICANJS, EXP! 

DIDll el 31 DE ENER'.l DE 1917, PUBLICAD.'\ EL 5 DE FEBRER'.l CE: -

ESE Afl:l Y EN VICPR EL lo. CE: MAYO DEL MISIO. 

2. - SISTEMI\ CE: REFORMAS 

Al realizar su análisis nos dinos cuenta que se contenpla 

un sistena d? refornas a seguir, en su Título Octavo llanada -

"De las R=forna.s de la Constituci6n". 

Tal artículo es el siguiente : 

ARr. 135. I.a presente Constitución puede ser adicionada 

o reformada. 

Para que las adiciones o refonras sean parte de la mis

ma, se requiere qoo el Congreoo de la Un16n las actErde 

y que sean aprobadas p:>r la mayor!.a de las legislaturas 

de los Estados. El misno O>ngreso hará el dlnp.¡to de los 

votos de las rrencionadas Legislaturas y la declaraci6n -

de haber sido aprobadas • 

NuesttO conentario oobre dicho art!o.llo es el siguiente: 

D'lda la 'l<lturaleza rígida qoo el O>nstituyente de 1917 quf_ 

so dar a la O:mstituci6n Federal, tuvo la necesidad de plasrrar

el misno contenido del artículo 127 de la omstituci6n de 1857, 

ron la salvedad de qoo se le añadi6 a éste la facultad de la Cl:l

misi6n Pernanente para CJU'! en su caso, pueda tarrbién, hacer el -

d5mputo de los votos de las Legislaturas ñe los Estados y la de

claraci6n de hal:er sido aprobadas las adiciones o re~omas1 para 

introducir en ellas, las adiciones y re fornas CJU3 en el porvenir 

se estimlsen convenientes. 

La intervenci6n en las refornas o adiciones del Q:>ngreso de 

la Unión y de las Legislaturas de los Estad:>s, constituye una -
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colal:oraci6n inp.Jesta constitucionalnente para realizar dichos 

cnretidos a 6rganos distintos, que actúan en curplirniento de un 

del:er, de una raz6n propia, en distintos tiemp::>s y luoares y -

con entera inde¡:endcncia unos de otros, sin contradecir los pii!!_ 

cipios en que se inspira la Cbnstitución y sin alterarla, es de

cir, no pueden cambiar ni su fuma ni su substancia. 

Estas adiciones y reform;is a que nos referinos, oo tienen 

otro alean~ ni otra finalidad que la de correg_ir errores, la

gunas o defectos de redacci6n que se hayan advertido en el cur

so de su vigencia y que, sin oontradecirlo, rrejoren el texto oon~ 

titucional, evitancb equivocadas interpretaciones. 

Para flnalizar, es necesario rrencionar que este artículo s6-

lo ha sido adicionacb por decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el 21 de octubre de 1966 en donde se añade que 

as! cono el Ctmgreso de la Uni6n puede hacer el ~te de los -

votos de las legislaturas de los Estacbs y la declaración de ha

~r sido aprol::e.das las adiciones o refomus, también la O:>misi6n 

Pernunente lo podrá hacer, en su caso. 
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CAPI'lUIO II.- IA CXJNST=ION FOLITICA DE IDS ESl2\00S UNI!XlS 

MEXICAN:JS 
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A) CllNCEP'rO lE CDNSTI'IUCION. 

La palabra Constituci6n es ahmdante en su contenido desde 

su asc:epci6n sinplemente grarratical, hasta su signifimdo res

tringido, jur!dico. 

ca: 

En efecto, grarratical..nente la palabra coostituci6n signifi-

"Naturaleza y relación de los sistemas y aparatos or

giinicos, cuyas funciones determinan el grado de fuer

zas y vitalidad de cada individoo. Esencia y calida -

des de Wlª cosa que la constituyen tal y la diferenc!_ 

an de las dem1s. Proviene del latín constitutio, -onis 

que también significa: Acci6n y efecto de constituir, 

y la palabra constituir significa: Hacer que una oosa 

sea de cierta calidad o oonclici6n" • ( 11 ) • 

Por otro lado y jur!dicarrente hablando, con base eq. el sen

ticb grarratical de la palabra Constitución, J?Crlerros decir que es 

la que organiza y detennina la nanera y el rroOO de cáto se del::e 

forrrar tul Estado. 

De acuerd::> con nuestra organizaci6n jurídica y política, ~ 

daros decir junto oon los Licenciados Seraf!n Ortíz P.arn!roz y ~ 

lipe Tena Paml:rez que: 

( ll ) · DIO:IOOl\IUO lE IA LENGUA ESPJIOOIA, Real Academia Espa 
fola. Etlitorial Espasa-calpe, S.A. Madrid, Espaiia. 1984, Torro I
a-g. 20a. Edici6n, ¡:ágina 365. 
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"Una CCnstituci6n del tipo de la nuestra y de la No~ 

arrericana, es la Ley suprema del pa!s, expedida ¡:or -

el Po::ler Constituyente, en el ejercicio de la SObera

n!a y que tiene p:Jr objeto organizar los pcderes pú -

blia:>s, cre.1ndolos y cbtándolos de corrpetencias, as!

corro proteger frente al poder público ciertos dere- -

dos individualesº. ( 12 ) . 

Este es uno de los conceptos nás rrodernos de nuestra COnst!_ 

tuci6n pues se pueden apreciar características muy perennes. ta -

les cono:que la Cbnstituci6n es un elerrento esencial del Estado, 

pJes determina la naturaleza de éste, sus 6rgaros superiores, ~ 

ñalando las atribJciones de éstos y las relaciones que debe ha -

ber entre ellos y los indiViduos, y fija tarrbién, la su¡;eriori -

dad que tiene la Ccnstituci6n, con res¡:ecto a las denás leyes. -

Algunas de estas características p.ieden canhiar oon el tiern:.;x:> ~ 

g(i.n las necesidades del Estado, ya sean políticas, econ6micas, -

sociale!'>, culturales, etc., y en atenci6n a ello se ha definido

ª la Constituci6n cerro un "valor hist6rioo, que responde a un -

concepto que sintet!za la lucha por la literaci6n huna.na, conc~ 

tarnente con los derechos del ciudadano". I.o cual se desprende de 

las declaraciones d~ derech:is arre.ricana y francesa. 

En teda asociaci6n o Estado ha habido necesarirurente una -

( 12 ) ORI'IZ, Raml'.rez serafín, Op. Cit., página 104. 
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Constitución. AGn, los Estados desp5ticos han tenido la necesidad 

00 este organisno jurídico y con mayor raz6n los Estados que t:.i!:_ 

nen cono base de su existencia y desenvolvimiento: el principia

da legalidad. 
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B) PARI'ES ESrn!X:T!JRl\LES DE NUESl'FA (J)NST=ION 

l.- OFGl\NICA.- o:nprende del articulo 30 hasta el 136 y sus 

19 artículos transitorios. 

se refiere a la organí.zaci6n jurídica y al funcionamiento -

de los órganos del Estado, así oorro a las facultades y atribuci~ 

nes expresancnte concedidas. Dicha organización está sujeta a -

ciertas condiciones, pues el Estado se organiza re acuerdo a las 

necesidades jur!.dicas que la sociedad le va marcando, encuadran

do la estructura y funcionamiento de sus nomas, obra del p:lder

que se esti.na Soberano y el cual par sus actos de soreranS:a, se 

sorrete tarrbién a ellas. 

"En este caso, el Estado vive y acttía dentro de un régtrren 

de pura dominación ° . ( 13 ) • 

2.- o::::><:M\TICA.- COmprendc los prim:?ros 29 articulas funda -

rrentales del h:mbre y que nuestra O:>nstituci6n designa con el -

nombre de "G:irantías Individuales". 

COntiene ciertas y determinadas limitaciones a la acción -

del poder plllili= y permite con restante anplitud el gooe de la 

lil:::crt~d e independencia 001 ir.dividoo frente a dicto p:der; en 

otros casos, son prohibiciones al órgano del Estado pJ.ra actuar 

o realizar, o bien, son actos que determinan deberes del ciuda

dano frente al Estado o de éste res¡:.ecto de sus miembros. 

se dice que h. parte dogrrlitica surge gracias a los derech:is 

naturales del h:Jmbre, es decir, a los darech:Js i.n.OOrentes que -

lleva consicp, parmi tién.-lonos vivir de esta fonre, en un Estado 

ele Derecho. 

( 13 ) Ibidern, ORI'IZ, Rarn.S'.rez serafín, página 105. 
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C) CLllSIFICJ\CION 

tbn Serafín Ort!z Ram!rez ( 14 ) , clasifica a la Constit~ 

ci6n desde el punto de vista jurídico que pueden ser: 

a) CXJN.sUEIUDINARJAS.- CUando la Constituci6n no ha naciOO 

en un norrento dado, COITO la francesa, anericana o la nuestra, s!_ 

no que h3. sido el producto de la cvoluci6n social y pol:ítica dc

un p..leblo y está corrpJesta por Estatutos y decisiones jurídicas

y p.iede ser legislada p:Jr la vía legislativa ordinaria ( el Par

lam:mto ) o por la a00pci6n de una nueva costumbre. Ejenq;:ilo: la 

Cbnstituci6n Inglesa.. 

b) FLEXIBLE.5, - CUancb al reformarse no se necesita el pro

ducto del trabajo o de un organiSIYO especial. Ejemplo: La. Const4:_ 

tuci6n Inglesa. 

El D:Jctor Ignacio Burgoa ( 15 ) , también clasifica a la -

Ccrlstituci6n desde el punto de vista jurídico que put.>den ser: 

a) RIGIIll\5.- CUando al refonmrse sí se necesita seguir un 

procedimiento especial p:>r el Congreso de la Unión y que det:en

estar aprob.1.das por la m:iyor!a de las u. Legislaturas de los Es

tados. Ejenplo: la Constituci6n Política de los E.U.M. 

b) ESCRITAS. - cuando las disp:Jsiciones se encuentran pla~ 

das en un texto nornutívo. El carácter escrito de W1a. Constituc!_ 

6n es una garantr:a para la soOOran!a ¡:cp.ilar y para la actua.ci6n 

jurídica de los 6rq:mos y autoridades estatales ya que se deliJn!. 

tan deberes, obligaciones y facultades, siendo por ende, fácil -

de advertir cuando surja una extra-limitaci6n o transgresi6n en

su actividad pública. Ejenplo: La cxmstituci6n Política de los -
E.U.M. 

( 14 ) Idern, ORI'IZ, Ramírez Serafín 
( 15 ) BURCDA, Ignacio, Op. Cit., páginas 310 y 352. 
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Asimi.sm::i, Don Serafín Ortíz Ramírez ( 16 ) , clasifica a la 

Constituci6n desde el punto de Vista político que pueden ser: 

a) IMPUESTAS.- Cuando el pueblo la inpone a su SOl:erano. E

jenplo: La Constituci6n de Cácliz de 1812 que la reconoci6 el Pey 

Fernando VII. 

b) O'IORG/\IY\.S. - OJando el Soberano la otorga cono gracia al 

pueblo. Ejenplo: El Pey Luis XVIII quien la otorg6 al pueblo - -

fran~s en 1814. 

e) DE PACIO MJNllRQUICXl O FEDEAAL.- CUanclo la SOberan!a es -

conpartida. entre el pueblo y el nona.rea o entre varios Estados y 

en atenci6n a ello, las dos fuerzas conVienen en .sorreterse a una 

Ley. 

d) LAS QUE SE roNDAN EN IA 9'.JBERANIA DEL PUEBID. - son aqué

llas que reconocen corro fuente única del Poder, al pJeblo, en su 

nás alta jerarqu!.a de mando: La Soberanía. 

Eit\:il!o .R.ata.sa ·{17), adem'is de reconocer las anteriores clas.f. 

ficaciones, agrega las siguientes: 

a) ESF<JNTANEllS.- l\q1.l!!lla que emana naturalJTente del pueblo 

f.Or rred.io de pr~cticas sociales, reiteradas y o:intínuas y que es 

de índole consuetudinaria. Ejenplo: Ia Coostitución Inglesa. 

b) RATIFICAM..- h;¡uélla que es oorretida a convenciones loca

les en cada entidad federativa. Ejerrplo: La Constituci6n de los -

Estados UniCbs de Nortearrérica. 
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O) PRIN::IPIOS CDNSTI'IUCIONALES 

l. - RIGIDEZ CCNSTITUCIONAL. - Henos puesto énfasis en repetir 

que cualquier alteración a la Constituci6n deOO ser razonada te

niendo una verdadera notivaci6n real, a este fen6rreno jurídico -

suele llam1rsele principio de ri.gidez constitucional. 

El art.!culo 135 Constitucional ronfiere la facultad para ~ 

formar o adicionar a nuestra Ley SUprema, el Com¡reso de la Uni6n, 

previo quórum de las dos terceras p:lrtes de Diputados y Senadores 

y que ~stas sean aprob:ldas ¡:or la nuyoría de las I.egisl;:ituras de 

los Estados. 

Por otra parte, no dejanos de reconocer que por m!is i:erfecta 

que sea una f6r:nula normativa, el acierto y ¡:ertinencia de refor

rras y adiciones a la Constitución, no podrán lograrse positivcm~ 

te sin la calidad hurrana de los valores norales, la preparación -

cultural y la dignidad cívica cr.ie d~n concurrir en las ¡:ersonas 

que integren los organisrms a los que se les encomienda la inp::>r

tante tarea de alterar la Ley F\mdlrrental. ( 18 ) . 

2.- SUPREW\CIA a:>NSTrru::ICW\L.- Es el principio fundarrental 

de nuestro régi.rren oonstitucional y ni el Gobierno Federal, ni la 

autonanía de sus Entidades, son en noostro derecho constitucional, 

Soberano, pues ellos están limitados de acuerdo con lo que esta

blece nuestra ley F .llldarrental. 

( 18 ) lbidem, BOROJA, Ignacio, ¡:éginas 436 y 438. 
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~ruin, ni el pueblo misrro, puede considerarse caro pueblo SO~ 

rano arbitrario, pues segrtn establece la propia Constituci6n en -

sus artículos 41, 49, SO, 73, 80, 94, 103, 104, 133 y 136, el p~ 

blo s61o puede ejercer su Soberanía en tictnp:ll nonrales, aunque -

cierto es que el artículo 39 Cbnstitucional nos dice que ºel pue

blo tiene en tecla tiarq::c el inalienable derecho de alterar o rrod!_ 
ficar la forma de su G:>bierno y que la Soberanía nacional reside 

esencial y originarirurente en el pueblo", ¡:ero para ésto, usarán 

tan sólo la capacidad electoral que se le haya reconocido en la -

misma µ::>r rredio del sufragio, o:mcretfuidose a designar represen-

tan tes federales o locales según los casos. ~ este m:xb, dich::is 

representantes ajustándose a las limitaciones que les ha reconoc!_ 

do la Constitución, pueden ejercer ccirro 6rgano del Estado o caro 

integrantes del Poder Constituyente, y, en los términos expresa

rrente previstos, reformar, derogar o adicionar los preceptos con!!. 

titucionales que estinen necesarios. ( 19 ) • 

re lo anterior, p:rlerros concluir que el pueblo no puede ser 

oprimido ni sostenido en el fraude, ni la Constituci6n misna debe 

llegar a ser incap:iz de satisfacer necesidades de la época ya que 

ésto traería cono consecuencia un pueblo que al no tener posibil! 

dad de cambia'=" p:iclfica y legal.nente la estructura de su Naci6n, 

es claro que tiene tcxio el derech::> de agotar hasta su últino re-

curso, el de la ~v:lluci6n y que el nexicano lo ha tenió:J en nás 

de una ocasi6n, sin ajustarse a la Ley, ni a las nonra.s jurídicas, 

ni a la Soberanía, ni a la O:mstituci6n y que de hecOO ya no le -

corresp::indería al J::crecOO Constitucional, calificarlos. 

( 19 ) IJ\NZ, Duret, Miguel, CerecOO O:mstitucional 1-Exicano. 
lt>rgis lliitores, S.A. ~co, O.F.1959. Sa. F.dici6n, página 2. 
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3. - Lm1\LIIll\D CONSTI'IUCICNl\L. - Una oonsecuencia irmediata -

que se deriva de la Constituci6n, es el principio de legalidad, 

es decir, la existencia de tm orden jurídico creado y organizado 

por la Cbnstituci6n. 

La 11nica fórmula para exigir dicho principio es la consagr~ 

ci6n de la supremacía constitucional, o::m dos oonsecuencias for

zosas: que la Constituci6n sea escrita y rígida. 

Estas pueden ser consuetudinarias, osea, trasmitidas por la 

costumbre y tradic16n y m:xlifio:idas y perfeccioMdas gradualmm

te por las Cortes de Justicia o OJer¡x>s Legislativos, que por ~ 

gla general, tratárrlose de Constituciones no escritas, son SoOO

ranos y p..ieden crear y ensanchar el régirren constitucional por -

rredio de procedimientos legislativos ordinarios. 

El procedimiento anterior ha sido seguicb por Inglaterra, -

Italia y algW"OS otros países, pero la práctica de Instituciones 

constitucionales escritas y rígidas es actualrrente el adoptado -

;x:>r la casi imani.midad de los pueblos. ( :.!O ) • 

fe:inos que la Constituci6n tiene que ser forzosarrcnte ríg!_ 

da por qt.e el pueblo debe estar regido por una O::mstituci6n, - -

p.Jes el Estado no debe transforrn.."trse en un p:xler absoluto o des

p.'5tico y que en efecto, se haga efectivo el principio de legali

dad consignada ncir nuestra Cbnstituci6n y que no esté sujeta a -

la voluntad capricOOsa de los p:>deres oonstituídos del Estado ~ 

ra m:::dificar sus 00.ses fUndanentales. 

Asimisro, dec.úros que la Constituci6n tiene que ser escrita 

p::1rque en un texto escrito deben querlar p:lasnadas las nomas ju

rídicas que rigen la organizacl6n del Estado Federal y de las -

( 20 ) Ibidem, LANZ, D.iret Miguel, o:lginas 6 y 7. 
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Ehtidades Federativas que lo integran, el f\lllcionamiento de sus 

órganos y la protección del individuo para su desenvolvimiento -

físico, intelectual y rroral y que no deben ser estorbados ni de~ 

tru!dos por la rrala actividad de los órganos de Gobierno Federa

les o Locales. 

De igual rranera, y para concluir, nos henos a¡:egado a las -

ideas de D.lguit ( 21 ) que en el Taro III de su 11Tratado de Der~ 

cho Constitucional" dice: "el principio de legalidad se puede fo!_ 

nular as!. : no hay un sólo 6rgano del Estado que pueda tener una -

decisi6n individual que no sea confornc a una disposición de ca -

rácter general dictada con anterioridad" 1 "no existe un sólo órga

no del Estado, cualquiera qm. sea, que pueda tener una decisi6n -

irdividual fuera de ley o contra de ella; el Parlarrento puede de

rogarla, m::xlificarlao reetq:1lazarla p:ir otra ley nueva, pero en -

tanto ella exista, no p.iede tonar decisi6n qi:e le sea contraria;

si lo hiciera, haría un acto contrario al Derech:>, y p:>r consi- -

guiente, sin valor jurídico". 
11El Estado está sub::>rdinado a una regla de Derech:> superior 

as! misrro, que él no crea y oo p.ieda vilar". 

consideranos que la soluci6n a los problemas jurí.dioos de -

M1xí.co, es establecer sienpre su régi.rren de legalidad en un ver~ 

clero Estado de Derech:>. 

( 21 } DUGUIT, León "Tratado de ~ho O:mstitucional 11
, To

rro III "clasificaci0011
, citado ¡:or IANZ, ruret Miguel, Derech:> -

Constitucional M:!xicano. Norgis Editores, S.A. ~co, o~ 
sa. ffiici&i, ~giñi 6. 
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E) LA REFURMllBILIDl\D CDNSTI'IU:IONAL .llCTlJl\L 

La rrayoría de las Coosti.tuciones del nundo prevén su 11 refo.E. 

nabilidad", es decir, la m:xlificaci6n de sus preceptos respecto 

de algunos puntos nornativos que no versen sobre los principios -

que carponen la esencia o substancia del orden p:ir ellas estable

cido. 

La funci6n refonrativa de la Constitución º.de cualquier ley 

secundaria, debe estar encauzada por factores de diferente tip:> -

que la justifiquen, respondiendo a los irrperativos sociales que -

la reclarren. Por tal notivo, en el Estado existen dos 6rdenes f~ 

darrentales: el ftictio.1 y el jurídio:i, es decir, el de hecOO y el 

de Derech:>, entre los Cllales debe haber una adecuación~ de tal -

suerte que el precepto oo sea sioo el elerrento forna! de ordena

ci6n del hech::>. Pero la ooi:ma del Darech:::i no s6lo del:e abarcar -

aspectos de la realidad rocial enfocada prinordial.Jrente hacia la 

igualdad y la justicia · sioo también a w-.a rrodificaci6n social con 

miras a un rrejoramiento de las relaciones humanas dentro del Es~ 

do. Por esta raz6n, el Derech:> ro deOO ser cst.:ítico ni irurodifi~ 

ble y p::ir ende, uno de los atributos de la ley es su reforrrabili

dad, obtenien1o dos objetivos ~sicos: sentar principios de un ~ 

joramiento social y brindar reglas para solucionar eficazrrente un 

problena que afecte a la pcblaci6n o subsane una necesidad públi

ca. 

ta re forna de la ley, sierrpre ha sido un peligro p;ira los -

pueblos ya que radica la facultad re~tiva en sus llanadas 6r

ganos representativos,quedancb al arbitrio de éstos, la introduc

ción de alteraciones al orden jurídico, las C\1ales muchas vecec:; -

son injustificadas, contraponiéndose a las aspiraciones sociales. 

ta ConstibJci6n, cetro Ley suprema, es la que organiza el se.E_ 
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al deber ser y el querer ser de la sociedad, es p:>r ello que se 

ha inplantado en los ordenamientos Cbnstitucionales, un sistana 

para su re forna y adición. 

( 22 ) BURroA, Ignacio, Op, Cit., ~giras 434 y 435. 
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F) PRJCEDIMIENl'O l\C'lUAL DE IJIS REFORMAS 

En los pa.!ses de derech::i escrito, la legislaci6n es la nás 

inportante de las fuentes forna.les consideradas cono el proceso 

de creaci6n de las oorrras jurídicas. 

DJn El::iuardo Glrcía M3ynez ( 23 ) , defire a la legislación 

corro "el proceso p::ir el cuál uno o varios 6rganos del Estado fo.E, 

mllan y pronulgan determinadas reglas jurídicas. de observancia -

general, a las que se les da el nombre es¡:ecífico de leyes". 

En el rnxlemo proceoo legislativo existen siete etap.JS que 

para pcd.ersc refornur alguna ley o decreto, es necesario pasar

por cada una de ellas. 

M.lestra Constituci6n establece este procedimiento en su T!. 

tulo Tercero, Capítulo II, Secci6n II. 

Dicho pro::a:limiento es el siguiente: 

l. INICIATIVA. - Es el acto por el cual se sarete a consi~ 

raci6n del Congreso un proyecto de ley. 

El artículo 71 de nuestra Constitución nos dice que "el d~ 

recho ::le iniciar leyes o decretos corrpete: 

I. Al Presidente de la Rep(iblica; 

II. A los Diputados y Senadores al H. Congreso de la Unión, 

.y 

III.A las Legislaturas de los Estados. 

Las iniciativas presentadas ¡::or el Presidente de la Repú -

blica, txJr las Legislaturas de los Estados o p:ir lo.s Diputacio-

( 23 } G\FCIA, f.bynez Eduardo, Introducci6n al Estudio del 
D::!recho. E'ditorial Porrúa, S.A. !-~ico, D.F. 1980, 31a. F.diCi6n, 
¡:ágina 52. 
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nes de los rnisrros, p:i.sarán desde luego a o:imisi6n. tas que pre

sentaren los Diputados y Senadores se sujetarán a los trámites -

que desigre: el Feglarrento de Debates". 

2. - DISCUSION. - L-'lS c.árraras deliberan acerca de las inicia

tivas, a fin de detenn:inar si deben o no ser aprobadas. 

A la <:&tara en donde se discute un proyecto de ley, se le 

llana ctirrara de Origen y la otra será la Cámara Revisora. 

Pril:t'er párrafo del art!culo 72 Constitucional.- "Tecla pro -

yecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de al -

guna. de las Clirra.ras, se discutirá. sucesivarrent.e en arnb'.ls, obser

v~dose el Reglarrento de D:?bates sobre la forma, intervalos y ~ 

do de preceder en las discusiones y '1Utaciones". 

3. - APIDBl\CION. - Es el acto por el cual las Cfuraras aceptan 

un proyecto de ley. 

La aprobaci6n pue:ie ser total o parcial. 

4.- SAN:ION.- Es el acto por el cual el Poder Ejecutivo a -

cepta la Iniciativa o en caro a:mtrario, puede negar su sanción 

a un proyecto ya admitido p::>r el congreso. { Dereclr.> de veto ) . 

s.- PIOr-ULGl\CICN.- Es el reconocimiento fonnal del Ejecuti-

vo de que la Ley ha sido aprobada oonfonre a ~rech:> y a.ere ser 

ol:edecida. 

6.- FUBLIC!\CION.- Es el acto por el cual la Ley ya aprobada, 

sancionada y prorrulgada se da a conocer a quienes deben cumplir

la. La p..tblicaci6n se hace en el D.O.F ., o en las Glcetas Oficia

les de los Estados, segtín corresponda. 

7.- INICIACION DE IA VIGEN:IA.- Es cuancb entra en vigor una 

Ley con to::la su fuerza obligatoria. E:d.sten ño!=> sis tenas para e -

llo: 

a) Stx:EsI\0.- Está regulacb por el articulo 3o. del C6digo -

Civil para el D.F. en materia coml'.ln y p:ira toda la Pepública en -

materia federal. 
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"tas Leyes, reglarrentos, circulares o CUc.·üesquiera otras -

disposiciones de observancia general, obligan y surten sus efec

tos tres días después de su publicaci6n en el Peri6diOJ Oficial. 

En los lugares distintos del en que se publiquen el Periód! 

ca Oficial para que las leyes, reglarrcntos, cte., se reputen p.J

blicados y sean obligatorios, se neccsit..:"l que adenás del plazo -

que fija el párrafo anterior, trascurra un d!a nás p::ir cada 40 -

kilótretrosde dic;tancia o fracción que exceda de ~a mitad". 

Le acuerdo con la explicaci6n que al respecto hace D:::m F.dua!. 

do García Ma.ynez en su obra ''Introduoci6n al Estudio del Derecho" 

( 24 ) , las a::msiderarros irrportantes, de ahí. que resumidas deduci_ 

nos que: La fecha de la iniciación de la vigencia de una ley fed~ 

ral en el caro del sisterra sucesivo va alejti.ndose de la public.:1.-

ci6n confonre crece la distancia entre la Ciudad de ~ico y los 

diferentes lugares de la ~pública, al igual que se crea un difí

cil problema de resol ver caro el que cstrib.J. en sarer de qué nun~ 

ra ha de calcularse ln distancia corrprendida entre el lugar en -

que el D.O.F., se p..tblica y aquél en que la disposición tiene que 

currplirse. 

Por otro lado, el lapso canprendido entre el rrorrento de la -

p..lbl.taci6n y aquél en que la norma entra en vicpr, recil:e el nom

bre de "vacatio legis". 

Conclu!do dicho lapso, la ley obliga a tocbs los oomprendi

dos dentro del ántlito personal de o.plicaci6n de la noma, aún cuil!!. 

do no tengan o oo hayan ¡:o iiño tener noticia de la nueva disp::::s i -

ci6n legal. 

( 24 ) 'f6~~~t~IA, M3.ynez Ekluardo, páginas 57, 59 y 60. 
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b) SIN:R'.lNICD.- Se encuentra conprendido en el artículo 4o. 

del rrencionado o5digo. ºSi la ley, reglarrento, circular o dispo

sici6n de observancia general fija el ara en que deOO correnzar a 

regir, obliga desde ese d!a, con tal de que su publicaci6n haya 

sido anterior". 

lqu! no se señala el ténnino de la vaca tia legis. 

P<r lo anterior, crearos que cuando en un texto legal se di

ce que sus disposiciones entrarán en vigor al día de su publica

ci6n en el Diario Oficial de la Federaci6n, no det:e aplicarse el 

sistena sincr6nico, siro que hay que tana.r pese a sus defectos, 

las reglas del suc:csivo. En caso contrario, sería conveniente -

adaptar estos d:>s sisterre.s a las exigencias de nuestra época y a 

las peculiaridades del territorio nacional. 

Las reglas sobre discus!6n, aprobación, sanci6n y p.tblica-

ci6n se encuentran reguladas en los incisos de la a) a la j) del 

artículo 72 Constitucional. 
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1\) reLl'CICN !E l\Rl'ICUIOS CllNSTITOCIONl\LES l<EEORM'll:DS 1\ Pl\Rl'IR -

DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1982 H/\.STI\ EL 11 IE W>.YO !E 1988. 

Se han dividió:) los artículos o::mstituciorvües reformados 

de acoordo a la materia en qua tratan, rrencionando el n\1rrero del 

articulo, la fecha c:E su publicaci6n en el Diario Oficial de la 

Federación así cono un estracto ce su o:mtenid:J oon la finalidad 

de sal::er a qué se refiere el mi.sno; localizar m5s di.pido su bús
queda y seguir el ormn <El Capitulado. 

l\Rl'ICUW 

25 

26 

28 

El'.J'.WJMICA 

Dil\RIO OFICil\L DE IA 
FEDEAACIOO 

CDNTENIIX> 

3-FEB-83 

3-FEB-83 

3-FEB-83 

R>ctorl'.a Econ6mica del 
Estado. 

Sistema Nacional de -
Planeaci6n. 

Protecc16n al O:msurro. 
Areas Estratágicas. 

73 Fracs.xxr:x-o, 3-FEB-83 
lO(IX-E y - -

Facultad del O::mgreso 
para expedir leyes so
bre: lO(IX-F 
Planeación Nacional -
del Desarrollo F.con<5mi 
ce y SOcial. -
Inversión M~xicana. 
Inversi6n Extranjera. 
Transferencia de Tec
nología y Il;!sarrollo
CientHico y Tecnoló
gico. 
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REEOl<W\ A LAS FESEQISABILIDAIES DE IJJS SERVIDJRES PlJBLICDS 

DIARIO OFICIAL DE IA OJm'ENIDJ 

22 

73 Frac. VI, 
Base 4a. 

74 Frac. V 

76 Frac. VII 

94 

97 

108 

109 

FEDERACION 

28-DIC-82 Prohibición de penas i
nusitadas y trascenden
tales. 

28-DIC-82 

28-DIC-82 

28-DIC-82 

28-DIC-82 

28-DIC-82 

28-DIC-82 

28-DIC-82 

D.t.raci6n de cargos y -
desti tuci6n. 
Facultad de la Cfurara 
de Dioutados para pro -
ceder· penalrrente contra 
los servidores públicos 
si incurren en delito;
fungir oorro 6rgano de -
acusación en los jui- -
cios pol! tioos. 

Facultad del senado pa
ra conocer de los jui -
cios r:oH.tioos que se -
inicien contra los ser
vidores públioos. 

Privaci6n de puestos. 

Nonbrarniento. 
DJraci6n c'b cargos y -
pri vaci6n de puestos. 

Concepto de Servidor -
PÚbli=. 
Resp:>nsabilidad de los 
G:ibe.rnadores por el rra
nejo de fondos y recur
sos federales. 
Carácter de servick>res 
Públioos en Estados y 
M.micipios, precisaOOs 
por las constituciones 
l.oeales. 

Facultades del Congreso 
de la uni6n y las Legi~ 
!aturas LOcales para ~ 
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CXJNI'ENIOO 

110 28-DIC-82 

110 ler. Párrafo 10-ACD-87 

111 ler. Párrafo 28-DIC-82 

pedir las leyes de res
¡;:onsabilidades de los -
Servicbres Públicos res 
pcctivas. -
Prevenciones para la -
sanción de los Servido
res l'Úblicos. 
Acci6n popular ante la 
C..1mara de Diputados pa
ra denunciar oonductas, 
Título OJarto Constitu
cional. 

Q.Utmes pueden ser suj~ 
tos de juicio p:::>l.í.tioo. 
Aplicaci6n de las san
ciones que l."esulten p~ 
cedentcs. 
M:>dalidades del juicio
político seguicb oontra 
Gobernadores, Dioutados 
y M3gistrados de- los -
Tril::unales SUperiores -
de Justicia Locales. 

se incluye a los Pepre
sentantes de la Asan'ble 
a del D.F., corro Servi::: 
dores Públicos que pue
den ser sujetos de jui
cio p:>l!tioo. 

Procedimiento penal -
contra Diputados y Se
nadores al Congreso de 
la Uli6n: el Presiden
te de la IEp(iblica, °-". 
bernadores y Diputados 
o Magistracbs Iocales. 
Dem:lndas ciViles enta
bladas contra los Ser
vidores Públicos. 
Im¡;:osici6n de sancio -
nes y de rronto. 
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lll J.er. Párrafo lO-A<D-87 Facultad da la Cánara -
rie Diputados para decla 
rar por rrayoría absol u= 
ta de sus mierrbros si -
ha o no lugar a prom -
der ?"-11al.rrente contra -
los servió:>res pCiblioos 
al igual que a los fe -
presentantcs a la Asam
blea del Distrito Fede
ral p:ir comisi6n de de
litos. 

ll2 28-DIC-82 

llJ 28-0IC-82 

114 28-DIC-82 

127 28-DIC-82 

caso en que. no se re--
quiere declaruci6n 00 -
procedencia re la c>rna
ra cb Dioot,;i.dos oara -
iniciar juicio ¡::Olítioo 
a los servicbres públi-
cos. 

Facultad de las leyes -
adrnini strati vas de los 
servidores públicos : 
Para determinar obliga
ciones, sanciones y pro 
cedimiP.ntos. -

El procedimiento de jui 
cio rolítico s6lo ~e 
iniciarse durante el pe 
r!odo en que el servi-= 
dar públia:> OOsempeñe -
su cargo o cbntro de un 
añ:i despOOs. 
Términos de prescripci-
6n de resp::msabilidad -
penal y casos re pres -
crip::i6n de resp:msabi -
lidad admi.nistratiV-d. 

Pamuneraci6n da los ser 
vid:::>res ptlblicos, ade-= 
cuada e irrenunciable
detenninada p::>r el Pre-
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127 

134 

17 

20 Frac. I 

21 
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DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION 

10-AG:J-87 

28-DIC-82 

.JUDICIAL 

17-MT\R-87 

14-ENE-85 

3-FEB-83 

supuesto de Egtesos de 
la Federaci6n o Presu
puestos de las entida
des paraestatales según 
corresponda anual y - -
equi ta ti vanente. 
se incluye a los Pepre
sentantes a la Asamblea 
del Distrito Federal co 
no servidores pGblioos -
para efectos de la mis
ma rern.meraci6n que és
tos úl tirros • 

tos servidores públicos 
serán los resp:msables 
de administrar con efi
cacia y honradez el rra
nejo de recursos econ6-
mioos federales y lle -
var a caJ:o a traWs de
licitaciones públicas -
salvo excepciones, las-
1\Ck!uisiciones, An:enda
mientos y Enajenaciones • 

Cerecho de toda i:ersona 
a que se le acininistre 
justicia p::>r Tribunales 
a:mfonre a las I.eyes. 

Garant!as del acusado. 
Libertad provisional ba. 
jo cauci6n; oondicioneS 
y requisitos. 

Imposici6n de penas. 
Persecuci6n de de.li tos • 
Sanciones administrati
vas. 
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27 Fracs. XIX y 3-FEB-83 
)Q( 

73 Frac. XXIX-!! 10-1\00-87 

94 10-ACD-87 

63 

El Estado dispondr.'i
las nedidas para im-
partir la Justicia A
graria oon objeto de -
garantizar la seguri -
dad jurídica en la te
nencia de la tierra e
j idal, corrunal y i;.eque 
ña propiedad. · -
El Estado pronoverá -
condiciones para el I:E 
sarrollo rural Inte- = 
gral. 
Facultades del Cbngre
so para expedir leyes 
que creen Tribunales -
de lo Cbntencioso M -
ministrativo con auto
nom!a para dictar fa -
llos, dirimir oontro -
versias entro la Jldmi
nistraci6n Pública Fe
deral o del D.F. y par 
ticulares. -
Nor.rras para su organi -
zaci6n, funcionamiento, 
procedimiento y recur
sos contra sus resolu
ciones. 

se deposita el ejerci
cio del Poder Judicial 
de la Federaci6n en -
una Suprema O::>rte de -
Justicia de la Naci6n, 
en Tribunales Cblegia
dos y Unitarios de Ci.E. 
cuita y en Juzgados de 
Distrito. 
Integraci6n, funciona
miento y narbramiento 
de la SCJN y narcará 
la o::mpetencia de los 



97 lo. y 2o. 10-l\00-67 
Párrafos 

101 10-AG:l-87 

64 

Trib.males Q:>legiados 
y lhit:arios de Cicui
to y de los Juzgados 
de Diatrito. 
Ia ley fijará térrni-
oos para la obligato
riedad de la jurispru 
dencia establecida pOr 
loo Tribunales del Po
der J!Xlicial de la Fe
deraci6n. 
La rernuneraci6n de los 
Ministros de la SC1N, 
Magistrados de Circui
to y Jueces de Distri
to no podr1I ser dismi
nu!da. 
Los Ministros ele la -
SCJN s6lo p:xlri!n ser
privados de sus pues
tos en los ténninos -
del T1tulo r:v de la -
Constitución. 
Los Magistrados de -
Circuito y los Jueces 
de Distrito durarl!n -
seis aros en el ejer
cicio de su encargo. 
La SCJN averi,¡,\ar!i la 
oonducta o heclXJ de -
alg(in Juez o Magistra 
do FeOeraJ. que viole
alguna garantl'.a indivi 
dual. -

Los integrantes del -
Poder Judicial Federal 
oo podrán desenpeñar -
enpleos o encargos de 
la Federación, Estaó:>s 
o p;irti.01lares, salvo 
los cargos no rem.me
rados en asociaciones 
científicas, ck>centes, 
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104 Frac. I-B 10-AGJ-87 

106 7-ABR-86 

107 Frac. II 7-ABR-86 

65 

OJNrENill'.l 

literarias o de l:enefi 
cencia. La infracci6n -
a esta disp:::>sici6n se 
castigará con la oérdi 
da del carcp. · -

tos Tribunales o:>legia 
dos de Circuito conoce 
rán 00 los recursos ~ 
reVisi.6n qua se inter
p:mgan contra las reso 
luciones ck!finitivas = 
de los Trib.males de -
lo Contencioso Admi.nis 
trativo y o:>ntra sus = 
resoluciones no proce
derá juicio o recurso 
alguno. 

Cbrresp:>nde al Poder -
Judicial de la Federa
ci6n dirimir las oom -
petencias qoo se susc!_ 
ten entre los Tribuna
les de la Federaci6n, -
entre éstos y los de -
los Estados o entre -
los de un Estad:> y los 
de otro. 

En el Juicio de AnparO 
deberá suolirse la OOfi 
ciencia ae la quaja de_ 
acuerdo a la ley respe~ 
ti va. 
En materia agraria debe 
r§n recabarse de oficiO 
todas aquéllas prueb:is 
qtE: l:eneficien a las en 
tidades o núcleos de pO' 
blaci6n y acordar dili = 
gencias necesarias para 
precisar sus derechos -
agrarios. 
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107 inciso a) 
Frac. III 

10-1\00-87 

107 ler. Párrafo 10-ACD-87 
e inciso b)-
de la Frac.V 

107 Frac. V 10-ACD-87 
( se adicio-

na un párra-
fo final ) 

107 Frac. VI, 10-ACD-87 
VIII y XI 

En los juicios de rrate 
ria agraria no procede 
rá el sobreseimiento = 
pJr inactividad ;::irore
sal o caducidad de la
instancia. 

Fequisi tos de proceden 
cia del l\nparo oontra:: 
sentencias definitivas, 
laudos o resoluciones
que ¡::cngan fin al j u1 -
cio, resi:ecto de los -
cuales no proceda nin
gún recursa ordinario. 

El Jtúcio de Arrp:lro se 
prorroverá ante el Tri
bunal Colegiado de Cir 
cuita que corresponda -
al igual que en nute
ria administrativa - -
cuando se reclarren oor 
p.i.rticulares scntenCias 
definitivas y resolucio 
nes ~ p:inen fin al - -
juicio, dictacbs p::ir -
Tribunales Administra
tivos o Judiciales. 

La SCJN ¡xxlrá conocer 
de los arrparos direc -
tos CJ1E p::>r sus carac
terísticas esp;!ciales 
as! lo aneriten ya sea 
de oficio o a ¡:etici -
6n fundada del corres
p::mdiente Tribunal de 
Circuito o del Procura 
dor de la República. -

La Ley de l\nparo seña
lará el i:.rárnite y los
ténni.nos a que del:erán 
sorreterse los Trib.lna-
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15-DIC-86 

53 2o. Párrafo 15-DIC-86 

67 

O'.lNl'ENI!Xl 

les Cl:>legiados de Cir
cuito y la SCJN para -
dictar sus res¡:ectivas 
resoluciones. 
Casos en los que la -
SCJN conorerá del re -
curso 00 revisión y en 
los casos no crevistos 
conocerán los· Tril:llna
les Colegiacbs de Cir
cuito. 
En Amparos Directos -
prorroviOOs ante los -
Tribunales Colegiad:ls
dla Circuito, la sus¡:en 
si6n se pedirá ante lii" 
autoridad resPonsable
cubriendo los requisi
tos y condiciones que
se señalan: en los de
rrás caros, conocerán y 
resolverán robre la -
sus¡::ensi6n, los Juzga
dos de Distrito. 

Integración de la Cám3. 
ra de Diputados. -

Para la elecci6n de -
los 200 Diputados se
gún el principio de re 
presentación proporciO 
nal, se o::mstituirán ~ 
circunscripciones elec 
torales plurinominaleS 
y la Ley establecerá. -
la dem:'1rcaci6n territo 
rial de las mismas. -
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54 ler. Párrafo, 15-DIC-86 Bases generales a las 
Fracs. II, - que se sujetará la e-
III y VI lección de los 200 Di -

putadas seg1in el prin-
cipio de representaci-
6n proporcional y el -
Sistara de Listas 1"" -
gionales. 

56 15-DIC-86 Integraci6n de la carra 
ra de: senadores. -

60 15-DIC-86 Integración del Cole -
gio Electoral de cada-
una de las c&raras. La 
Ley garantizarli que -
los actos Cb los orga-
niszros electorales se-
ajusten a esta ())nsti-
tuci6n y Leyes que de 
ella em:men e institu-
irá para tal efecto ltt1 
Tribunal que tendrá la 
cortpetencia CJ\E deter-
núne lü. ley. 

65 7-llllR-86 Perícdos de Sesiones -
Ordinarias del COngre-
so. 

66 7-llBR-86 l'rolongaci6n de los 1"' 
r.1oOOs de sesiones or=-
dlnarias del Congreso. 

69 7-1\BR-86 Inforne Presidencial. 

74 6o. Párrafo 17-MllR-87 La COOnta PGblica del 
de la Frac. r.v afi:> anterior deberá -

ser presentada a la Cá 
mara de DiDUtados, deñ 
tro de los diez prirre:: 
ros días del rres de ju 
nio. -

77 Frac. VI 15-DIC-86 Cada una de las c:ána -
ras p.iede sin interven 
ci6n de la otra: e>q:e= 
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78 10-1\(l'.)-87 

79 Frac. V 10-llC0-87 

79 Frac. VIII B-FEB-85 

89 E'rac. II 10-Aro-87 

89 Frac. XVII 10-Aro-87 
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dir convocatoria pa.ra 
cubrir las vacantes -
de sus respectivos -
miell'bros. En la Cárra
ra de Diputados se cu 
brirán por candida..::
tos del misno partido 
en el orden de la lis 
ta regional respecti= 
va. 
Integraci6n de la o:i
misi6n Permanente. 

La o:rnisi6n Pernenen
te tiene la atribuci-

6n de otorgar o negar 
su aprobaci6n a los
norrbrrunientos de Minis 
tros cE la SCJN, así = 
COfTD a sus solicitudes 
de licencia, que le so 
neta el Presidente de -
la lepúbl.ica. 

La Crnlisi6n n:.rmo.nente 
puede conocer y rerol -
ver sobre las s:>licitu 
des de licencia que ie 
sean presentadas pJr -
los legisladores fede
rales. 

Facultad y obligaci6n 
del Presidente oara -
narbrar y rerrovCr a -
los servidores que se 
rrencionan, entre otros, 
al titular del 6rgaro 
u 6rgan::is p:>r el que -
se ejerza el Gobierno 
en el Distrito Federal. 

Facultad '} obligación 
del Presidente para -
nonbrar a los Mlgistr~ 
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17º TRl\NSl'lORIO 7-llBR-86 
( Se adiciona ) 

18º TRANSl'lORIO 7-llBR-86 
( Se adiciona l 

18º TRl\NSl'lORIO 15-DIC-86 

19° TRANSITORIO 10-1\00-87 
( Se adiciona ) 
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CDNTENIOO 

dos del Tribunal Supe
rior de .Justicia del -
Distrito F\::!deral, y oo 
rreter dichos ranbra--= 
mientes a la aorob3.ci-
6n de la Asambiea de -
R:!presentantes. 

I.Ds Dipu~.o s que se -
elijan a la LIV Legis
latura del a:mgreso de 
la Unión durarán en -
funciones del lo. de -
septiembre de 1988 has 
ta el 31 de octubre ae 
1991. 

Los Senadores qoo se -
elijan a las LIV y LV 
legislaturas del O:m -
greso de la uni6n, du
rarán en funciones del 
lo. de septiembre de -
1988 hasta el 31. de oc 
tubre de 1994 • -

Los senadores CJ1.E se -
elijan a las LIV y LV 
Legislaturas del con -
greso de la uni6n dura 
rán en funciones del = 
lo. de septieiri>re de -
1988 al 31 de octubre 
de 1994, y los que se 
elijan para la LIV Le
gislatura, que serán -
las nonbrados en segun 
do lugar, durarán en = 
funciones del lo. de -
septiembre de 1988 has 
ta el 31 de octubre de 
1991. 

La Canisi6n Pemanente 
se integrará a:m 37 -



DIARIO OFICIAL DE IA 
FEDEMCION 

71 

miembros en los ténni
nos del art!culo 7B ele 
esta o:mstituci6n a -
partir del prirrer rece 
so de la LIV Legislatü 
ra al H. Congreso de = 
la Unión. 

REF0!1MI\ SOBRE EL FORrl\LECIMIEN'fO DE ESTll!XlS Y MUNICIPIOS 

46 17-MllR-B7 

115 3-FEB-B3 

115 Frac. VIII 17-w.R-B7 

Los Estados oueden a-
rreglar entre sr, por 
convenios amistaros, -
sus respectivos lími-
tes, oon aprobación -
del Congreso de la Uni 
6n. -

Fbrtalecimiento Mlnici 
pal caro base de la cJ!: 
visión territorial de
los Estados. 
Dis¡:x>siclones relati
vas a la elección de -
Gob:!rnador y Dip.itados 
locales. Pég:lrren lal:o
ral de los trab3.jado -
res al servicio de los 
Estaó:>s de la Federa -
ci6n. 
Federación y EstaOOs -
convenirán la asunci6n 
JXlr parte de éstos, e
jecuci6n, o:c;:eraci6n de 
obras y prestación de 
servicios públicos, en 
ténninos de ley. 

las leyes de los Esta
OOs introducirán el -
principio de represen
tación pl'Op)rcional en 
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115 Fracs. IX y X l 7-Ml'.R-87 

116 l 7-Ml'.R-87 
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la elección de los A
yuntamientos de to::los 
los M.lllicipios. 
Las relaciones 1.ab:>ra
les de los trabajado
res al servicio de los 
M.Ulicipios se regirán 
por leyes que expidan 
las J..egislaturas de -
los Estados de acuerdo 
a lo diSJ?Jesto 'JX)r el 
artículo 123 constitu
cional. 

Disposiciones relati
vas a la elecci6n de -
Gobernador y Dip.itados 
locales. 
Féginen laboral de los 
trabajadores al servi
cio de los Estados de 
la Federación y asun
ci6n de Estados, del
ejercicio de funciones 
de la Federación, eje 
cuci6n de obras y pre'"~ 
taci6n de servicios -
públicos. 
El o:::mtenicb de estas 
frac:x:::iones pasa a for
nw: parte del texto -
del artículo 116, en -
virtud de la presente 
reforma. 
Nomas cxmforrre a las 
cuales se organizarán 
los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial 
de los Estados. 
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Frac. VI 
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Derecho de toda perro
na a la protecc16n de 
la salud. Acceso a los 
servicios de salud. -
Concurrencia en esta -
rrateria. ( F'ed. y --
F.dos )., 

r::ereclJJ de toda i:erso
na a una vivienda dig
na y OOcorosa. 

El Estado dictará rredi 
das necesarias para -= 
preservar y restaurar 
el equilibrio ecol6gi-
co. 
Facultades del Congre
so para exoedir leyes 
que establezcan la con 
currencia de los G:>-:: 
biernos Federal, F.sta
tal y Mmicipal en nu
teria de protecci6n al 
anbiente, preservación 
y restaurüc16n del e~ 
quilibrio ecol6gioo. 

Los salarios Mínirros -
Generales o Profesiona 
les deberán satisfacer 
necesidades oonmles -
de un jefe de familia. 
Se fijarán por una O:>
misi6n Nacional inte -
grada p:>r representan
tes de los trabajado -
res, patrones y G::>bie!_ 
no. 
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89 Frac. K ll-W.Y-88 Facultad y obligaci6n 
del Presidente de la 
República para dirigir 
la p:Jlítica exterior y 
celebrar Tratados in -
ternacionales con aprq 
baci<Sn del Senado. -
El Poder Ejecutivo ob
servará la autodeter -
m1naci6n de los pue -
bles: la no interven -
ci6n; solución pacífi
ca de controversias; -
proscripci6n de arrena
za o el uso de fuerza
en relaciones interna
cionales; igualdad ju
r!díca de los Estados; 
cooperación interna -
cional para el desarl:O 
llo, y la lucha por J.ii" 
paz y la seguridad in
temacionales. 
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cn1ENTJ\RIOS 

MJcOO se ha criticado las excesivas refonms sufridas en 

nuestra O:mstituci6n durante el pasado sexenio. En otros p::i! -

ses no se reforrru el texto, pero sr. se nodifica su sentid:> p:>r 

la interpretaci6n del Poder Judicial o de la práctica ¡:olítica. 

Eh el sistena norteanericano, es la jurisprudencia y no el 

proceso legislativo el que va adaptando la Constituci6n a tra -

vés del tienp::>. En ~io::>, el ca..il.ino ha sido la reforna consti

tucional rrediante un proceso legislativo que noS ha resultado -

adecuado p..iesto que aún teneros Msicarrente la misrm o:mstitu -

ci6n pero con adaptaciones en su texto, de tierrpo en tierrpo, de 

manera tal, que la ConstituciOO nexicana sigue siendo lUla de las 

o:interrp:m1neas ttás avanzadas de todo el nundo. 

Eh las reformas, adiciones o rrodificaciones de referencia, 

se consideró asimisno, que nuestro país, sin perder el nurOO -

que marca nuestra Constitución, es~ sujeto a una constante e~ 

luci6n que va generando nuevas recesidades sociales, políticas, 

econCín:i.cas y culturales que, a su vez, provocan crecientes de -

mandas populares, ocasionando con ello, el desajuste de los - -

viejos rrodelos norrrativos, haciffildose necesario renovar los in.:!_ 

t:rurrentos legales y, por tales notivos, en el pasado período de 

gobiento, el Licenciado Miguel de la Madrid, quien fungía cot10 

Presidente de la F.epública, prcrrovi6 ante el Constituyente Per

rranente, reforrras constitucionales básicas que rrodifican diver

sos artículos de nuestra Carta Magna, con el pro~sito de for~ 

lecer los procesos de planeaci6n a la econcrnía nacional; elevar 

y regular el bienestar y el ingreso de los rrexicanos, siendo el 

G:lbierno el rector de la economía y de la sociedad que tiene a 

su car<;p; se buscó que tcdos los servic.bres pG.blicos sean res

ponsables de sus actos, cuando lesionen a la sociedad o al Es

tado; se fortaleció la separaci6n de pcrleres, tratando de ade-
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cuar y hacer pronta y expedita la protecci6n de la justicia fe

deral a todos los ciudadanos, al igual que obtener una irejor im

partici6n de justicia agraria y un desarrollo agropecuario; se -

le dio mayor a~ura al Juicio de l\Itqlara: se persigui6 ampliar 

las facultades del Congreso de la Uni6n, creando la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, caro 6rgano de representa

ción ciudadana y renovar y perfeccionar nuestro sistara electo

ral: se foi-taleci6 a los Estac:bs y Mmicipios; se garantiz6 a 

toda perrona la protecciOO a la salud, así crxro a la vivienda 

digna y decorosa; se trató de proteger al arrbiente, preservando 

y restaurancb el equilibrio ecol6gico; se estableció un réginen 

de salario rerunerad::>r que pennita el constante rrejoramiento -

econ(:mico de la clase trabajadora y par últim:> 1 se facultó al 

Presidente de la Repúblic.a, para dirigir la política exterior, 

es decir, que nuestro pa!s asurra la resp:msabilidad política a 

nivel nundial. 

S6lo ros que:la agregar que se debe respetar y hacer respe -

tar nuestro régí..men jurídico y que tay que tcnar miy en cuenta 

las palabras que sierpre decía el Licenciado Miguel de la M3.drid 

durante su sexenio: 11 En la rredida en que se obedezcan las le -

yes, rrenos se tendrá que obede::er a los h:Jmbres 11 
.. 
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A) RECIORIA DEL EST!\IXl Y a;n¡OMIJI MI>m\. 

l. - CXlNCEP1'0 

Dedo que noostro artículo 25 de la o:mstituci6n de la lepU

blica establece la tEctoña del Estado, apuntarros tm breve con -

cepto que al res¡:ecto da el Licenciado Miguel de la Madrid: 

La lectoría 001 Estad:> consiste en que sea el Estado quien 

oonduzca, oriente, planee y regule la econom!a. 

Es el Estado quien del:e cuidar el bienestar de las socie -

dades y proteger a los rrás 01biles, logrando qoo todos paE. 
ticipen en la vida nacional. ( 25 ) . 

Así. pues, el G:>biemo es un factor qoo determina los niveles 

de productividad de la econcm1'..a y en consecuencia, del:e o¡::erar en 

el sentido qoo se le requiere y no constituirse en estorlx:>. Es -

por eso CI\E en todas las sociedades contenq:or&leas se ha hecOO -

resp:nsable a los gobiernos de la rrarcha de los sist.erMs econán!. 

cos. Políticas tales o:mo la tribJtaria, la de gasto !Júblioo, la 

arancelaria, de fonento, ó:mde necesariarrcnte establecen un mar

oo de acci6n dentro del cuál se nueven los individuos, los gru -

p:>s y las empresas. 

la Constitu::i6n de la IE:pGblica y las leyes señalan aquéllos 

sectores de actividad que están reservad:Js en cuanto a su centro!_ 

propiedad y o¡_::eraci6n, al F.stado nexi.cano cx:mc representante CJe -

( 25 ) Preguntas y RospJ.estas. Las reformas del Presidente 
Miguel de la M9.drid H. para la reordenaci6n del país. Publicado 
p::>r el Sindicato Nacional de Trabajac:'bres de Salubridad y Asis
tencia. ~xioo, o:P. Enero 1903, nágina 106. 
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la Nación, éstos son los conocidos casos de los hidrocarburos: 

de la energía nuclear~ de los ferrocarriles; de las comunicacio

nes básicas 001 pa!s. Además, ce otras institucicnes qtE: son p~ 

pias de un G:>biemo, cx:mo lo son los institutos de seguridad so

cial y la agencia reguladora de abastos b1siros, entre otras. 

091 misrro rrocb, los prop'Ssitos que el Licenciado Migml de 

la M:ldrid ( 26 }, persiguió alcanzar a trav6s cb la Pectoría del 

Estad:>, fueron los siguientes: 

Garantizar que el desan:ollo sea integral~ ·que se fortalez

ca la sol::eran.!a de la Nación y su régilren donocrático y ~, ne

diante el fonento del crecimiento ecxm6wioo y el errpleo y una -

nás justa distribución del ingreso y la riqooza, se i;errnita el -

pleno ejercicio de la lil::ertad y la dignidad de los individoos,

grup:>s y clases sociales, cuyo desarrollo y seguridad protege la 

O:mstituci6n. As!, actuarerros ha.jo el principio Ce Pectaría del 

Estado dentro de un regi.rren de econornra mixta qoo tarrbién está 

consagrado en nl.Estra O:mstituci6n. 

El'.XJIDMIA MIXTA 

CXlOCEMtl 

Herros insistid:> con la Jm.:i'Or claridad p::>l!tica y jurídica, 

qoo ~xico está decidido a vivir en un Sistema. de Economía Mix

ta donde arrronicenos adecuada.trente las oarticipaciones de los -

sectores que integran noostra economía, esto es, del sector pú -

blico, integrad:> p::>r el Q::lbierno Federal y p::>r las Empresas Par~ 

estatales; del sector privad:> y del sector social que se integra 

por fornas de propiedad y de organizaci6n econ6mica 'JU? datan -

( 26 ) Ibiclem, Preguntas y R:!spuestas, página 105. 



so 

desde la 0Jnstituci6n de 1917. ( 27 ) • 

t:e tal forna, el Ejecutivo Federal, present6 el 3 de diciE!!!!, 

bi:e de 1982 ante la C§nara de Diputados del H. Cbngi:es::> de la u

nión, su iniciativa de refOnw.1. al artículo 25 constitucional, p:>r 

lo c::ual M finalnente aprobada por arrbas camaras y por la nayo

rl'.a de las H. Legislaturas de les Estados, el 2 de febi:ero de 1983, 

publicáncbse en el Diario Oficial de la Federacl6n al d!a sigui"!'. 

te y entrando en vigor el día 4 del misro nes y aro. 

( 27 ) DE LA W\DRID, Hurtado Miguel, Ideología y Gobierno. 
ffiitorial Talleres Gráfiros de la Naci6n. Presidencia de la n>
pGblica. M!xico, D.F. Enero 1983, página 145. 
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2. - .JUSTIFICl\CION 

Dtpezan:mos por decir que huOO la necesidad de establecer 

nuevas normas jurídicas para actualizar y ¡:erfeccionar noostro 

dereclo econ6mioo consti tu::: ion al con carácter de prioritarias, 

p.ies Mfucico Viv:!a a fines de 1982, serios problemas ec:on6micos 

y sociales t.ales cono la duplicidad de la tasa de desempleo, un 

elevadisino déficit públioo, una situaci6n hiper-inflacionaria, 

y wia de las deudas m'.is elevadas del nundo. 

Por otra parte, ya existía un antecedente constitucional y 

no nos referincs a algún artículo o:mstitucional anterior a la 

COnstituci6n de 1917, sino a la Ley sobre Atrib.Jciones del Eje

cutivo Federal en materia F.con6mica, p.lblicada en el Diario Ofi

cial de la Federaci6n, el 30 de dicienbre de 1950 siendo su ú1 -

tina reforma el 13 de enero de 1986. 

Por otro lad::>, retarando al artículo 25 Constitucional, los 

criterios de equidad y de productividad social, no son para que 

el obrero trabaje nás, sino para qua traba.je uejor: no son para 

que el enpresario invierta ms, sino que sepa d6nde, cuándo y -

p::irqué se necesita la participa.ci6n de sus ingreso. No se trata 

s6lo del adecuado rendimiento del capital, sino en producir m3.s 

bienes útiles, rrejores servicios, salarios, precios mis accesi

bles, utilizar en fome racional y 6pti.rra los recursos hurranos, 

nab.lrales, financieros, geográficos y tecnol6gicos, logrando la 

participaci6n equitativa de los factores de la prcducci6n que 

soo: La naturaleza y tierra, el trabajo, el capital y la organ!_ 

2aci6n. 

Asimisrm, oonsiderarros qt:e no deberros de detenernos en re

flexionar en tx>rqué la necesidad de agrupar estos ordenamientos 

a nivel constitucional: sino en el esfuerzo que realizó el Go -

bierno del entonces Presidente Miguel de la Madrid para ofrece.E. 

nos la posibilidad de sal:er cuáles son las líneas econ6micas en 
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las que se deben apoyar sus esfl.2rzos y es por ello que propuso 

que a nivel constitucional quedaran fundarrentadas las bases de 

la estrategia de desarrollo y el uso de los procedimientos en -

beneficio ce los m3..s riecesitad::Js junto con los principios, ne -

dios y técnicas que deOOn regir la actuaci6n del Estado quien -

ha t.om:ldo la gran responsabilidad de ser el rector de la econo

mía mixta, integrada p:>r tres sectores: pt'iblic:o, social y pri -

vacb, siendo éste el resultacb de lo CJU? las mayorías remanda -

ron durante su pasada canpa.ña electoral. 

r:e igual rranern, deberrcs ~ reconocer que o::m estas refor -

tras tuvincs avances irrportantes rorro cuando se decidió comba -

tir la inflaci6n; la ecxmonúa volvió a crecer: la tasa 00 de~ 

pleo se redujo p::>r la generaci6n de nuevas fuentes de trabajo; 

las finanzas p(jblicas se fue?:On saneancb¡ no se desatendi6 el -

presupuesto del gasto social en la educaci6n, salud, alinenta -

ci6n y vivienda; se renegoci6 la deuda externa. 

1-by en la actualidad, enfrentarros diversos problemas, unos 

heredacbs y otros provocados ¡;:ar la crisis, ¡:ero deterros acep

tar que nuestra situaci6n ha. rrejoracb. 
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Bl PLl\NFJ\CION IEMXAATIO\. 

1. - COOCEP10 

El entonces Ejecutivo Federal, prcsent6 el 3 de diciembre de 

1982, ante la c:im:lra de Diputados 001 H. Congreso de la Uni6n, -

la iniciativa de roforrra al artículo 26 de nuestra Constituci6n, 

y en su exposición de notivos m:inifest6 que el Sistena de Plane~ 

ción ~ se aplica en un país, dete estar en correq:iondencia con 

el carlicter de sus estructuras jurf:dicas, ~litiCas y adminis~ 

ti vas. Est:.i concebida ¡:ara transforner la realidad econtSmica y -

social conforrre a las ext~cias del tienp:i µresente. La planea

ci6n OOrrocrática p::irte de las características Clel sistema de ~ 

nom!a mixta 001 país para prop:lner esquerras de tral:ujo cbnOO se 

articulen los esfuerzos del sector p\iblio=J oon los del S(!Ctor ~ 

cial y privado orientados hacia la COn5e\...~ci6n de los objetivos 

y prioridades del desarrollo nacional tajo la rector.ta del Esta

do. 

O::m dicha iniciativa se establecen las facultades del Estacb 

para planear el desarrollo nacional, i.rrpl!citas en la propia - -

Cbnstituci6n y establecidas en leyes secundarias. l\s!, al reco -

ger en la O:mstituci6n las atribuciones y las bases del Sistem:i 

Nacional de Planeaci6n 03rocrática y la participaci6n de toda la 

oociedad en el proceso, se fortalece la capacidad del Estado ha

cia el desarrollo integral de la Naci6n que conterrple el avance 

pol!tico, eo:in6mioo, social y cultural del pueblo de mlnera equ!,. 

tativa y eficiente. 

Asimisro, se faculta al Ejecutivo ;:ara establecer los proce

dimientos de participaci6n de los diversos sectores sociales, -

con lo que se ""t'lía la participación del ámbito político elec -
toral que canalizan los partidos y asociaciones µ:>lítioos a fo!_ 

mas de participaci6n social y ccmmitaria que inciden directruren-



84 

te en la administración de los servicios públicos y en los pro -

gral1'1s de desarrollo. 

~ igual manera, se- introducen las atribuciones del Congreso 

de la Unión en el prcx::eso de planeaci6n del desar:rollo nacional. 

A continuación y con el objeto de entender mjor el concef;)to 

de planeaci6n denocrática, darerros una definición del Sisterra ~ 

cional de Planeaci6n temx:rática y del proces:> de planeaci6n. 

te acuerdo o:in el propio Sist:ena Nacional de Planeaci6n ~ 

crática, él se autodefine caro: 

Conjunto de relaciones funcionales que establecen las 

dependencias y entidades del sector públioo entre st 

o:in las organizaciones de los diversos gru¡:os socia -

les y con las autoridades de las entidades federati -

vas, a fin de efectuar acciones de con6n acuerdo. El 

Sistma COll'rende necanisnos ¡:eznenentes de partici -

paci6n, a través de los cuáles, los gru¡::os organiza -

dos de la ¡xililaci6n en general, hacen propuestas, -

plantean deIM.ndas, fornulizan acuerdos y tonan parte 

activa en el proceoo de planeaci6n • ( 28 ) • 

Asim.isrro, define al proceso de plareac16n o:mo: 

conjunto de actividades destinadas a formular, inst~ 

nentar, oontrolar y evaluar el Plan Nacional de Desa-

( 28 ) Sisterra Nacional de l?laneaci6n ~crática. Princi -
pios y Organización. PUblicado p::ir la Secretaría de Progrruraci6n 
y Presupuesto. Editori.al Talleres Gráficos de la Nación. ~xico, 
D.F. 1982, ~gina 15. 
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rrollo 1983-1988 y los progranas originados en el Si~ 

tena Nacional de Planeaci6n rerrocrtitica. Con estas a.c.::_ 

tividades se pretenrle que el rrediano plazo quede vin

culado con el corto para mantener las actividades co

tidianas y el logro de lor; objetivos y rretas 9revis -

tas oorriegi&tdose tanto desviaciones ccino cambios a 

las condiciones bajo las cuáles fueron elabora -

dos • ( 29 ) • 

Da tal fonra que para evitar el incunplimiento de planes y -

las oontradicciones de los prograrras, se propuso una di visión -

para su proceso operativo, a trav~s de las vertientes 00 coord!.. 

naci6n, que son: 

l.- OBLIG\CION: "Con.junto de accior..es que desarrollan las ~ 

pendencias y entidades de la Administraci6n Pública Federal J?Clra 

el currpllmi.ento de los objetivos y pro¡:6sitos contenidos en el 

Plan y los Programas del SistemJ". { JO ) . 

sus instrurrentos ~s representativos oon: 

Ia I.ey de Ingresos de la Federaci6n, el Presupuesto de cadr'l de

pendencia o entidad o el federal. 

2. - CDJRDIN1\CION : "Ablrca las acciones que desarrollan las 

dependencias y entidades de la Administración. Pública Federal en 

las entidades federativas y que se convierten en el objeto de -

( 29 ) Ibidem, Sistena Nacional de Planeaci6n D:?rrccrática, -
p!igina 16. 

{ 30 ) Ibidem, Sisteim. Nacional de Planeaci6n I::errocrática, -
p!igina 18. 



los convenios Ulioos de D?sarrollo que celebran el Ejecutivo ~ 

deral y los Gobiernos de los Estados, con el prop5sito de hacer 

caipatibles las ta.reas romunes de la Federaci6n y de los Esta -

dos". ( 31 ). 

3.- ~ICN; 0 0:1Tprende las acciones del Plan Nacional 

y los progranas de rrediano plazo, cuyos alcances y condiciones 

serán objeto de convenios o o:mtratos con los particulares o -

grupos oociales organizados interesados en los objetivos y pro

plisitos del Plan y los pro;¡ramas". ( 32 ) • 

4.- INDU:CION: "Incluye la ejecución de aqulállos instrurren

tos y acciones econ6micos, sociales, nonrativos y administrati

vos que utiliza y ó:!sarrolla el Gobierno Federal para inducir -

detenninados cx::rrportamientos de los sectores s:>eial y privado -

con el objeto de que hagan c:orrpatible sus acciones''. { 33 ) • 

sus instnnrentos nás representativos ron: 

las po11ticas de gasto público, financiera, fiscal, de em -

pleo y rronetaria. 

Es asr. eono se establecen las bases norrrativas para la or -

g¡mizaci6n de un sistena. propio y noderno de planeaci6n que in

corpora los criterios de: 
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A} FOFMULACION.- catt:irende los criterios que habrán de ori~ 

tar la CCJOrdinaci6n de acciones con los Estados y la concerta -

ci6n con los grup:is sociales, entre otros. 

B) INSTRUMENrllCION.- Son los l:!reaml.entos del Plan y los p~ 

granas de nediano plazo a objetos y netas de corto plazo. 

( 31 ) Ibidem, Sistema Nacional de Planeaci6n D;rrocrática, -
página 19. 

( 32 ) lbidem, Sistema Nacional de P~aneaci6n Darrocrática, -
página 20. 

( 33 ) Idem, SistemJ. Nacional de Planeaci6n tarocrática 
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C) OJNI'ROL.- Es un rrecanisrro preventivo y correctivo que pe!_ 

mite la opJrtuna detecci6n y correcci6n de desviaciones, insufi

ciencias o incongruencias e>.n el C\lltq)11miento de los objetivos -

contenidos en el Plan, los prograrras y presupuestos de la Admi -

nistraci6n Pllblica. 

O) EVALUACION. - Se valora cuantitativa y cualitativarrcnte -

los resultados del Plan y los prograrTB.s en un la¡Jso &?terminado. 

Dicto lapso será de un año, despu~s de la aplicaciál de cada pr9_ 

grama anual. ( 34 ) • 

Estas 00.ses, quedan est.ablecidlls dentro de nuestra Constit~ 

ci6n, ¡:ero es el Sistena Nacional de Planeaci6n oerocr:itica, la 

que nos da una definici6n y una explicación m.lCOO nás extensa al 

res¡:ecto. 

Finalm:mte, dicM refoma fue aprobada por ambas Cfünaras del 

H. o:mgreso de la Uni.6n y J.Xlr la nayoría de las H. Legislaturas 

de los Estados, el 2 de febrero de 1983, p.ibUcándose al día si

gtrlente en el Diario Oficial de la Fe:Ieraci6n y entrando en vi

gor el día 4 del miSIID nes y año. 

( 34 ) Ibidem, Sistena Nacional de Planeaci6n t::erocr:ítica, -
páginas 16, 18, 21 y 23. 
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2. - JUSTIFICl\ClON 

Siendo Presidente de la Fepública, el Lioenciacb Migu:?l de -

la Madrid, prcsent6 al H. Congreso de la Un16n, la iniciativa de 

la ley de Planeaci6n, el día 10 00 diciembre de 1982, siendo a -

probada ¡:or ambas C'irraras y ¡:ar la nayoría de las H. I.egislatu -

ras 00 los Estaébs, el 29 del misrro rres y a.ro y publicada en el 

Diario Oficial de la Federaci6n, el 5 de enero de 1983, abrogan

do así, a la Ley robre Planeaci6n G;neral de la República, crea

da el 12 de julio de 1930. 

cabe rrencionar, que en este caso, no se ~116 con el prin

cipio de suprenac!a o:::institucional del cual lú.cinos alusión en -

el cap1'.tulo II del presente trabajo, ya que existe un anacronis

no, pues la Ley de Plareaci6n es del 5 de enero de 1903, sienOO

que debi6 haberse reformado prirrero la Constitución y desµiés e!_ 

pedida la Ley de Planeación; J;ero en este caso, no ha sido nues

tro pro¡:ósito hablar sobre si es inconstitucional o no lo es, -

pues sobre ésto, versan las dis¡::osiciones rrás i.np:>rtantes en na

teria de planeaci6n. 

Ebr otro lacb, los principales logros sobre el Sistena Naci~ 

nal de Planeaci6n, se encontr6 en la fornulaci6n del Plan Global 

de Cesarrollo 1980-1982 nereciendo el reconocimiento de los ex -

¡:ertos en planeaci6n de las Naciones Unidas. Sin eml::arqo, del:e -

rro~ reconocer la insuficiencia del Plan, ya que careci6 de obli

gatoriedad para los sectores de la Administración Pública Fede -

ral y oorro consecuencia no se logró una aaecuada vinculación en

tre las p:>líticas de desarrollo y los objetivos de la planeaci6n 

al igual que las divergencias entre el presupuesto esti.nado, el 

realizado y las insuficiencias en los ingresos propios, ¡:or lo -

que en la actualidad, necesitabanos de un sistema. de planeaci6n, 

capaz de fornular planes y garantizar la efectividad en su cum -

plimiento, es p:ir ello, que se cre6 este ordenamiento jurídico -



que adenás ch oontener en su Capítulo II todo lo roferente al 

Sisteina Nacional de Planeaci6n Dem:::>crática, tarnbil!n estableci6 

nedidas disciplinarias y sanciones en caso de inCU1J1?l1.miento. 
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Por tanto, las acciones olantead.:is y sus consecuencias que -

daron sorretidas a un tégirren de derecho píiblico que, en este ca

ro atlnadanente el Ejecutivo Federal de dicho ~ríotb, lo iJTplan_ 

t6 en el artículo 26 ch nuestra Cbnsti tuci6n, en el cual establ~ 

ce que sea el Estado quien organice un Sistena 00 Planeaci6n re

nocrática del desarrollo nacional inprimiendo solidez, dinamisrro, 

¡:.-e.nM.nencia y equidad al crecinú.ento cron6mico de la Naci6n, ju~ 

tificando de esta fo:ma, la trascendencia 00 la misnu. 

Así, tenenos que, en estas !!neas qenerales de lo que se ha 

denominado planeaci6n derrocrática d?ntro de la .refo:ara econ6mica 

de nuestra Constituc16n, es el nuevo esfuerzo para 11\3.Iltener a -

las Instituciones, a la vanguardia de nuestras necesidadcc;. 
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C) PR'.n'EO'.:IOO AL aJNSU!>O, 

1. - CONCEPTO 

Antes que nada, apinanos que el artículo 28 O::m.stitucional, 

se adaptó a nuestra ~poca actual , pJr lo ~ no s6lo se habla 00 

proteger al consurro, sino tanibién nos habla de nooo¡:olios, es~ 

cos, del servicio pGbUoo de banca y crédito, subsidios, etc.; -

sin emb:lr9J, y no siendo el único en irrp::>rtancia, nosotros quis!_ 

nos darles un concepto y explicaci6n del que sr considerarros nás 

claro y que abarca un gracb mayor 001 problema que hasta la fe -

cha nos asecha, cono es el caso <El o:::>nsuro. 

En efecto, re acuerdo al Dicciooario Jurídioo f.Exicano, la -

palabra oonsmo significa: 11el gasto de aq~llas cosas que oon -

el uso se extinguen o destruyen". En su significacb econ6mioo y 

sociol6gico, el consllll'O es: 11el acto o proceso de oonsumir, gas

tar, para la satisfacci6n de necesidades y CI\E se trad1.le2 :i=or la 

destrucción de bienes y servicios". La producción es cxmsmo 00 

faculta des y foorzas vi tales del indi vid OC> que produce de rredios 

de pro::lucci6n y de naterias prirras. El consuno es tarrbién pro::lu.2_ 

ci6n. 

El consurm nunca es totalnente pasiw, inporta un elerrento -

creativo, tendiente a la variedad, a la novedad, a la explota -

ci6n. 

CUalquiera que sea el gracb del p:>der productor-vendedor pa

ra xranipular a los consumidores p:>r la oferta y los rrecanisrros -

de persuaci6n, aquéllos no están saretidos a la voluntad ni a las 

decisiones del prirrero. ( 35 ) • 

( 35 ) DIO'.:IONARIO JURIOIC'O MEXICPNO, Temo II C-0!, Op. Cit., 
páginas 281 y 282. 
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Los consumicbres tienen costurrbros, necesidades, Cescos, capa

cidad de juicio, autonomía para evaluar el producto ofrecido. El 

c:ensuno contribuye en fo111u ¡:x'.)sitiva o negativa, a la participa -

ci6n social ya qoo expresa relaciones entre qnrp::is re indi vidoos. 

Por otro lacki, el 18 de dicierrbre de 1975, siendo Presidente 

de la ~pGblica, el Lioonciado Luis F.cheverría Alvarez, decret6 

la re.y .Federal de Protección al o:mslJl\Í.cbr , publicándose en el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre del misrro añ::> 

y entrando en vicpr el 5 de febrero del año sigui.ente. Dicha I..cy 

en su artículo Jo., nos dice qt.e se entiende por "o:msumid:>r" a 

quien contrata para su utilización, la aO::Iuisici6n, uso o disf~ 

te de bienes o la prestación de servicios; y nos remite al artí

culo 2o. , para sal::er quiénes son los proveedores y qu6 son los -

o::rrerciantes, industriales, prestacbres de setvicios, así. o:mo -
las et{lresas de participJ.ci6n estatal, organisrros descentraliza

dos y los órganos tel Estado. 

re esta manera, el consumiOOr y proveedor incluyendo arrenda

OOr y arrendatario, quedan obligacbs al currplimiento de esta Ley, 

quedando exceptuaOOs de las disp:>sicioncs de ~sta, los servicios 

qu::? se presten en virtud de un oontrato o relaci6n 00 trabajo, el 

servicio público de banca y crédito y los servicios profesionales, 

de a~rcb a lo establecido p:>r el artículo 4o. de la p:ropia Ley. 

Por otra parte, en su artf.culo 57 crea a la Pro::uraduda Fede

ral del consumicbr rorro organisno OOsa::!ntralizado de servicio so

cial y o:m funciones de autoridad para pronover y proteger los -

derech:>s e intereses de la p:Jblaci6n consumicbra; en su artí.culo 

67 crea el Instituto Nacional del COnsumi.OOr oono organisrro des~ 

tralizado y en su artículo 68 nos establece sus finalidades así -

corro la infornaci6n y capacitaci6n del oonsumidor en el conocimie!;_ 

to y ejercicio de sus OOrech:Js. 
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te a~ al contenido del artículo 28 Constitucional, en 

su párrafo 2o., presenta una innovación para el derecho ttexicano, 

al establecer la tesp::msabilidad del prod.ucto"r:or rredio de la -

ley quien castigará sevcranente y las autoridaOOs perseguirán con 

eficacia a quienes tengan acaparamiento, concentración de artíCQ. 

los de c:onsurro necesarios y qoo tengan r;:or objeto obtener el al

za de los precios", dicha rey, es la ley Federal de Protección al 

a:msumidor, quien a éste últi.mJ, no está limitado a presentar su 

reclarración al vendedor o fabricante estando éstos dos últimJs -

obligados a hacer frente su resp:ms.Jbilidad corres¡::ondiente; p:>r 

eso, el consumidor, antes de ocurrir a los Tribunales para el e

jercicio de las acciones corresp:::mdientes, se encuentra obligado 

a a¡ptar el prc:cedirniento de conciliación presentando su quaja -

ante la Procuraduría ~deral del O:msumidor la que pedirá un in

fonrec'\l ~ro:reedor y citar& a las partes a exh:>rtarlos-conciliar 

sus intereses y si ésto ro fuere p:)sible, se le designará volun

tarianente cono árbitro. 

Por últino, querenos hacerles notar gt:e tan si5lo de un pequeño 

párrafo de un artículo oonstitucional se desprenden o:mceptos y -

disposiciones trascendentales para el Estado y la ¡:oblaci6n mis -

na. ~ tal fome., el Ejecutivo Federal, presentó el 3 de diciem -

bre de 1982, ante la cáne.ra de Diputaó:::>s del H. congreso de la -

Un16n, su iniciativa de refonra al artículo 28 Constitucional, por 

lo que fue finalnente aprobada ¡:or ambas Cámaras y p:ir la mayoría 

de las H. Legislaturas de los Estad::>s, el 2 de febrero de 1983, -

p.iblicáncbse en el Diari.o Oficial de la Federaci6n al día siguie!!_ 

te y entrancb en vigor el día 4 del Woisrro rres y año. 
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2.-.JUSTIFIO\CIOO 

Esta refoma se hizo respetando él texto estableció:> en el 

artículo 28 Constitucional de 1917, siendo necesaria adaptarla 

a nuestra l!EX>ca en la que nos encx:mtranos. Por tanto, esti.IMrros 

conveniente hacer referencia a tOOo el contenido del artículo en 

su versión actual • 

Prirrerarrente, en esta refonm se reitera la prohibición de 

los rronop:>lios, estancos, exenciones de inpuesto y a titulo de 

protecci6n a la industria. Se introduce el noovo· concepto de - -

prácticas rronop6licas, lo que pennite al Estado un.,, TT\lyor acci6n 

p;ira evitar la concentraci6n del p:xier econ6mico en pocas l"'Ul1os; 

se pretendi6 evitar que gruros econ6micarrente ¡:xxieroros puedan -

llegar a afectar los intereses de los consumidores. Se m,intuvo -

el texto constitucional original oonsistente en el castigo seve

L-0 y la eficaz persecuci6n de los rronop:ilios ~· sus actividades; 

con dicha reforna, se le faOll ta al Estado para irrponer rrodali~ 

des a la organizaci6n de los productos generalizacbs y qm repe!'._ 

cuten negativarrcnte en el consunú.dor, adcmls, el Estad:> tendría 

la p::>sibilidad de regular la organiz.Jci6n de la distribuci6n, la 

corrercialización y la interrrediaci6n que los particulares hagan 

de los productos con el fin de que no afecten al OJnsu'll.icbr con 

precios injustos, engaños, artículos de nula calidad, etc. 

Por otro lad:J, la detenninaci6n ñe las áreas estratégicas ~ 

elusivas del Estado, son las que pcnniten realitente ser el rec -

tor del desarrollo nacional, pues se establece la posibilidad -

de que se constituyan organisrros y errpresas necesarias para ese 

fin. 

Asirni.sro, las actividades tienen el carácter de emmciativas 

pero no limitativas ya que se dej6 al O:mgreso de la Uni6n la P?.. 
sibilidad de eXf:edir leyes en donde se incor¡:oren otras activid.e_ 

des de acuerdo a la situaci6n en que se encuentre el país. 
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Por otra parte, se res¡::cta la reforna constitucional resr.ec

to a la nacionalizaci6n de la tanca, dándose la jerarquía histó

rica que representa dentro del propio texto constitucional. 

También se contenpla el as¡;ecto de las o:mccsiones de bienes 

del dominio de la Federaci6n y de los servicios públicos. A és -

tos los condiciona a régi.rren de ley con la obligatoriedad y efi

ciencia en su explotaci6n buscando la rrejor utilidad social y la 

protecci6n del nedio ecol6gioo así o:mo la conservación en los -

recursos naturales. 

ai este misrro orden, se establecen las reglas generales para 

el otorgamiento de subsidios, otorgándose únicarrente a activida

des prioritarias y CJlU no afecten las finanzas de la Nación, te

niendo la obligación el Estado, de evaluar y vigilar los resul~ 

dos de dich:>s subsidios a fin de que se justifique su otorgamie!l 

to y el beneficio de las rrayorías. 

Final..rrente, les correntarros qlE pc¡r estos objetivos o::mtempl~ 

dos en el artículo 28 o:mstitucional reformado, se prcx::ur6 que -

las decisiones econ6micas queden en nanas de las minorías; se g~ 

rantiz6 lá oportunidad de desarrollo individual y se abri6 cami

no a la introducción de nuevas tecnologías y formas de organiza

ci6n, acordes oon los requerimientos actuales dentro de la acti

vidad ecoOOmica y protegiendo desde luego, a la oociedad corro -

consumidora, velando sus propios intereses. 
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DJ CIENCIA Y TElN)!DGJA 

1. - CllNCEPlO 

0:3ntro de las facultades del Congreso, el 3 de febrero de -

1983, se refornru:on las fracciones XX:IX-D, XXIX-E y XXIX-F del 

artículo 73 Constitucional y del cual ya hicinns alusión en el 

Capítulo III de este trabajo. 

Por otro lado, ronsideranos que corro las cbs orineras frac

ciones ya fueron explicadas en la ffilteria de Pectaría del Estado 

y Economía Mixta en este misno capítulo al igual que cm la Pla -

neaci6n O;?nocrátic.:i, teníanos que dar un concepto y CK:"".>licaci6n 

de esta últina fracci6n, OSE!a la XXIX-F, quien nos dice que el -

O::mgreso tiene la facultad de expedir leyes tendientes a la p~ 

noción de la inversi6n rrexicana, rcgulaci6n de la inversión ex

tranjera, transferencia de tecnolog!a y desarrollo cient1fico 

y tecnol6gico, siencb estos cbs últinos los qu= esti..nUrros m3s -

novedosos para realizar su estudio, dándoles un concento y ex -

plicaci6n de los mis:ros. 

Empezarros p::ir dar wia definición de la palabra "ciencia": 

'O::mocirniento cierto de las cosas p:>r sus principias y ca usas. 

CUeqx:> de dcctrina rret6dicanen te femad::> y ordenada, que cons -

tituye un rano p:irticular del hurrono sal.:E!r". ( 36 ) . 

De igual r.anera, la palabra11 tecrología" significa: "Conjw1to 

& los conocimientos propios de un oficio necánico o arte indus

trial". ( 37 ) • 

En este misrro contexto, a la ciencia y a la tecnoloqía, se 

314 
• ( 36 ) DICCIONl\RIO DE lA LENGUl\ ESPAOOIA, Op. Cit., oáqina 

{ 37 ) Ibídem, Diccionario de la lengua Esoañola, TOrro II 
h-z, página 1291. · 
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les considera corro: 11 los recursos que la sociedad promueve y ut!_ 

liza de acuercb con los prop6sitos, intereses y valores dominan

tes en ella, de ]os cuales el Estado es representante leg!.ti-,;:i:... 

no". ( 38 ) • 

El interés por planear a la ciencia y a la tecnología se or!_ 

gina en el reconocimiento qm tienen estas actividades para el -

progreso econ6mico ':l sixial, asi.rnisno, la riqueza material de un 

país está determinada p:>r la cantidad de bienes y servicios que 

prcx:loce rtL...ai.ante la combinación de los recuroos hurranos, natura

les y financieros de que. dispone p::>r lo que la ciencia y la tec

nología contribuyen a increrrentar esa clase de riqueza de dos ~ 

nE?.ras: ap:::irtando conocimiento para racionalizar el uso de la do

tación de recursos naturales renovables y no renovables, e int~ 

duciencb irmovaciones que: v:uelven rrás eficientes los nodos de -

producci6n, distrib.Jci6n y utilizaci6n de bienes y servicios. 

La ciencia y la tecmlogía ron cada vez irás inportantes en -

el desarrollo, pues se ha visto que las Na.ciares '!l.E han alean -

zacb una nmplia capacidad para generar y aplicar conocimientos -

científicos y tecnológicos, han logrado elevar niveles de rique

za ma.terial y cultural para sus pueblos. I.Ds p:1.íses desarrolla -

dos se prec:>cUpan p:ir alcanzar ¡;;osiciones en los rrercados inte~ 

cionales y ¡:or prever los cambios s:>eiales a que dará luqar el -

dinamisnc tecnológico- r-uy diferente es el caso de países cooo -

~x.ico, con problerras agudos de crecimiento econ6m.ico y autode -

tenninaci6n tecnol6gica y con un sistema científioo y tecnol6gi-

( 38 ) PLAN Nl\CIONl\L DE DESARIDLID 1983-1988, Poder Ejecuti 
vo Federal. secretaría de Progranaci6n y Presupuesto. Editorial" 
Talleres Gráficos de la Naci6n. ~x.ic:o, D.F. 1983. la. Fdici6n, 
p.'lgina 377. 
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co precario y i:oco integrad:> a la producci6n de bienes y servi

cios. 

El panorarra tect"X)l6gico de las pr6xinus décadas dará lugar a 

cambios so::iales y econ6micos de inp:>rtancia para tocbs los paí -

ses. Es el caso de la nueva ola de aplicaciones a que dará lugar 

la micro-electrónica, los sistara.s de inforneci6n y de control 

automtizado de procesos, o la biotecnología en áreas corro la ~ 

lud, agricultura, agroindustrias y ecología. En un nundo al~ 

te competitivo, ciencia y tecnología ocupan el centro rnisrro de -

las trarsfornaciones ccon6mi.cas y sociales. Este aceleramiento -

tenderá a h.3.cer cada vez nuyor la diferencia entre los ¡:aíses -

que diseñen ¡;cU.ticas apropiadas en la rrateria y, los que oo, -

provccando cx:msecuenterrente las rrenores ¡:osibilidades de corrq:e -

tencia en los rrercados inteITl<1cionales, corro ¡:.ar ejemplo, los d~ 

sarrollos en rnicro-electr6nica que ahorran capital, energía y ID.:!. 
no de obra p.ieden hacer regresar a los países dcS3.rrollados in -

dustrias ccmJ la textil, plantas nuquiladoras, etc. ( 39 ) . 

( 39 ) Tarado del PFOGRl\W\ Nl\CIONllL DE DESARroLID TOCN:Jl.OGI 
())Y CIENTIFIOJ 84-88. Fb:ler Ejecutivo. secretaría de Prograrra:: 
ci6n y Presupuesto. Diario Oficial de la Federación. f.éxico, D. 
F. Viernes 21 de diciembre de 1904. Taro CCCL)OO{VII N:>. 36., ~ 
gina 2. -
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2, - JUSTIFICJ\CION 

Reconocaros que noostro país ha tenido una fuerte dependencia 

científica y tecnol6gica oon el extranjero, rrotivo p::¡r el cual, 

herros tenido a lo lari;p de los aOOs, instnmentos que nos han se!. 

vido de base para nuestro progreso econánico en estas actividades, 

así, nos referirros al Consejo Nacional de la F.ducación SU¡;:erior 

y de la Investigación Científica, creado el 30 de octubre de - -

1935, sienOO sustituido el 31 de diciembre de 1942, p:ir la Cani

si6n Impulsadora y Ccordinacbra de la Investigación Científica, 

sierrlo sustituido a su vez, el 28 de diciembre de 1950, p:>r la 

creación del Instituto Nacional de la rnvestigaci6n Científica, 

en donde se reorganiza el 30 de dicierrbre de 1961, y es, el 29 

de dicienibre de 1970, en donde se abroga dicOO Instituto, p:>r la 

creación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, dándole -

un rro.yor ertpJje a dichas áreas. Por tal notivo, el entonces Eje

cutivo Federal, present6 el 29 de dicianbre de 1982,alH.congreso 

de la Unión, su iniciativa de refonra. al artículo 73 o:mstituci~ 

nal, con la adici6n de tres fracciones que serían las XXIX-D, -

XXJX-E y XXIX-F en donde se habla 00 dichas facultades. Estas ~ 

famas fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federaci6n -

el 3 de febrero de 1983. 

Sobre estos conc;eptos ha sido fundarrental refonrar este artf. 

culo respecto de las fracciones ya rrencionadas, p.:ies se le cons.!_ 

der6 a la ciencia y a la tecnología, oonc un factor determinante 

para rrejorar la calidad de vida de los rreY.icanos y para inC~ 

tar la independencia cultural, econ6mica y política del país. 

Además, la ciencia y la tecnologfa, son esenc.ialnente previ

soras¡ pue:len señalar y evaluar las fornas de aprovechamiento de 

los recursos del país, los riesg:>s de imitar patrones de consuno 

y producci6n de otras sociedades, las áreas de investigación - -



cientifica y dí::!sarrollo de tecnologías; en suna, las rutas rrás 

convenientes para alcanzar nuestro bienestar social. 

Por otra pa.rte, el Licenciado Miguel de la 1-bd.rid, g:irreti6 
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a consideración del COngreso de la Uni6n, el 28 de diciembre de 

1984, la iniciativa de r.ey p:lra c.oordinar y Prorrover el Desarro

llo Científico y Tecnol6gic:o, p.iblicacb en el Diario Oficial de 

la Fe::leraci6n, el :a de enei:o de 1985 y que hasta la presentaci6n 

de este trab:l.jo, no ha sió:> refomada. 

El propjsito de esta Ley, es reordenar las actividades que en 

rra.teria de investigaci6n científica y desarrollo tecnológico se -

realizan en las D2pendencias y Entidades de la Administración Pú

blica Federal. TC'.!Jl1bi6n se precisan c:mceptos, objetivos, orocedi

mientos y elerrentos para impulsar estas actividades. De aquí, que 

el entonces Ejecutivo Federal estirró necesario art{)liar y fortale

cer estas activídades asi corro extenderlas a otros sectores que 

aunque en los últirros quince años se ha OJnoolidado dicha cap:icí

dad en varios sectores de la agricultura, la pesca, la rredicina, 

la Wustria y los servicios, era conveniente reforrror nuestra -

constituci6n para que en un futuro, oo s5lo expidiera leyes de -

esta naturaleza el Ejecutivo Fe:leral, sino taJtlbién, el Congres::i 

de la Unión. 
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E) FACULTl\D DEL CPNGJ1E9) 

Pri.rrerarrente, el Licenciad:> Miguel de la .Madrid, present6 el 

23 de diciembre de 1982, ante la cánara de Dip.ltados del H. Con

greso de la Unión, su iniciativa para adicionar al artS'.culo 73 

Constib.lcional, o:m la creación de las fracciones XXIX-o, XXIX

E y XXIX-F. 

En su exposición de notivos, prop:me adicionar este artículo 

con fracciores ql:e hacen explícitas las facultades del congreso 

para expedir leyes robre las noovas rraterias objeto de las refo.E, 

Il\3.S eccn6micas de las cuales ya henos o:mentado. Tales cnrro: la 

planeaci6n nacional del desarrollo econ6mic:o y social, progr~ 

ci6n, praroci6n, concertación y ejecuci6n de acciones de orden 

eco~co, especialJrente las referentes al aba.sto y otras que 

tengan corro fin, la produ:::ci6n suficiente y oportuna de bienes 

y servicios, social y nacionalrrente recesarics, praroci6n de !a 

inversión rrexicana, regulación de la inversi6n rrexicana y ex -

tranjeru, transferencia de tecnología y generación, difu3i6n y 

aplicaci6n de los o::iooci.rnientos científicos y tecnol6gicos que 

requiere el desarrollo nacional. ( ver inciso B) de este m.isrro 

Capítulo ) • 

Finalnente, ambas cfuraras, junto ron las H. Legislaturas de 

los Estados, aprobaron las nencionadas adiciones, el 2 de fe~ 

ro de 1983, publicándose en el Diario Oficial de la Federaci6n 

al día siguiente y entrarrlo en vi<;µr el día 4 ó:!l misrro rres y 

año. 

Hat..."STOS incapié que estas adiciones surgieron corro o:mse -

cuencia de las refornas a esta materia. 
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Cl\Prruul V. - REFORMA CXJNSTITUCICNAL A Ll\S !1ESPONSllB1LIDAIES 
!E WS SERl/IOORES PUBLIOJS 1982-1988 
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~r principio, es pertinente preguntamos ~ se entiende -

por responsabilidad y para tal efecto y en o::incardancia oon la 

opinión de Hans Kelsen, citado por el DXtor !blando Tanayo y -

Sal.norán { 40 ) , nos dioo qoo: "un individuo es res¡:;onsable e~ 

do, con el orden jurídico es susooptible de ser sancionado". ~ 

esta fOrma oonsiderarros continuar ccn el apunte del D.:>ctor lbl~ 

do Tamayo y Saln'Prán quien exp:ine que: 11la :resp::msabilidad pres~ 

p::>ne un deber (del cual debe responder el indívidoo): sin ernbar

cp, no del:e a:mfundirse con ~l. El del:er o la obligaci6n es la -

o::indix:ta q~, de acuercb con el orden jurídico se dete hacer u 

anitir; qui.en la dele hacer u omitir, es el sujeto obligad:>, o 

sea, el res¡:onsable ••• Da ah! qtJe' es .responsable de un f"ech:> il~ 

cito a~l individu:l que det:e sufrir las o::msecu:mcias da sanci

ón qoo al hec}l:) il!ci to se le inp.ltan 11 
• 

Por otro lado, el Estacb cada vez né.s inportante y trascenOO!l 

te, si &termina la o:mducta 001 individuo en sociedad, o::m na -

yor raz6n fija la conducta ~ los servidnes pCiblicos, para qi.:e 

ástos no trastornen el orekm jurldioo vi~te. 

En noostra O::mstituci6n de 1917 se hace referencia a las fe~ 

p:insabilidades 00 los Funcionarios PGblicos, ¡;ero con las refor

m:is del LicenciaCb Miguel de la Madrid, se cambió la palabra - -
11 funcionarios" ¡:x:>r la de 11servidores" estableciendo sus nuevas -

y respectivas tesp:J!lsabilidades a quienes as! se les oonsich.re. 

( 

0

40 ) KELSW, Hans, citado p::>r el Doctor Fblando '!amayo y 
Salnorán. or=CNARIO JURIDICD MEXIC!\NO, TolTo VIII rup-Z, Op. -
Cit., pligina 44. 
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Así, deb:?m::Js precisar quiénes pueden ser sujetos de este -

tipo de reS!Xlnsabilidades, es decir, q1.é del::erros entender r.or -

"servidor pllblico". 

CE esta fonl\'1 1 en el Título cuarto de la Cbnstituci6n, de -

nominacb "t:e las Fesp:msabilidades 00 los Servidores Públicos" 

sufrió una refoDM en los párrafos lo., 20., y 3o., del artí -

culo 108 as1 caro la creación de un 4o. párrafo: 

Se reputar.ful corro setvidores públioos a ioS Il;presentan -

tes 00 Elección Popular, a los miembros ~ los Poderes J~ 

dicial Federal y Judicial ful Distrito Federal, a los fuii 
cionarios y eq:üeacbs, y, en c;µneral, a toda p::!:rsona CJ\.E! 

OOsem¡::efe un enpleo, carg:> o 00IT1isi6n de cualquier natur~ 

leza en la Administraci6n ?ública Federal o en el Distri

to Federal, quienes serán res¡:onsables p:>r los actos u -

omisiones en que incurran en el de~OO de sus resi;:ect!_ 

vas funciones. 

El PresiOOnte de la R:!pública, durante el ticmco de su e!!._ 

cargo, s6lo p::xirá ser acusado oor traición a la Patria y 

delitos graves del orcEn común. 

IDs Cbternacbres de los EstaOOs, los Dinutados a las Le -

gislaturas locales y los Magistracbs 00 los 'l'ribunales s~ 

parlares de Justicia ID cales, serán rcsoonsables p::>r vio

laciores a esta Cbnstituci6n y a las leyes federales, así 

ccmo p:>r el manejo indebicb de fondos y recursos federa -

les. 

Las O:mstituciones de los EstaCbs de la PepCiblica precis~ 

r§n, en los nú.srrcs ténninos del prirrer párrafo de este ª!. 
tículo y p;ira los efectos de sus resp:Jnsabilida~s, el e~ 

rácter de servió:>res pGblioos de quienes desefll=eñen ern -

pleo, carcp o o:rnisi6n en los Estados y en los Municipios. 
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Asimi.sno, y en referencia al artículo 22, el cua1 nos habla 

sobre la prohibición de penas de mutilación, la marca, los palos, 

oonfiscaci6n de bienes, nulta excesiva y cuales:JUiera otras f.E!llilS 

inusitadas y trascendentales, se refo.rna su 2o. párrafo que nos -

dice: 

Se oonsiderará confiscaci6n, el deccmiso de los bienes en 

caso del enriquecimiento ilícito en los t6.rminos del arti 
culo 109. 

Adeinfis de los artículos ya rrencionad::>s, se refo:rtnal';On: el 73 

fracción VI, base 4a., 74 fracción V, 76 fracción VII, 94, 97 pr!_ 

rrer párrafO, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 127, 134, todos -

ellos de la O:mstituci6n, fueron aprobacbs ¡::or ambas C1rriaras y -

¡x:>r la mayoría de las H. legislaturas de los Estad::>s, el 27 de d:!:_ 

ciembre de 1982, publicadc:ls en el Diario Oficial de la Federación 

el d!a 28 y entrarxlo en vicpr al día siguiente de su publicación 

en el nencionado Diario. Posterionrente, los articulas 110 priner 

p.1rrafo, 111 y 127, fueron nuevanente reforrrados, con la aproOO -

ci6n de arrbas Cámaras y p::ir la mayoría de las H. Legislaturas de 

los Estados, el 29 de julio de 1987, publicándose en el Diario -

Oficial 00 la Federaci6n el 10 de agosto del misno año y entrando 

en viq:Jr al ar.a siguiente de su p..tblicaci6n en el referido Diario. 

r::e todos ellos ya hicirros alusi6n en el Capítulo III, por lo 

q\E en este Capítulo, sólo nos Ocup3.retrOS de los Irás :i.rr{:ortantes 

en referencia a nrestro tmia. 
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B) RESFONSABILIDl\D FOLrI'ICA 

1. - SUJETOS 

El lo. y 2o. párrafos del artículo 110 O::mstitucional, nos 

establece quiénes estarán sujetos al procedimiento llamaeb "jU!_ 

cio p)lí.ticoº. Para tal efecto señalan que: 

Fbdrán ser sujetos de juicio PJlítioo los ~nadores y Di

p..ttados al O:mgreso re la Uii6n, los Ministros de la Su

pre.rru Cbrte de Justicia O? la Naci6n, los Secretarios de 

respach.:i, los Jefes de ~p:irtarrento Administrativo, los -

Peptesentantes a la Asamblea del Distrito Federal, el Pre_ 

curador Cene.ral de la ~pública, el Procuracbr Ceneral de 

Justicia ful Distrito Federal, los f.\3.gistrados de Circui

to y Jueces de Distrito, los Magistrad::>s y Juec:es del ~ 

ro o::irrGn del Distrito Federal, los Directores Gmerales o 

sus equivalentes cb los organisrros descentralizados, wi -

presas dé participa.ci6n estatal rrayoritaria, 9Jeiedades y 

a$Jclaciones asimiladas a éstas y fick?icom:isos públioos. 

Les G::Jl::emaó:>res de los Estacbs, Diputacbs IDcales y Moi -

gistrados de los Tribunales S~rioros de Justicia toca -

les, s6lo p:>d.rán ser sujetos de juicio ¡::olítio:> en los -

Mrminos de este Título p.:ir violaciones graies a esta O::in~ 

tituci6n y a las leyes federales qt:e re ella emanen, así

cxmo por el mmejo indebido de foncbs y recursos federa -

les, f:ero en este caro la resoltici6n será únicarrcnte de -

clarativa y se comunicará a las Legislaturas t.acales ;a -

ra qt.e en ejercicio de sus atribuciones procedan corro co

rresp:mda. 
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Correlativarrente, esta responsabilidad p0l!tica, también se 

c:ontanpla en el art!culo So. de la r;ey Federal de Pesp0nsabilid!!_ 

des de los Servidores Plíblio:>s, ¡::ublicada en el Diario Oficial de 

la Federaci6n el 31 de dicierrbre de 1982 y que abroga a la rey de 

~s¡:onsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federa -

ci6n del Oistri to Federal y de los Al tos F\lnCionarios de los Es~ 

dos, aprobada el 27 de diciertbre de 1979 y publicada en el Diario 

Oficial 00 la Federaci6n, el 4 de enero de 1980. 

O? esta forna., en apreciaci6n objetiva de la realidad que pr!_ 

va a nuestro rredio juridico, observa.nos que una es la intención -

de los legislacbres al emitir esta clase de ordenamientos y otra 

és la intención que es nanejada por voluntad p0l!tica de fuerzas 

de "p.xler político y económico". r:ecinos ésto p:>rquc los llanadas 

"juicios pol.í.tioos11 fueron incoados contra las i;:ersonas o sujetos 

que cayeron de la gracia de quienes nnnejan el poder p0Utico y 

¡:or otro lado, tarrbiél ha sido un instrutrento jurídico en nanas -

de los particbs de O?JSici6n quienes tanbi~, hay que decirlo, han 

hech::> un abuso indiscriminado en su ejercicio ya que innurre..rables 

derrandas de juicio político, no prosperaron porque fueron presen

tadas únicammte contra del que se signifio:5 caro "enemig:> poli -

tico 11
• 
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2. - SANCirnES 

El 3er. piirrafO del articulo 110 Constitucional ordena que: 

tas sanciones consistirán en la destitución del servidor 

peíblico y en su inhabilitación para desempe11ar funciones, 

empleos, carg::>s o cxxnisiones de cualquier naturaleza en 

el servicio públi=. 

El artículo 114 en su ler. ~rrafo pü.rte final, detenn:tna que: 

Las sanciones corresp:mdientes se aplicarán en un ¡:eríod:i 

no nayor de un año a pirtir de ini.ciac.b el procedimiento. 

Cal:e nencionar qoo estas sanciones son inOOpendientes a o::in

ductas que caen dentro de ordenarn.ientos penales o civiles. 

3. - PR'.JCIDll-IIENl'O 

El 4o., So., y 6o., ~rrafos del artículo 110 constitucional 

fijan el procedimiento: 

Para la aplicación de las sanciones a qoo se refiere este -

precepto, la Cálrara de Diputados prorede.rá a la acusaci6n -

res¡=ectiva ante la Cárrara de Senack>res, previa c:Eclaraci6n 

de la mayoría absoluta del neürero de los miembros presentes 

en sesión de aquella C.árrara, desp.J.€s de h:ll::er sustanciad:> el 

procedimiento resp=:ctivo y oon au:liencia del inculpado. 

conociendo de la acusaci6n la Cárrara de Senadores erigida en 

Jurado de sentencia, aplicará la sanción oorresp::mdiente rre
diante resolución de las dos terceras partes de los miewbros 

presentes en sesi6n, una vez practicadas las diligencias co

rresp::mdientes y con audiencia del acusacb. 
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Las declaraciores y resoluciones de las c&raras de Dip.tta

ó:>s y senadores son inatacables. 

Es importante hacer rrenci6n que el artl'.culo 109 en su 2o. !'§. 

rrafo de la fracci6n I, nos establece que: 

No procede el juicio pol!tio:::i por la rrera expresión de las 

ideas. 

As:irnisrro, el articulo 114 ler. pü-rafo nos dice que: 

El prooedirniento del juicio politice, rolo podrá iniciarse 

durante el período en que el servidor ¡:;úblico desenpeiie su 

cargo y dentro de un aro después. 

1\1 respecto, el prccedirn1ento se sigue de confonnidad con lo 

establecicb ¡;or los artículos del ?o. al 24 de la IA?.y Federal de 

Pesponsabilidades de los Sel:Vidores Públicos, cuyos lineamientos 

generales son los siguientes: OJalquier ci...:ladano podrá denunciar 

p:>r escrito al. servidor pGblico que incurra en o::inductas que -per
judiquen los intereses públicos, tales cono: el ataque a las ins

ti b.Jciones denocr~ticas; la fOtml de gobierno; a las garant:ías i!l 
dividuales o sociales: a la libertad de sufragio; la usurpaci6n -

de atribuciones; infracción a la o:mstituci6n y leyes federales y 

las violaciones a los planes, progranas y presup.lestos de la Mm!. 
nistraci6n PCiblica Federal o del Distrito Federal y a las leyes 

que determinan el manejo de los recurs:is econ6micos federales y 

del Distrito Federal. 

As!, presentada la denuncia ante la Secci6n Instructora, y 

una vez ratificada, se le hace saber al denW1Ciado, quien deberá 
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conp.:irecer o informar p:Jr escrito. Se abrirá un ¡:er!odo de p~ 

bas y se podrá anpliar si es necesario. Se p.:mdrá el expediente 

a la vJ.sta del denWlciante y denunciado o su defe.noor, para que 

taren los datos que requieran y fo:rnulen alegatos. Cbn o sin la 

presentaci6n de los referidos alegatos, la Sección Instructora 

fornulará las conclusiones. Si se desprend.e la in::x:encia del de

nunciacb, no se precederá en su o:mtra, pero si aparece oorro pr~ 

sunto res¡:onsable, se enviará. la declaración a la Cánura de Di -

putadas en cbnde las partes alegarán lo que a su· derecho oonvenga. 

Y una vez retirados, la nencionada C§nara discutirá y votar&. Si 

resuelve ~ no procede acusar al denuncia&:>, continuará en el 

ejercicio de se ca.rr;p, empleo o comisión, en caso contrario, se 

remitirá el expediente a la Cámara de SenaOOres, desigruíncbse una 

comisi6n de 3 Dipitaó::>s p;ira que sostengan la acuSü.ci6n ante el 

senado quien enplazará a dicha can.isi6n y al denunciado p:ira que 

presenten por escrito sus alegatos y con o sin ellos, la Cárra.ra 

de Senacbres fonru..lará sus conclusiones y propondrá la sanción 

que se le deba inp:mer. r:e esta forma se erigirá en Jurado de Se!!, 

tenci~quien citará al acusad:> p.'.lra proceder a discutir o votar -

las conclusiones y, finalrrente, el Presidente de dich:> Juracb, -

hará la declaratoria que corresp::mda. Cal:e señalar que la Secci6n 

Instructora se forna ¡x>r 4 integrantes de la Cámara de Diputados. 

Cbrro ¡xx:l.enos apreciar, es un proceso que p:xlr!anos denomi.naE. 
lo "SUIYario 11

, en el cuál se conjugarán fuerzas de distintos part!_ 

dos y de pluralidad ideol6gica y ¡:olítica y, f:Or ende, las rerol!!, 

ciones jur!dicas p::xlr!an verse afectadas. 
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C) RESPONSl\BILIDllD .ru:t-llNISTRATIVA 

1.- SUJETOS 

Bajo esta resp:msabilidad caen los sujetos a que se refiere 

el art!culo 108 prirrer p.5rrafo oonstitucional y para ttdos aque

llos que violen los principios que afecten el servicio pGblico que 

del:e prestar el Q:lbierno. 

La Ley Federal de Resp::insabilidades de los servidores Públi -

cos, en su Título Tercero capítulo I llana.00 "Sujetos y obliga -

cienes del Se.rvió:>r Pt1blico", en su articulo 46 nos habla sobre 

quiénes incurren en esta resp::msabilidad y a la vez, ros remite 

a su art!culo 2o. 

2.- 51\N::IONES 

El artículo 113 Co~stitucional establece las sanciones para 

quienes incurran en esta r.esp:insabilidad, y así nos dice: 

Las leyes sobre res¡:onsabiU.dades administrativas de los 

servicbres públicos, determinarán sus obligaciones a fin 

de salvaguardar la legalidad, h:>nradez, lealtad, imparci~ 

lidad y eficiencia en el deserrp?ib de sus funciones, em -

pleos, carc;ps y comisiones¡ las sanciones aplicables por 

los actos u omisiones en que incurran, así corro los p~ 

dimientos y las autoridades para aplicarlas. Dichas san -

e iones, a~s de las que se.<ialen las leyes, a:msistirán 

en suspensi6n, destituci6n e inhabilitaci6n, así cono en 

sanciones econ6micas, y deberán establecerse de acuerdo -

ex>n los l:eneficios obtenidos por el re5l=0nsable y ex>n los 

daños y ¡:erjuicios patrincniales causaOOs [Xlr sus actos u 

cxnisiones a que se refiere la fracci6n III del artículo -

109, pero que no pxlrán exceder de tres tantos de los te

neficios obtenidos o de los daños y ¡:erjuicios causados. 
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I.o anterior tiene su fundarrento en el artículo 109 que es -

tabl.ece: 

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los EstaOOs 

e.xpedirán leyes sobre res;onsabilidades de los servidores 

públicos. 

Y en su fracción III disp:ine que: 

Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores -

públicos por los actos u omisiones que afecten la legali

dad, h:>nradez, lealtad, irrparcialidad y eficiencia que de

ren observar en el deserr¡:eño de sus enpleos, ca~s o com!_ 

sienes. 

De igual nane:ra en su 2o. ~rrafo últ.irra parte disp::me que: 

N::> pxlrán 1.IT'p:Jnerse dos ~ces p:>r l.Ula sola oonducta sanci~ 

nes de la misrra naturaleza. 

t:ependiend:J de la gravedad de la conducta ilícita del servi

cbr píiblia:>, se estableció corro sanci6n, lo que dis¡::one el artí

culo 53 de la Ley Federal de Resoonsabilidades de los Servidores 

PCiblioos que a la letra dice: 

Las sanciones pJr falta administrativa consistirán en: 

I. - Apercibimiento privado o público; 

II.- Am:>nestación privada o oública; 

III. - Suspensión; 

IV.- Destitución del puesto; 

v.- Sanción ecor6mica, e 
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VI.- Inhabilitación temp:lral para desempeñar ~leos, car-

q:>s o romisiones en el setvicio plililioo. 

C\la.Jl.d::> la inhabilitacián se i.flt:Onga corro oonsecuencia de un 

acto u omisión que irrplique lucro o cause daños y perjuici

os, será de 6 rreses a 3 años si el rrcnto de aquéllos oo ex

cede de 100 "\'eces el salario núnino rrensual vigente en el -

Distrito Federal y de 3 a 10 años si excede de dich::> límite. 

Del artículo 55 al 78 de la rrencionada Ley, nos establecen las 

sanciones ecoOOmicas as1 cono la intervención de la Secretaría de 

la O:>ntralor!a Gereral de la Federación en cuanto a la aplicaci6n 

de sanciones y procedimiento para quienes incurran en resp:>nsabi

lidad administrativa. 

Pl:>r últim>, el articulo 114 de la Constitución, en su tercer 

párrafo oos establece que : 

La ley señalará los caros de prescrip:i6n administrativa de 

acuerOO a lo que establece la fracción III del artículo 109 

O:msti tucional. 

OJando los actos u omisiones fuesen graves los plazos de -

prescrip:i6n no serán inferiores a 3 años. 

3.- PRJCEDIMIENIQ 

El art1culo 109 Cbnstitucional oos establece en su fracción 

III 2o. p§rrafo que: 

Los procedimientos se desarrollarán aut6nom=mente. N:> po

drán inp:>nerse dos veces p:>r una oola o:mducta sanciones 

de la rnisrra na tura le za. 
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En la práctica, la dist:0sici6n ccaprendida en el articulo 64 

de la Ley Federal de 1'>S¡:Onsabilidades de los servidores Públicos 

faculta a la Secretarra de la Contralorí.a ~neral de la l"edera -

ci6n, para imp)ner sanciones administrativas rrcdiante un proced!, 

miento que se CCX'lstriñe a citar al presunto resconsable a una A.!!, 

dierv:ia, en cbnde ¡xxlrá ofrecer proobas y alegar lo que a su de

recto c:mwnga por sí o por rredio de tn1 defens:>r. Si la rrencion!. 

da Secretaría nota que no Cl.Enta con los elerrentos necesarios ~ 

ra resolver, pxlrá hacer citas para otras AudienCias ya que dicha 

Secretaria es la que se encarga de resolver sabre la inexistencia 

de resp:msabilidad y la qoo inpone las sanciones adrrinistrativas, 

asirni.sno, determinará la sus[2ns i6n teJtt:oral del presunto respon

sable en sus enpleos, carg:>s o oomisiones. La sus¡:ensi6n cesará -

cuando as1'.. lo resuelva la Secretaría, y si el serv:idor públice no 

resulta resp:msable de las faltas que se le ~tan, le serán re~ 

titu!cbs sus derech:Js y se cubrirán sus r;:ercepciones. Y. para fin~ 

lizar, se ~rirei autorizaci6n ó:?l ~sidente de la ~nública -

p:¡ra la suspensión del servicbr públioo, si a aquél le incurrbe, -

as1 oono de la aúran1 cJe Senadores o de la Comisión Pemanente si 

se requiere su ratificaci6n en los términos de la Cbnstituci6n. 

Da las disposiciones anteriores se desprende que atañen al i!!, 

dividuo resp?cto de las conductas que observe en el ejercicio de 

sus actividades a aesenp:mar que deberán fincarse en Principios -

norales exigibles a alguien y de alquien a quien se le enCOJIÚ.endan 

facultadl:?s que bien errpleadas redundan en l:eneficio de una colec

tividad y pJr ende, el faltar a 9rinciPios tales corro: la legali

dad, OOnradez, lealtad, iJJ!arcialidad y eficiencia, aquí agrega

rlanos el de credibilidad para l:orrar la :illagen turbia v deso:>n -

fiada que se ha fonm.d:J en la ciudadan1a, deben y son nás ¡:enadas 

qli! cuando se les exige a un individoo oorrún. FOr lo dem.'is, cons! 

derarros que las sanciones del:::erían ser If'ás severas dada la ifrtor

tancia y trascendencia del bien común. 
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O) RESPCNSABILIOPJJ PENl\t. 

l. - SUJE'IOS 

El artículo 111 de nuestra Cbnstituci6n establece qm se p::>

drá proceder p?nal.ITente contra los Diputados y Senadores al Cbn

greso de la lhli6n, los Ministros de la Suprera. Cbrte de Justicia 

de la Nación, los Secretarios de r:esoocro, los Jefes de r:cparta

nento Administrativo, los !Epresentantes a la Asarrblea del Dis -

trito F\!deral, el ProcuraOOr General de la IEpública, los G:IOOr

nadores de los Estacbs, Dioutad::>s locales y M3.gistracbs de los -

Tribunales Sup:!riores de Justicia de los Estados, por la comí.si6n 

de un delito por el ticm:io 00 su encar<p y al res~ct.o, la Cfura.ra 

de Diputacbs resolverá. sobre su procedencia. 

Asi.miSJID, el artículo 212 del C6diqo Penal cara el Distrito 

Federal en nateria común, y para toda la JEpública en materia de 

fooro federal publiCJdo en el D.O.F., el 14 de ag:isto de 1931, en 

su Título ~ino llanada 11telitos caretidos i;:cr los Fervidores P.Q. 
blic:os", capítulo I, nos establece sanciones sobre los misros su

jetos señalacbs p:>r el artículo 111 Cbnstitucional agregando al -

miSIO tienp:>, a cualquier cersona que particir-e en la ¡:erpetraci-

6n de alguno de los delitos preVistos en este misrro Título o el -

subsecoo..nte que se refiere a la JEsp::msabilidad Profesional. 

2, - Sl'NCIONES 

Fbr la naturaleza de las conductas , éstas si son ilícitas y 

configuran delito,se sujetarán a dispc>siciones punitivas. M3:s el 

art:kulo 109 fracci6n II nos dice que: 

La comisi6n de delitos p:::>r parte de cualquier servicbr pú.

blioo será perseguida y sancionada en los ténninos de la -

legislaci6n penal. 
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La fracci6n III del 3er. ¡;árrafo del misno articulo, tanbién 

nos remite a la legislaci6n penal en los que se deba sancionar ~ 

nalnente por causa de enriquecimiento il!cito en los términos que 
la propia Cbnstituci6n establece en su artículo 109. 

Asimisrro, el articulo 111 O:mstitucional, en sos párrafos no

veno y d&:ino, nos establece que : 

Las sanciones ¡:eriales se aplicarán de acuerdo oon !o dispue!!. 

to en la legislaci6n penal y tratánd:>se de delitos ¡:or cuya 

conúsi6n el autor obtenga un h:neficio económico o cause da

fus o ¡::erjuicios patrinoniales, deberán graduarse de acueró:> 

con el lucro obteniOO y con la necesidad de satisfacer los -

daños y perjuicios causaó:>s p::>r su o:mducta ilícita. 

Las sanciones econ6micas no p:>drán exceder de tres tantos de 

los reneficios obtenidos de los daños o perjuicios causack>s. 

03: igual nanera, el artíc.i.llo 114 Cbnstituci.onal, en su 2o. P!_ 
rrafo nos dice que: 

La res¡:onsabilidad ¡:or delitos c::om>tioos durante el tienpo del 

encarcp (X>r cualquier servidor públioo, será exigible de actl13!: 

00 oon los plazos de prescri¡::ci6n cx:msignackls en la ley ¡::en

nal, que nWlca serán inferiores a 3 años. I.os plazos de pre!!_ 

crtix:i6n se intert1.l!r(len en tanto el servidor público de-

ña algtlllO de los encarg:>s a que hace referencia el artículo 

111 O:>nstitucional. 

O;! lo anteriorrrente establecido p:>r los articulas a que renos 

hech:J referencia, junto oon el 45 de la ley Federal de ~sp::msab!_ 

lidades de los Servidores Públicos, ros remite a la l.egislaci6n ~ 

nal, es decir, al CX5digo Penal y al o5digo de Procedimientos Pena-
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les para sancionar a quienes incurran en res¡:onsabilidad penal y 

por ello h3.c::em::Js referencia. a lo que el C15d:igo Penal establece -

caro sanciones. 

Tenerros as1, al art!culo 313 del rrencionado o5dig:> que nos -

dice que: 

Para la individualizaci6n de estas sanciones, el juez ~ 

rá en cuenta si el servidor ¡::úblieo es de base o de confi~ 

za, su antigüedad en el empleo, sus antecedentes de servicio, 

sus p:;!rcep::iones, su grado de instnlcci6n ••• 

Del artículo 214 al 227 001 misrrc ordenamiento legal, nos es

tablecen las s;;inciones de las cuales de nanera enunciativa las -

norrbrarenos siguierub el miSJTO orden de los artículos, el tipo de 

delito, as! corro las sanciones qoo se le inpondrá: 

A) Ejercicio indebiOO de servicio pGblico; 

B) /\buso de autoridad: 

C) O:>alici6n de Servidores Públicos; 

D) Uoo indebido de atribuciones y facultades; 

E) o:mcusi6n; 

F) Intimidación; 

G) Ejercicio indebido de funciones; 

H) Tráfico de influencia; 

I) Cbhecto: 

J) Il>culaoo: 

K) Enrlquecirniento ilícito; 

L) Lelitos corretidos ¡:or los servidores pGblicos contra la 

administraciOn de justicia, y 

LL) Ejercicio indebido del propio derecOO. 
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A to&:is estos tip:>s de delitos se les irnp:.mdrii sanciones de 

índole i.:ecuniario ( nulta ) , de tnck>le con:oral ( prisi6n ) y la 

destituci6n e inhabilitaci6n para desempeñar otro ef!19leo, cargo 

o comisi6n públiros. 

~ esta fonra., aclaranos que en los misnns artículos se det~ 

llan el concepto de cada delito, la cantidad de rrulta, los ~río

cbs de prisi6n y de destituci6n e inhabilitaci6n de errpleo, cargo 

o o:imi.si6n ¡:::úblicos. 

El art.1'..culo 226 se refiere- al ejercido indebido del propio ~ 

recro y s6lo se le aplicará al sujeto, sanci6n de íncble cor¡;oral. 

El artículo 108 Cbnstitucional en su 2o. p!irrafo nos estable

ce que: 

El Presidente de la l'Epública, durante el tiemµ:> de su en

carc;o, s61o p:xirá ser acusado ¡::ar traici6n a la Patria y -

delitos graves del orden común. 

El OSdigo Penal en su Título Primero llarraCb 11 ~litos contra 

la seguridad de la Naci6n" en sus artículos 123 y 124, estable -

cen sanciones que se aplicarán no s6lo al Presidente de la Pepú

blica, siro a tocbs los rrexicanos que cooetan delito de traici6n 

a la Patria en las fornas que los núsnos establecen, así cono -

las sanciones de índole pecuniario y corp:>ral con algunas nodali

dades para los extranjeros de acuerdo a lo que establece el artí

culo 126 del misro 05digo en cuesti6n. 

3.- POCCEDIMIENIO 

El art!culo 111 constitucional, a~s de establecer quiénes 

serful sujetos a res¡xmsabilidad ¡;:enal, t:anbién nos establece su 

procedimiento, así, de manera m.JY s::mera teneros que: 

La <:&ara de Diputados tendrá la facultad de declarar si ha 
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lugar o no, a proceder contra el inculpado. Si la resolooi6n de 

ésta fuere negativa, se SUSf:Cllderá toó:J el procedimiento ulterior, 

pero oo para que la lltputaci6n ¡:or la comisi6n del delito conti -

nOe su curso cuando el inculpacb laya o::mcluích el ejercicio de -

su encarg:>. Si la c.ánara declara que sí ha lugar a proceder, és -

te quedará a disposición de las autoridades oon;;etentes. Fbr lo -

que toca al Presidente de la ~pública, s6lo se le acusará ante -

la Cárrara de Senacbres en los términos del art.iculo 110 y con ro.
re en la legislaci6n i:enal aplicable, y para proceder txmalrrente 

en contra de los servid::>res públicos ya rrencionaOOs,p:ir delitos -

federales, se seguirá el miSiro procedimiento establecido en este 

artículo ¡:ero la declaraci6n de procedencia será para que se co -

m.mique a las Legislaturas locales y procedan OJrrO corres¡::onda. 

las declaraciones y resoluciones de la Cárrara de Dip.itados o 

Senadores son inatacal::les. Mientras el inCulpado esté sujeto a -

proceso ¡:.erial, se t:PJ'ldrá que sepa.rar de su encargo y si su se.n'te!!_ 

ci.:i foore absolutória, reasumirá su funci6n, ¡::ero si es condena~ 

ria y el delito se coneti6 durante e1 ejercicio de su encargo, no 

se le o:mcederá la gracia del indulto. Para finalizar, es inqx>rt~ 

te señalar qoo en derrandas del orden civil que se entablen oontra 

cualquier servidor públioo, no se requerirá daclaraci6n de proce -
dencia. 

Da igual romera el artículo 112 de la propia Constitución, nos 
establece al respecto que: 

No se requerirá declaración 00 procedencia de la Cámara de O.!_ 

putadas cuaneb alguno de los servicbres públicos a que hace ~ 

ferencia el párrafo prirrero del artículo lll o:irreta un delito 

durante el tiempo en ~ se encmntre sepa.rack> de su encarg:i. 

Si el servidor públio:> ha vuelto a desenpeñar sus funciones -

propias o ha sido nombraeb electo para desenpeñar otro carip -
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distinto, ~ro de los en merados ¡:or el artículo 111, se 

procederá de acuerdo con lo d.isp.esto en dicha prempto. 

O:insiderancs pertinente enunciar que es un paliativo s:icial 

el recoo de que los altos servidores de la Federaci6n, tengan -

p:Jr lo rrenos 11 inscriptum" una barrera legal que les haga ¡;ensar 

que a determinadas conductas existen ciertos castig:is y qi.e ~ 

de llegar el ella en que se encuentren b:ijo esos ~upu;:stos. 
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E) EL M!INE'.lO DE FONIXlS Y BIENES DEL ESrllIP 

Cbn fech:t 2 de dicierrbre de 1982, el entono=s Ejecutivo Fe~ 

ral, envió a la Cámara de Sanadores 001 H. Congreso de la tJni6n, 

su iniciativa óa reforna al art!c.ulo 134 Constitucional. 

En su ex¡,x>sici6n de rroti\Us prop::ine establecer los principios 

de eficacia y h:::mradez en el nenejo de los sel.Vicios ?Jblicos, y 

anpliar el principio de licitación pGblica abierta, es decir, ne

diante convocatoria p(iblica en donc.i? se presentan lib.rarente las 

proposiciones solventes en oobre cerrado q1.2 será abierto pGbli~ 

rrente a fin de asegurar al Estacb las nejores condiciones en Ola!!. 
to a precio, calidad, financiamiento, o¡:ortunidad en sus adquisi

ciones, an:endamientos, enajenaciones de tock> ti¡::o de bienes, pre!!_ 

taci6n de servicios de cualquier naturaleza y contratación de obra. 

Asimisrro, cuancb las licitaciones de referencia no sean id6neas 

para asegw:-ar dichas oondiciores, ro se dejarán estos cas:>s a una 

discrecionalidad administrativa irrestricta, sino que se preván las 

l:ases, procedimientos y requisitos para acreditar dich:>s casos. 

~s, es inp::>rtante señalar qu;? en vinculaci6n c:x:in el articu

lo 134 de la propia o:mstituci6n,, se propuso reforner los articules 

108 y 109 del rnisro ordenamiento citado ( ver análisis de estos dos 

art1culos en este misrro capítulo ) a fin de sujetar a todo servidor 

p(iblio:i que naneje reo.i.rsos eoon6micos federales de acuerdo a los 

principios que establece este artkulo en cuesti6n. 

D? nanera tal, estas 00.ses se darían para ¡erfeccionar y rea -

justar los controles progranáticos, presupuestales, contables y -

de auditoría robre la gestión p(iblica • 

Tarcbiál las entidades y empresas ptíblicas, del:::en ser res;onsa

bles de que su gesti6n sea tonesta y eficaz ya que de esto dep::riie 

el l:1Jen nanejo del patrinonio del p.ieblo. 

Finalrrente, este articulo fue aprobacb p::ir ambas c.ánaras y p:>r 



121 

la rra~da de las H. Legislaturas de los Estados, el 27 de d!_ 

ciembre de 1982 publicándose en el Diario Oficial de la Rrler~ 

ci6n al d:ía siguiente y entrancb en vigor al día siguiente de 

su publicación en el rrencionado Diario. 

Cal:e rrencionar que en el artículo 3o. transitorio del ~

creto de pronu.1:1-gaci6n se establece qua: 

n?rlt.tO del año siguiente a la entrada en vicpr del presen

te Decreto, los Estacbs, a través de sus Congre50s consti

tuyentes locales, iniciarán las refomas constitucionales 

neces:irias para cunplir ron las dis[Osiciones del Título 

cuarto de la COnstituci6n Ibl{tica de los E. U.M., en lo -

conducente. 

Es i.ltportante o::m=ntar que este artículo no sufrió reforma -

alguna desde su creaci6n en 1917, en donde se establecta que: 

Todos los contratos que el Cbbierro tenga que celebrar pa

ra la ejecución de obras p(iblicas, serán adjudicadas en s~ 

b:lsta, rrediante convocatoria y para que se presenten pro~ 

siciones en oobre cerrado, que será abierto en junta públ!. 
ca. 

Por lo anterior, nos démos cuenta que esta raform:l ha sido de 

gran trascendencia; ya que está impreqnada de ese espíritu reno~ 

ebr del entonces Ejecutivo Federal, plasmmdo así, las nejores -

rondiciones p:ira asegurar el m:mejo de bienes y fondos del Esta

cb y estar ~s acorde con la situaci6n actual del pa1s. ~ esta 

fonra., este articulo es básico, pues siendo el Estado el princi

pal conpracbr y constructor, rrucha de la corrupci6n existente se 

encuentra ah!, en las conpras y en la construcci6n. 



122 

C'APl'IUW VI.- REFORW\ OJNSTrl'OCIONl\L JUDICIAL 1982-1988 

-·,·-
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ll) G'Ul/\Nrll\S INDIVIruJ\LES FE!ATIV1\S A LA DlPllm'ICION DE: ,JUSTICill 

Estas garantías se encuentran consagradas en los art!culos -

17, 20 y 21 de nuestra Constitución PO lítica. 

En vinculaci6n oon las ideas plasrradas tor el ilustre Licen

ciado o:m Ignacio Burqoa en su obra "Diccionario de t:'erecho O:>n!!. 

titucional, Glrant!as y Amparo" ( 41 ) , las consideranos intere

santes y ¡:cr tanto, en refil.lll'en tenem::>s (]lle: Su concepto de la ~ 

labra "garantía" significa: "La acci6n de asegurar, i?roteger". 

En nu;?stro Derectx:> Público han existido di versas tip::>s de ~ 

guridades o protecciones en favor de los gJ-l:ernacbs dentro de un 

Estacb de Darech::i, es decir, dentro de una Dltidad Política es -

tructurada y organizada jur1dicarrrmte, en que la actividad del -

Cbbietn:> está scmetida a nonms pre~stnblecidas qug tienen co -

no base de sustentaci6n el OL-üen constitucional. En otras pala -

bras, desde el punto de vista de nuestra tey runclanental vigen -

te, las "garantías indiViduales" S? han entendido ¡;:or derecOOs 

del gol::ernacb frente al p:xlcr oúblieo. La. relaci6n de estos cbs 

oonceptos se derivan de la gestión parlarrcntaria del artículo -

prirrero de la Cbnstituci6n de 1857 influídos ¡:ar la corriente -

ius-naturalista, la cu.al o::msidera que estos derech:is son los -

que provienen de Dios. Sin errbarcp, y a nuestro entender, no -

'[XXlenos identificar estos dos o:mceptos con dicha corriente, ~'ª 

que nosotros acepta.nos la definici6n r¡ue no:rbrarros en un princi

pio. 

( 41 ) Confr6ntese BUR(t)A, Iqnacio, Diccionario de ~recho -
O:mstitucional, C.arantias v Arroaro. F..ditorial Porrúa, S.A. t-'.éxi
co, D.F. 1984. la. Edici6n: ~ginas 181, 185 y 189. 
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En este orden de ideas, para que se rranifiestc una garant:ía 

individual, se deOO contar oon d:>s sujetos: el activo o el go -

bernado y el pasivo ronstituído ,;;or el Estacb y sus 6rganos de 

autoridad. Asimisno, de.OOros sabar cuál es el objeto, es decir, 

la relaci6n jur:íd.ica que exista entre los sujetos rrencionados -

gmerando OOrechos y obligaciones,segtin sea el caso. I.a obliga

ci6n puede consistir en un no hacer o abstenci6n o en un hacer

¡x:isitivo en favor del cpOOmaOO p:Jr parte de las autoridades del 

Estado. 

Estas garantias se clasifican en : igualdad, lil::ertad, sequ

ridad jurídica y propiedad. 

~ acuerdo con nuestro análisis en cuesti6n, las garantías a 

los articulas a loñ que nos l'eros refertoo se encuentran cata

logados C:OllO garantías de seguridad jurídica. 

Dada la breve explicaci6n del significado de las garantías -

individuales qi.:e al respecto henos señalado, pasareros al estu -

dio de éstas, en lo que irtplica a la impartici6n de justicia. 

tur lo que rest=ecta al artículo 21 o:institucional, el Licen

ciado Miguel de la .'13.drid, present6 el 2 de diciembre de 1982, -

ante la ctirrara de Diputados del H. o:mgreso de la Uni6n, su ini

ciativa de reforrra. a este artículo, torrando en cuenta C"{Ue desde 

su creación, nunca había sufrido reforma o rrodificaci6n alguna. 

En su exposici6n de rrotivos se refirió al articulo 21 Q:lns

titucional que establece que la sanci6n administrativa o:ir vio

laciones a reglanentos gubernativos y de p:>licía sólo puede CO!l 
sistir en rrulta o arresto, para así erradicar otras prácticas -

sancionadoras repuqnantes a la dignidad del l'cmbre y a la recta 

impartici6n de justicia y que en caso de incumplimiento de la -

sanci6n ¡:ecuniaria ( dinero ) se sustituirá ror arresto hasta -

por 15 días. 

Sin duda, el prop5sito del Constituyente de oierétaro fue -
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brindarle al infractor de eSC'.lsos recursos, la p:>sibilidad de -

cptar p:Jr el arresto en lugar de cubrir la mü ta que se le irn -

pusiere para asi proteger su patrincnio. ta realidad socio-eco

n6mica del país llevó a que el cumplimiento del arresto impidi~ 

ra la obtenci6n del salario o jornal. 

As:iJni.SllO, el artículo 21 Cbnstitucior.al, previene el rnáxiiro 

del arresto de 72 horas ~ro ~rmi.te su arrpliaci6n hasta ¡:ar 15 

días si proviene de nulta no pagada, lo que redu:ida. en p?rjui -

cio de los infractores de escasos recursos. 

En tal virtu:l y atendiendo al reclarro 001 pueblo, el enton

ces Presidente de la República, propuso la refonro. al artículo 

en cuestión, nencionancb que en caso de arresto sea hasta ¡::or -

36 h:lras y que en ningún caso la multa qoo se le i.nponga al -

obrero o jornalero, sea nayor a un día de salario. 

Esta refoma fue final.nente aprobadl p::>r amms cfururas y -

p:ir la mayoría de las H. Legislaturas de los Estados, el 2 de -

febrero de 1983, misrra que fue publicada en el Diario Oficial -

de la Federación y pi.ES ta en vig:::>r, al dfo siguiente. 

Norotros considerarros que esta reforn'il fue trascendental en 

el sentido de que con este cambio, se logró el equilibrio entre 

la correcta impntici6n de justicia p:>r faltas acbninistrativas 

y las condiciones econ6micas y sociales de las grandes nayorí. -

as nacionales. 
Memás, debido a esta re forna, se cre6 la Ley robre Justi -

cia en materia de Faltas de Iblicía y Buen G::>biemo del Distri

to Federal CJU::.! fue presentada ante la Cána.ra de DiP'.Jtados del 

H. Congreso de la Uni6n corro iniciattva, el 18 de noviembre de 

1983 p:>r el entonces Ejecutivo Federal, quien finalrrente fue ~ 

prob3da p:>r amOOs Cánaras el 27 de diciembre del misrro año y -

publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n, el 13 de ene

ro del siguiente año, entrando en vig:>r a los 90 días de su ~ 

blicaci6n en el rrencionacb Diario. 
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En el cantenicb de esta I.ey, se da un concepto ~al a las 

faltas y se inoorporan rredidas necesarias de rrenor gravedad cato 

la am:inestaci6n, as! cx:m:> la preVisiOO de los 6rganos ~tentes 

¡:ara aplicar sanciones y el prooeclimiento al que ha da ajustarse 

la iJ!plrtici6n de justicia en la nateria que aquí interesa. 

fbr lo q\E atañe al art!culo 20 ~ m..estra Constitución Polf 

tica, el Lioonciado Mi~l de la M:ldrid presentó el 3 de septi~ 

b:ce de 1984, ante la cámara de Ecnadores del H. O:>ngreso ch la -

Un.i6n, su iniciativa de refoma. al art.rculo 20 fracci6n I; quien 

en su e.xtXJSición de rrotivos expresó la iITp::>rtancia qt:e se le dio 

al acusc:i.do en la Q:>nstituci6n de 1917, otorgándole una serie de -

garantías en cas:> de juicio de orden crim:L."1al contenido en su ar

tículo 20. La fracci6n I se refoJ:IT6 y se le adicion6 un pirrafo -

el 2 de diciembre de 194 8 quien en esta refonra se le reoonoce al 

incul¡::ado la posibilidad de obtener su l:ib ertad bajo fianzü cuan

do oo le inpltare la o:rnisión de un delito sancionado con ¡;ena de 

prisión cu~ t:émiro nedio aritrrt!tico no ex~iera de 5 aros. En 

tal virtud y en su rn:::rrento, el Licenciado Miqool de la Madrid se 

propilSO rrodificar dicha fracción cambiando el término de "fianza" 

p:>r el de "cauci6n 11 para evitar nulas interpretaciones del rnisno 

e incluyencb las modalidades del del1 to que se impute y por lo -

tanto, la pena que legalrrente corres¡xmda. 

Para c:otl\)t:ender cabalnente estos dos ténninos, nos remitirros 

a la cEfinici6n que da sobre "fianza", D::m Jo~ 1-bría Abascal Za

nora { 42 )y,en o:::mcordancia, tenerros que: 11Es la obligaci6n que 

( 42 ) ABASCM., Zarrora José •iaría. DICCIONAJUO .JlP.IDia:> MEXI 
CAN:l, Taro IV E-H, Op. Cit., p!igina 203. 
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tiene una persona 00 pagar al acreedor si el deudor no currple. 

La fianza puede constitW:rse tanto a favor del deudor cono en 

favor de un fiador de 6ste. Puede otorgarse con cxmsenti.miento 

del fiado,sin que éste lo se~,o aún en contra de su voluntad". 

( Ver artículos 2794, 2795, 2796 y siguientes del C6digo Ci -

vil para el Distrito Federal ) • 

Por otra parte, la palabra 11cauci6n 11 significa: 

0.1'..cese de la seguridad o cautela que se otorga en resguar

do y garantí.a del c:umplimiento de una ohligaci6n derivada 

del proceso. e 43 ) • 

En consecuencia, y de acuerdo a nuestra organizaci6n jurfdica, 

la fianza se otorga rrediante un contrato y la cauci6n g;?neral.rre!:!.. 

¡:or ncdio del dinero o en billete de dep5si to expedicb p:>r la N~ 

cional Financiera. 

R:>r otro lado, en la adici6n al rrencionaOO ptirrafo se deter

minó que el !!mi.te náxirro de la fianza o c.auci6n serfo de 250 -

mil pesos. Objetivanente, tal cantidad ya no corresp:mde a la ~ 

lidad en que vive nuestro país, y por tal notioo, el Licenciado -

MiCJU;!l de la M:idrid, propuso que el límite náxino de la cauci6n -

fuera la cantidad equivalente a la perce¡;:ci6n del &1lario mínino 

durante 2 añ:is en el lugar en que se oorreti6 el delito. 

Sin etrbargo, hay casos en los que incluso cs.1. garantía pudi~ 

ra resultar i.Mdecuada e insuficiente, en vista de la gravedad -

del ilícito y de las condicio~¡:e..rronales del inculpldo y de la 

( 43' ) ENCICLOPEDIA JURIOICA OMEB.'I. Editorial Bibliográfica 
Argentina. Bu=nos Aires, Argentina. 1955, Tono II b-cla.Prirrera 
Ed.ici6n, ~ginas 368 y 369. 
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v!ctiroo, por lo que se considera que la cantidad rrencionada pue

da ser duplicada cuando lo solicite el Ministerio Público, en su 

calidad de Pspresentante Social, y nediante resoluci6n que igual

rrente exprese las razones del increrrento. 

cate observar, aOOnás, que paulatinarrente han desaparecido del 

re.recto federal rrexicano, los se.ñalamient.os de cantidades absolu

tas i~nticas en pesos, para ser sustitu!das por núlti~los del s~ 

!ario rnínüro cuya variaci6n peri6dica P3I:Tl'Ü.te el ajuste automáti

co y racional de la cuantía que contempla la ley sin necesidad de 

frecuentes reformas no:am.tivas. 

Es imµ:>rtante señalar que ésto no implica llll tratamiento ine

quitativo hacia los inculpaó:>s, t=Ues la reforrra J?retende señalar 

el máxino de la cauci6n, no el minino de ésta. Cbnsecuenterrente -

el juzgador dcl:e actuar o::m equidad en la fijaci6n de la garantía, 

a:mciliancb intereses particulares y oociales, que el Estad:> ha -

de observar y proteger p::ir igual. Así se tutelan los derech::>s del 

individuo y de la o:munidad. 

Para asegurar el desarrollo del procero y la protecci6n a la 

víctirra del il!cito, se solicit6 nodificar la parte final del se

gun:io ~rrafo .:le la fracci6n I, indicando que si el delito reore

senta para su autor un l:eneficio econ6mico o causa a la víctina -

da.00 y ¡:erjuicio patrirronial, la garant1a será cuando rrenos, tres 

veces rrayor al l:eneficio obtenido o a los daños causad:>s y sus -

pe:rjuicios, en los términos en que éstos aparezcan acredit.acbs -

cuan::lo el juzgacbr debe resolver oobre la petici6n de lil:ertad -

provisional. 

Finalrrente, dicha refonra fue aprobada ¡:or ambas Cánaras y -

p::>r la rrayoría de las H. Legislaturas de los Estados, el 14 de di

ciembre de 1984, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n, 

el 14 de enero de 1985 y entrando en vicpr a los 6 rreses de su p~ 

blicaci6n en el rrencionado Diario, 
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Tienp:> de~s, el 28 00 octubre de 1986, el Licenciado Mi -

gi.el de la ~drid present6 ante la Cánara de Senacbres del H. o:>!!_ 

greso de la unión, su iniciativa de reforn•;1 al artículo 17 Const!_ 

tucional. En su exp:>sici6n de rotivos nos dire que el nencionado 

articulo den-anda del individuo, la renuncia a hacerse justicia -

p::ir su propia mmo y a ejercer violencia para reclarrar su derech:i, 

ECl"O en reciprocidad, establece el acces::> a la jurisdicción y pa

ra ello disp:me a los Tribunales de Justicia quienes la i.¡Tq":arti -

rán en forna e~ta y qratuita quedando prohibidas las costas -

judiciales. 

Esta garant1a está establecida en nuestra o:instituci6n, i:;ero 

el Licenciado ?-l'iguel de la M3.drid q1.1iso enriquecerla sin alterar

la, adaptándola al presente, proponiendo su inderendencia del Po

der Judicial, así cx:>rro la prontitud en sus procesos y resolucio -

nes y el res¡::etar el principio de autononú.a constitucional de los 

Estados ya que éstos y las leyes locales, regulan el Poder Judi -

cial Local. 

Por otra parte, ninguna ¡:ersona '!,Jl.lE.de ser aprisiona ro p:>r de~ 

das de car§cter ourarrente civil: así estc"i contemplado orirreram:m

te en el articulo 17 de la o::mstituci6n de 1917 ¡;.ero pasa a for -

rrar parte del Ctltino párrafo ó:!l misrro precepto, C'On lo que se a~ 

quiere claridañ, pu3S el artículo se abre ron la prohibición de -

la auto justicia y continúa con la consaaraci6n del derecOO a la 

j urisc1icci6n. 

Dicta reforna fue final.lrente aprobada p:ir arnbas Cámaras y ¡:.ar 

la rrayor!a de las H. Legislaturas ó:! los Bstad:ls, el 25 de febrero 

de 1987, µiblicada en el Diario Oficial de la Federaci6n, el 17 -

ce marzo d:al misrc año y entrando en vi90r al día siguiente de su 

p.iblicaci6n en el rrencionad::> Diario. 

o::msiderancs que estas refornns han sido de trascendental im

¡:ortancia ya que el ¡:erfeccionruniento de la ~rtici6n de justi-
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cia en Mixioo, ha sicb una gran preocupaci6n que se tuw en la 

pasada administración para r:ermitir el nejor desarrollo del i!}_ 

dividu::> en su convivencia rocial. Adem1s, ásta debe ser pronta, 

¡x>rque procesos lentos no realizan el valor de la justicia y -

también dete ser gratuita, para asegurar a tod:>s el libre ac -

ceso a ella, al iqual que iltparcial, para lograr sentencias -

ar.egadas a las nomJ.s y, h:>nesta, nies el juzgador se califica -

oorro una ¡:ersona que se le confía el destino fu la libertad y 

patrinonios ajenos. 

1\t;:blás, la consagración del articulo 17 Constitucional, en 

su principio, lo oonvierte en noma rectora de leyes orqánicas 

de los p:>deres judiciales de la Federación y de los Estados. 



121 

la ll'ayor!a de las H. Legislaturas de los Estados, el 27 de d.!_ 

ciembre de 1982 publicándose en el Diario Oficial de la Feder~ 

ci6n al dia siguiente y entrancb en vigor al día siguiente de 

su publicaci6n en el rrencionaó:i Diario. 

Ca1:e rrencionar que en el artículo Jo. transitorio del tc

creto de promulgación se establece 'JU'!: 

r:entxo del año siguiente a la entrada en vigor del presen

te ~reto, los Estad:>s, a través de sus congresos o:msti

tuyentes locales, iniciarán las refornas constitucionales 

nece~rias para C\.11lt)lir con las disp::>siciones del Título 

Cuarto de la Constitución Política ele los E. U .M., en lo -

conducente. 

Es inp:>rtante cc:xrentar que este artículo no sufrió refonm -

alguna desde su creaci6n en 1917, en donde se establecfo que: 

Todos los contratos que el CObierro tenga que celebrar [>3-

ra la ejecución de obras ?Jblicas, serán adjudicadas en S!!_ 

basta, rediante oonvocat:oria y para que se preoont.en pro??_ 

siciones en sobre cerrado, que será abierto en junta públ!_ 

ca. 

Por lo anterior, nos dam:Js cuenta que esta reforna ha sido de 

gran trascenóancia; ya que está i.mpreqnack"\ de ese espíritu reno~ 

ó:>r del entonces Ejecutivo Federal, plasrrando asl., las nejores -

oondiciones para asegurar el nanejo de bienes y foncbs del Est.a

cb y estar rrás aeorde con la situación actual del pa1s. De esta 

fo.rm:i, este artículo es tésico, pues siencb el Estado el princi

pal CO!l'{Jracbr y constructor, nucha de la conup::i6n existente se 

encuentra ah1. en las o:mtJras y en la construcción. 
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terminar el nGrrero, divisi6n en circuitos y jurisdicción territe_ 

rial y especialización p:>r materia de los Tribunales Cl:>legiacbs y 

Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito, evitando la 

rigidez que en esa fecM existía. 

Ce igual nancra, ptopuso un nuevo sexto p:lrrafo donde el Pl~ 

no de la OC.1N tenga facultades para emitir acuerdos generales ~ 

ra lograr la pronta irnpartici6n de justicia distribuyendo entre 

las Salas los asuntos que le com¡;etan conocer a la SCJN. 

Del estudio de dicto art!.c-..ilo, se creyó pertinente dejar exa~ 

tanente iguales los tres úl tim:>s p§.rrafos quienes dos de ellos se 

crean o:>n la nodificaci6n del 25 de octubre de 1987 y que se rofi~ 

re resi:ectivrurente a la jurisprudencia que establezcan los Tribun~ 

les del Poder Judicial de la Federaci6n; la rennmeraci6n de los -

Ministros de! la SCJN, Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito. 

Y el últino, m:Jdificaéb el 28 de diciembre de 1982 { ver capítulo 

v R:!forna Constitucional a las Pesp:msabilidades de los Servido -

res Pl'.lblicos ) referente a la privaci6n de puestos de los Ministros 

de la SCJN en términos del Título cuarto de nuestra Constituci6n y 

ya no del artículo 111 cono lo estableci6 la I!Odificaci6n del 20 -

de agosto de 1928. 

Finalrrente, esta refoma en OJesti6n, fue aprobada }Xlr ambas 

aútaras y µ:>r la nayoría de las H. Legislaturas de los Estados, 

el 29 de junio ele 1987, p.lblicada en el Diario Oficial de la Fe -

deraci6n, el 10 de ac;psto del misrro año y entrando en vi~r el 15 

de enero de 1988. 

Por lo que res¡,:ecta a la iniciativa de reforma a la m:::xlifica

ci6n de los p1rrafos prinero y seguncb del art!culo 97 O:mstitu -

cional, que presentó el Licenciado Miguel de la ?Bdrid ante la Cé., 
nara de Senad:Jres del H. Congreso de la Uni6n, el día 6 de abril 

de 1987,propuso en su exrx:>sici6n de nntivos que en el prirrer ~ -

rrafo se arrpliara el ténnino de ootrbramiento de los Magistrados 
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de Circuito y los Jueces de Distrito a 6 años res(X!Cto del tétm! 
no de 4 aiios que se venta estableciendo desde la creaci6n de la 

Constituci6n de 1917, PJeS no existe ruz6n alquna para que éstos 

duren 4 años en el ejercicio de su encargo y los dewás miembros 

del Poder Judicial Federal duren 6 aOOs. con est.a rcfonra se l~ 
grar!a la oongruencia con el si stenu j ur1dico nacional. Este ª!. 
tículo 97 Cbnstitucional, fue reforrrado con anterioridad el 28 -

de dicierobre de 1982 ( ver Ca.i;>!tulo V Reforma c.on.stitucional a -

las Resp::>nsabilidades de los Servidores Públicos ) • 

En el segundo párrafo del propio precepto, se reforliil para -

hacerlo congruente oon las nuevas facultades que qozar.§ el Pleno 

de la SCJN, de conformidJ.d a la refot"M3 prop.iesta p:>r el artículo 

94, }'a explicada anterionrente en este misrro capítulo. 

Dicla reforrra fue finalJrente aprobada i:or antas Cánuras y µJr 

la rrayoría de las H. Legislaturas de los Estacbs, el 29 de junio 

de 1987, p.iblicada en el Diario Oficial de la F'ederaci6n, el 10 de 

agosto del misrro afa y entrando en vigor el 15 de enero de 1988. 

Por lo que ataíe al artículo 101 Constitucional, el Licencia

d:> Miguel de la Madrid prescnt6 ante lc:t Cánara de Senadores del 

H. Ccngreoo de la Uni6n, su iniciativa de reforna referente a rro

dificar este artículo que establece que los miembros del Poder J}:!_ 

dicial Federal no pueden aceptar ert'll?leos de la Federaci6n, Estados 

o particulares; por lo que en su exp:isici6n de rrotivos pro~ne in

cluir a las actividades docentes dentro de las exce¡::ciones que el 

misrro artículo establece ya que oos dice que sí se pueden aceptar 

cargos ¡:ero s6lo cuando no sean n.."'m.lnerad:ls en asociaciones cien

tíficas, literarias o de l:ereficencia; aderás nos establece que -

la infracci6n a esta dis¡:osici6n será castigada oon la ~rdida del 

car<p. 
O:! esta fo11Ta, se estirtó que esta reforwa sería im:xJrtante ~ 

da la oonvivencia de nuestras instituciones d::>centes, de no orivaE. 

las de los conocimientos y experiencia de los servidores públicos 
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de la o.dministraci6n de justicia federal, t=ero precisancb que e~ 

tas actividades no p:>drán ser rerra.meradas, oara así, evitar la ~ 

rendencia que se pueda tener, preservancb la indei:endencia e im

parcialidad que deben distinguir los juzgadores. 

Dicha rrodificaci6n fue finalrrente aproba.da r.:or ambas Cámaras 

y p:>r la na.yerta de las H. Legislaturas de los Estados, el 29 de 

junio de 1987, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n, 

el 10 de .:i.gosto del misrro año y entrando en vigor el 15 de erero 

de 1988. 

Con esta nodificaci6n se intenta que los juristas de excel~ 

te preparaci6n y con grandes conocimientos práctioos, no se vean 

imfedidos de p;xler trasmitirlos a las nuevas generaciones de a~ 

gados. 

Por lo que se :refiere a la iniciati\·a de reforma al artículo 

106 C.onstitucional que present6 el Licenciacb Miguel de la M.1.drid 

al H. O:Jngreso de la lhi6n, fue aceptada r:or ambas Cámaras y i;:or 

la rra:yor!a de las H. Legislaturas de los Estados, el 20 de rrarzo 

de 1986, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n, el 7 -

de abril del rnisno año y entrando en vigor a los 60 días de su -

publicaci6n en el rrencionacb Diario. 

Percibirros que este artículo no había sido refonrado desde -

su creaci6n en la Constituci6n de ·1917 ¡;.ero que sin embargo, fue 

ilrperativo hacerlo para adaptarlo a nuestra ép::>ea, resoetando el 

contenido original de su texto, p:ir lo que ·s6lo se delegó la fa

cultad que tenía la SCJN a los que o:mforrran el Poder Judicial -

Federal en los términos de la Ie.y respectiva, en el sentido de -

dirimir las cor111;:etencias que se susciten entre los Tribunales de 

la .Federación, entre éstos y los de los Esta<bs o entre los de -

un Estado y los de otro, tal y cono lo establece la rnisna. Cons -

tituci6n de 1917. 

La Ley respectiva a que se refiere esta reforna, es la Ley 

Org§nica de los Tribunales de Justicia del E\lero conún del Dis -
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trito Fa:leral, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n, 

el 29 de enero de 1969 y que en el transcurso del tierrtP:J ha sufr.!_ 

do nueve refonms para JX>der adaptarla a nuestra é ¡:oca. 

Esta refonra en realidad, no o:mstituye una gran innovación -

p.:i.ra la SCJN pero sr. se le deOO considerar a:>mJ una culminaci6n -

en su desarrollo. 
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C) ATRIBt.CION DF. IDS TRIBUNALES FEDERALES Y LA FACULTAD DEL OJ!! 
GRE9'.l DF. LA UNION 

El entonces Ejecutivo Federal del pasaOO sexenio, envi6 a la 

ainara de Senachres del H. Congreso de la Uni6n, su iniciativa -

de refomas, el 15 de enero de 1987, prop:miendo las adiciones -

de una fracci6n XXIX-H al artfculo 73 y de W'l<1. fracci6n I-B al 

artículo 104 O:mstitucionales. 

La prinera adici6n de referencia, se propuoo o:in el afán de 

atribuir al Cbngreso de la Uni6n, la facultad de ex¡::edir leyes 

que instituyan Tribunales de lo contencioso Administrativo para 

resolver controversias que se susciten entre la Administraci6n -

P6blica Federal o del Distrito Federal con los particulares. 

La segunda adici6n se propuso p;t.ra que los Trib.lnales de la 

Federaci6n ronozcan de los recursos de revisi6n que se interp:m

gan en contra de las resoluciones definitivas de los Tribunales 

de lo O:mtencioro Administrativo a que se refiere la fracci6n -

XXIX-H del artículo 73 O:mstitucional. 

Esta facultad de los Tribunales Federales se les ha otorgad> 

p.ira que los 6rganos del Estado pJedan proponer a la justicia f~ 

deral, los i;>roblerras de control de legalidad de los actos de di

chos Tribunales, dado que los órganos del Estado, no tienen la -

posibilidad de iniciar juicio de amparo. 

Por estos nativos, se propuso que los· recursos de revisi6n fu~ 

ra de la oompetencia de los Tribunales O::>legiados de Circuito EX>!. 
que plantean siempre, problenas de legalidad, rrodificando la com

petencia qu= para cx:mocer ele los misrros tenía la SCJN, propuestas 

que son congruentes con los prop:5sitos centrales de esta inicia -

ti va. 

Estas reforrras fueron finalrrente aprobadas p.:>r arrbas c&mras 

y p::ir la na~r:í.a de las H. Legislaturas de los Estados, el 29 de 

junio de 1987, publicadas en el Diario Oficial de la Federaci6n, 



el 10 de a9)sto del misno año y entrand:> en vicpr el 15 de en~ 

ro de 1988. 

COnsideranos que estas reformas s:m de gran tri\seendencia -

p.ies i:or debajo de la SCJN existe una red de Tribunales Feder::_ 

les y Locales oon sus propias autonom!as y jurisdicciones ya -

que oon los encargados de vigilar que la Ley sea obedecida pa

ra preservar los derech:>s del ciudadano. Podenos decir que a -

la SCJN se le asigna controlar la constituciomlidad y a los -

Tribunales Colegiados de Circuito, controlar la lCgalidad, wr 

lo que se desprende se trata de SÍI"(Jlificar el trán>ite y solu

cionar los conflictos que se presenten por notivos de las re -

soluciones de las autoridades administrativas contenciosas. 

137 
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O) .JUICIO DE l\MPAID 

Con:esp::ux1e a las refo:aras al art!culo 107 O:>nstitucional -

fracción II, inciso a) fracci6n III, prilrer p-irrafo e inciso b) 

de la fracci6n V, la ad.1ci6n de un p§rrafo final a esta fracci6n 

y las fracciones VI, VIII y XI. 

De rranera muy sorrera, les darenos el concepto de lo que es -

el anpa..ro, de acuerdo a la opini6n del ilustre ton Ignacio Sur -

epa, en su obra "Diccionario de DerecOO Constitucional, Garantías 

y Anparo 11 
{ 44 ) , y al resp?Cto nos dice que: 

Es una instituci6n procesal que tiene p::>r objeto 'l_?roteger 

al g::>l:::ernado o:>ntra cu.:1.lquier acto de autoridad que, en -

detrinento de sus derectos, viole la Q:',nstituci6n. 

El amparo es un juicio o proceso que se inicia i:::or la ac

ci6n que ejercita cualquier gobernacb ante los órganos j!! 

risdiccionales federales contra todo acto de autoridad -

qt.X? le causa un agravio en su esfera jurídica y que oons!. 

dere oontrario a la o:mstituci6n, tenienéb r;:or objeto in

validar dicto acto o desr;:ojarlo de su eficacia µ:ir su in

ronstitucionalidad o ilegalidad en el caso cxmcreto que -

lo origioo. 

te acuerdo a esta definici6n, em¡:ezarerros ¡:or realizar el e!! 

tudio de la .r:eforna al art!culo 107 fracci6n II de nuestra O:ms

tituci6n, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el -
7 de abril de 1986. 

( 44 ) BU'lO'.JA, Ignacio, Op. Cit., página 28. 
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Este articulo ros dice en relaci6n con el artículo 103, que 

todas las controversias de los Tribunales da la Federaci6n, se 

sujetarful a los orocedimientos y fornus del orden jurídico que 

determine la ley de acuerdo a las l:eses qua el miste articulo -

establece. 

Prinerarrente, el 25 de octubre de 1967, el artículo 107 fra.s, 

ci6n II, sufre una refonm en el senticb de que la fracción I P!:!. 
sa a fornar parte llltegrarrente en la fracción Il. 

En este caro se dese6 resi:etar el contenido del misrro, s:ln -

que sufriera refo:rna alguna. 

El 19 de febrero de 1951, a la fracción II se le adiciona un 

segundo !Brrafo. El 2 de novierrbre de 1962 se le adiciona un teE_ 

cer párrafo y el 25 de octubre de 1967, se nodit'ica el tercer~ 

rrafo pero ya sin adiciones. 

Para hablar de la reforna al prilrer párrafo de la fracci6n II 

del artículo 107 a:mstitucional, les darerros un breve o:::incepto -

robre la "deficiencia de la queja 11
, de acuerdo a la opinión de -

E::luaréb Pallares, en su obra "Diccionario Te6rico-Práctioo del -

Juicio de Mparo" ( 45 ) , y al respacto nos dice: 

consiste en o::mipletar la denanda de amparo, en favor del 

quejoso, teniendo p:ir fornntlacb:s en ella, aqravios que -

no se hicieron valer. 

As1rni$ITO, nos dice que procede en los siquientes casos: 

( 45 ) PALI.ARES, Frluardo, Diccionario Teórico-Práctico del 
Juicio de Amparo. BUtorial PorrGa, S.A. 1€xico, D.F. 1961. !!!!, 
presa 1975. la. Ellici6n, ¡:ágina 88. 
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a) cuando el acto reclanado se f\mde en una Ley declarada 

inoonsti tucional, p:>r la SCJN. 

b) En los arrparos lal:x>rales interpuestos p::Jr la parte o~ 

ra cuando ha habido en contra de éste, una violaci6n de 

la W.y, dej1indolo indefenso. 

e) En los amparos µmales, cuando el sujeto es juzgado p::>r 

una Ley que oo es aplicable al caso. 

d) En nateria aqraria, se hace a favor de los ejidos, nG -

e leos de p::iblaci6n, que de recto o [X'lr derecho guarden 

el estado o:munal; a los romuneros y,finalrrente, a los 

ejidatarios. 

Ia suplencia de la "deficiencia de la queja" procede cuan

el acto reclanacb pueda tener oorro o::msecuencia privar de 

la propiedad o p:>sesi6n y disfrute de sus tierras, aguas, 

pastos y nontes, a las ¡:ersonas jurídicas ya rrencionadas 

en el [árrafo anterior. 
la suplencia, por tanto, OOlo µ..iede referirse a la parte -

del derech:> de la derranda, o sea, a la rrenci6n de las qa -

rant!as o preceptos constitucionales violados y al o:mcep

to de violaci6n. 

De esta forna, se propuso refoma.r el artículo 107 priner ~ 

rrafo de la fracción II nreviniendo que la suplencia de la queja 

se haga de acuercb a lo que ordena la Ley P.eglamentaria de los -

artfoulos 103 y 107 de la Cbnstituci6n Política é!e los Estados -

thlidos M9xicanos. 

Esta Ley fue i;>ublicada en el Diario Oficial de la Federación, 

el 10 de enero de 1936, contenienOO todo lo relativo al juicio -

de amparo y refonllada en varias ocasiones, para adecuarla a nue~ 

tra épcca. 
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Cbno ya señalanos anteriórnente,el 19 de febrero de 1951, se 

adicionó un segimcb µ1.rrafo a la fracci6n II del art!culo 107 -

Constitucional cbnde habla robre la suplencia de la deficiencia 

de la queja en rm.teria penal. r.a adici6n del tercer ~rrafo del 

2 de novienbre de 1962, se refiere a la suplencia de la deficie.!!_ 

cia de la queja en nateria agraria. El 25 de octubre de 1967 se 

mxlifica el tercer párrafo en el sentido de que sí procede el d~ 

sist.imi.ento y adertds, se norrbra conplet:arrente a la Ley a la que 

se hace referencia, es decir, a la Ley Peglancntaria de los art!. 

culos 103 y 107 de nuestra Cbnstituci6n. 

Por otra ¡:arte, el Ucenciacb Miguel de la ~drid, prop.ioo en 

su e.-qx:>sici6n de rrotivos, la reforne al artículo 107 inciso a) -

fracci6n III, que el amparo proceda contra sentencias definí ti vas 

o laudos tal y rorro se encuentra en el precepto vigente desde la 

reforna publicada. en el Diario Oficial de la Federaci6n, el 25 de 

cx:tubre de 1967, r:ero adem:is, respecto de las resoluciones que -

p:mgan fin al juicio sin que constit~an &>.ntencias definitivas 

o laudos; resulta contrario a la economía procesal que si la re

soluci6n p:>ne fin al juicio, se deb:1 recurrir al <lfl193t:O indirecto 

cuando para efectos del amparo dichas resoluciones tienen la mi~ 

rra entidad que las sentencias definitivas o laudos. 

~ igual rranera, prop...1so la reforrm del prirrer párrafo de la 

fracci6n V y de su inciro b), así o::irn:::i una adici6n de un r2rrafo 

final a la propia fracci6n V. 

Esta fracci6n se refiere al amp::iro directo contra sP..ntencias 

definitivas o laudos, a efecto de incluir las reroluciones que -

p::mgan fin al juicio, t:ar h'ls razones ya invocadas y oara que d! 

clns amparos los conozcan los Tribmales o:ilegiados de Circuito 

para invocar nomal11ente problemas de legalidad. 

A los problemas que se plantean en el amparo, f.üguel de la 

Madrid, los clasifica en ck>s catecprías: 
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a} A la violaci6n directa o interpretaci6n de un precepto 

de la COnstituci6n Federal. ( Problema de constitucio

nalidad ) • 

b) A las violaciones de leyes que constituyen una viola -

ci6n indirecta de los artículos 14 y 16 O:mstituciona

les. ( Problema de legalidad ) • ( 46 ) • 

~ propuso asimisrro, suplir el calificativo de ".federales,, a 

los Tril:unales a los cuales el pro¡;>io inciso se refiere, esta -

blecicbs desde la reforrro publicada en el Diario Oficial de la 

Federaci6n,el 6 de agosto de 1979, µ¡es así se daría congruencia 

con la fracci6n XX.IX-H del artículo 73 y con la fracci6n I-B del 

artículo 104 ya explicados con anterioridad. 

Se adiciona un párrafo final a la frai:ci6n V del Jrencionad:> 

artículo para conceder a la s:JN la facultad de atracción res -

recto de los anparos directos que le conr:etan a los Tribunales 

Colegiaó:>s de Circuíto, cuand:l la SCJN estizre que del::e conocer 

de ellos, bien sea procediendo de oficio o a t=etici6n fundada del 

oorresp:indiente Tribunal D:>legiado de Circuito o del Procurador 

Cer.eral de la Pepública. 

La reforrra a la fracci6n VI del artículo 107, en realidad, no 

oonstituye mayor problerra P3l"O sí es imp:)rtante n-encionarla, El 

misno texto vigente, f~ refonroéb y ésta ~ public6 en el Diario 

Oficial de la Federación, el 6 de agosto de 1979, a la que única -

( 46 ) El Narco Legislativo para el Carobio. Miguel de la ~\a -
drid Hurtado. Publicado por la Secretaría de la Presidencia. Pe -
rí.00:> ~ordinario. Abril 1987. fi3xico, D.F. Septiembre 1987, -
Tono 30, página 20. 
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nente con esta nueva refornu, se camb!ar:ía el orden en el sentido 

de que del:erán soneterse a los trámites y t~rminos los Tribunales 

Cl:>legiaOos de Circuito de acuerdo a lo CJUe establece la Ley Regl~ 

nentaria, pues el texto vigente señala que deberán s::mctet"se a d!_ 

cha Ley, tanto la OCJN corro los Trib.males Colegiados de Circuito 

¡::ara dictar sus respectivas resoluciooos, es decir, ya no se neC!. 

sita.ría soneterse a trámites y t~rminos que la Ley Reglwentaria 

le señala. 

Por otra parte, y E=-Or lo que res¡::ecta a l.a fracci6n VIII del 

articulo 107 Cbnstitucional, ~sta ya había sid:i refornada, pJblf. 

cada en el Diario Oficial de la Fede.r\1.ci6n, el 25 de octubre de 

1967. 

Ce este m::xlo, propuso la reforrm a esta fracci6n del rrencio~ 

éb artículo referente al recurso de revisi6n que procede contra 

las sentencias que pronuncien (m ~ro los Jueces de Distrito 

y de ésta conocerti la SCJN en el. caso de que subsista en el reC'll!. 

so, el problema de constitucionalidad, res¡::ecto de las leyes fed~ 

rales o locales, trntacbs internacionales, reglarrentos excedidos 

¡::or el Presidente de la ~pública y reglammtos de leyes loc.:iles 

expedidos !X)r los gol:x!rnadores de los Estados~ 

l\simisrro, se deja al conocimiento de los Tribunales COlegia

Cbs de Circuito, los problemas de constitucionalidad de reqlarre!! 

tos estatales y municip.:iles y actos com:tt:!tos de autoridad, pues 

es indis¡::cnsable para una rrejor irnp:J.rtici6n de justicia federal 

de asignar el corocimiento de la revisi6n a la SCJN teniendo la 

facultad de atracci6n, si el valuzren de asuntas no le iropi<le de~ 

pacharlos con prontitud, procediendo al efecto de oficio la ¡;:eti 

ci6n fundada del corresp:mdiente Tribunal O'Jlegiacb ae Circuito 

o del Procurncbr G:?neral de la República • 

Finaln'ente, pro¡:uso la refonro de la fracci6n XI.del artícu

lo en cuesti6n, para evitar la duda. que su texto actual ( ncdi-
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ficado y publicad:> en el Diario Oficial de la Federaci6n, el -

19 de febrero de 1951 ) propicia respecto a la autoridad ante -

la cual deOO presentarse la dera.nda de amparo directo c:uanCb se 

solicite la suspensión del acto reclarracb, recogiendo la pr~ct! 

ca forense en el sentido de que la deronda de amparo se presente 

ante la propia autoridad responsable, quien es ccmpetente para -

decidir sobre la sus¡;:ensi6n; de igual forna, se precisa que el 

quejooo del:e acanpañar copias de la derranda para las demás par -

tes en el juicio, incluyendo al Minist:Grio Público y una para el 

c.XPE!diente, corrigiencb el texto vigente que s6lo exige una co -

pia para el expediente y otra para la parte contraria. 

Dicha iniciativa, ft>S aceptada p:>r ambas Cárraras y p:rr la ~ 

yoría de las H. Legislaturas de los Estados, el 29 de junio de 1987, 

p.iblicada en el Diario Oficial de la Faieraci6n, el 10 de ag::isto 

del misrro añ::> y entrancb en vicpr el 15 de enem de 1988. 

Sin du::E alguna, con estas refo:mas se expre5a la o:mvicci6n 

de qoo el sisterra propuesto fortaleció al Poder Judicial Federal, 

adenás de que se restableció el cará:cter del Tribunal o:mstituci2. 

nal para la SCJN, así corro el principio de divisi6n de ft;lderes que 

se perfeccionó, contribuyendo a rrantener el régirren p:>lítico y ju

rídico del país. 

ta descentralizaci6n de la justicia federal en rrateria de le

galidad y la elim.inaci6n del problema de rezago en los asuntos de 

la o:nrq:etencia de la SCJN, darán a Mfu<ico, la nás ¡:erfecta vigen

cia del estado de derech:J que fue el caripromioo que el Licenciado 

Miguel de la Madrid, tuvo para con tocbs los nexicanos. 
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Cl\PIT!JID VII.- REF011W\ CONSTrnJCIONl\L ELWIDRllL 1982-1988 
y 

REFO!<W\ CCNSTIWCICWIL OOBRE EL FORl'ALEX:I
Mmml DE ESTAIXJS Y MUNICIPIOS 1982-1988 
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A) FtN:IDNAMIFNI\'.l !EL OJNGRESO DE LA UNIDN 

Inicialrrente, el entonces Ejecutivo Federal, .i;>resent6 el 4 

de diciembre de 1982, ante la ctírrara de Oiputaébs del H. Con~ 

s::> de la Unión, su iniciativa de reforwas a los art.ículos 65, -

66, al párrafo sexto de la fracci6n IV del artículo 74 y la ad.!_ 

ci6n de dos art!culos transitorios qi.:e serían el 170. v el !So., 

todos ellos de la Cbnstituci6n Fblítica de los Estados Unid::is ~ 

xicanas. 

Sin embargo, esta iniciativa no prosperó tan rápid::> oorro el 

propio Ejecutivo Federal es¡:eraba y ésta fue guardada eotro una -

esi:ecie de reserva para una rrejor ocasi6n, que seria hasta el -

año de 1986 cuando dicha Cána.ra la estudió paulatinarrente, ya: -
que era necesario reforzar al 6rgano legislativo. OJn ello no -

quareros expresar que la alternativa era debilitar al Ejecutivo, 

sino fortalecer al Congreso en el norrento en que tuviese una rre

jor posición pa.ra realizar cabalrrente sus funciones y tomar lo -

que considerarros OJito una gran decisi6n, reformar al 6rgano le -

gislativo; d.'.'ind.:mos C'\l:?nta OOs adelante de la gran trascendencia 

de las m.isrms. 

Fn la exposici6n de rrotivos de la referidas iniciativas, el 

Licenciado Miguel de la Ma.drid ,expres6 que el pueblo cafu seis 

años vota p:lr el programa. de gobierno que m."is se adapte a sus n~ 

cesidades, renovaru:b a los Poderes Ejecutivo y .Legislativo; q1.1e 

las elecciones presidenciales coinciden cx:m las legislaturas ~ 

ra el Senaoo de la República y la Cánara de Diputados, ¡:ermitie:!_ 

do que amb:>s órganos Ejecutivo y Legislativo se integren anr6ni

canente. 
Fer lo que hace al FOder Legislativo, el p:¡so entre el IrOire!!,. 

to de la elecci6n y la ar:ertura de sesiones no es íl\3.yor de dos -

rreses, lo cual trae consic;p que el manda.to proveniente del voto 



popular se currpla a la brevedad, ¡:ennitiendo ademis, el tiemp:> 

suficiente para la autoca.lificaci6n y los trámites necesarios 

p..u-a la a¡::ertura de sesiones del lo. de septiembre. 

En el caso del Poder Ejecutivo, el ~ríodo de es¡::era entro 

las elecciones y la torra de r;osesi6n del lo. de diciembre es de 

casi cino:> mases, situaci6n que no tiene justificaci6n jurídica 

y p::>l!.tica. 
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Por otra parte, cuando el mandato de la Adrnin1straci6n PGbl.!_ 

ca está p:ir concluir, se ve afectada pues acercáridose la fecha 

del cambio del Presidente de la República, hay una tendencia a 

reducir acciones dada l~nminencia de cambios de resp:msables en 

las diversas DeI_:endencias y que las acciones que se tamran ten

dr!an un ¡::eríodo que ruresa el ténnino de res¡:onsabilidad de la 

administraci6n actual. Tocb esto afecta la eficacia administra -

tiva en los últinos rreses del ¡:eríocb presidencial. 

03 tal rranera, el entonces Ejecutivo, propuso reducir el ac

tual ¡::eríodo de aproxirredmrente 150 días entre las elecciones y 

la torra de ¡:osesi6n del Presidente de la Iepública, a oti:o no ~ 

~r de 90 días, sin rrenoscab:> del tiemrn mínim> requerió::J ~ra -

la culminación del proceso electoral y la op:irtuna instalaci6n -

de la Cinaras. 

Asimi.sno, se resp;!ta el encarqo qlX! ejerce el Presidente de 

la P.eptiblica de seis años, pa:rnaneciencb inalterable la fecha de 

su inicio del lo. de diciembre. 

Para p:der lograr estos prop5sitos se requiere necesariaJTC!!. 

te ajustar nuestra O:mstituci6n. 

Por lo ~ respecta al artículo 65, en su contenido oriqinal 

fue reforrra.Cb el 6 de diciembre de 1977, derogándose sus tres -

fracciones. Su actual texto establece que: 
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El congreso se reunirá a partir del día lo. de septiembre 

de cada año para relebrar sesiones ordinarias, ocu;ándose 

del estudio, discusi6n y votación de las iniciativas de -

Ley que se le presenten y de la resoluci6n de los asuntos 

que le corresoondan conforme a esta O:msti tuci6n. 

Ce acuerdo a las cauxis ya señaladas y al oontenido de este 

art!culo, el Licenciado Miguel de la MJ.drid propuso refornarlo 

pato instituir dos ¡:er!odos anuales de sesiones ordinarias del 

Congrero de la Uni6n; el prirrero, a :nartir del lo. de novierrbre 

y el segundo, a partir del 15 de abril. Aderrás, seguirán ocupán

dose de lo que el misrro artículo establece, con la sal vedad de -

que de manera preferente se ocu¡::en de los asuntos que le señale 

su It:y Orgánica. Propuesto tarrbién por el entonces Ejecutivo Fe

deral. 

Por lo qoo oorresp:::inde al articulo 66, su texto vigente es~ 

blece la duraci6n del ¡:.eríodo de sesiones ordinarias, que oo p::>

drá prolongarse rrás allá del 31 de diciembre Oel misrro año y que 

si las dos Cárraras no estuviesen de acuerdo para r:oner término a 

las sesiones antes de la fecha indicada, resolverá el Presidente 

de la Re¡:ública. 

Por las razones ya rrencionadas en la exposici6n de notivos 

de!l Lic:enciado ?-1'.iguel de la M:idrid y i:or encuadrar su reforna -

prop.iesta al artículo 65, tanibién propus:i refornar al articulo 

66, res¡::etanó:::> su oontenicb, o:m la salvedad de adicionar la p~ 

longaci6n de la duraci6n del segundo ?=riod.o de sesiones ordina

rias que serta sin rebasar, hasta el 15 de julio del m.isrro año, 

tal y corro lo h3 ve.'lido contemplanó:::> el misrro texto vigente del 

referido artículo. 

Por lo que atañe al artículo 69, su texto viqente establece 

que: 
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A la a~ura de sesiones ordinarias del Congreso asisti

r.1 el Presidente de la Pepública y presentará un infome -

p:>r escrito en el que manifieste el estado general CJUe qua!. 

de la l\dministraci6n Pública del país. En la a¡:crtura de ~ 

sienes extraordinarias del Congreso de la Uni6n o de una rol.a 

de las Cánnras, el Presidente de la a:rnu.si6n PC?rnEU1ente, in

famará acerca de los rrotivos o razones que oriainaron la -

convoca to ria. 

Es decir, la fecha que señala tJClra que el Presidente de la 

PepGblica rinda su infame es del lo. de septiembre de cada afio. 

Con la refoma propuesta, sería el lo. de noviembr-e de cada 

año, ya que así se establecería al señalarse que ~ste se pre~ 

ta.ría a la a¡::ertura de sesiones ordinarias del pr:isrer ceríodo de 

sesiooos del Congreso. 

Salve> este carrbio de fecta que tarrbién era necesario ajusta.E_ 

la para encuadrarla a las dem;is reforrra.s propuestas señaladas en 

este Capítulo, todo el contenido del texto vigente se res¡:etaría. 

HaCE!JTOs hincapié que con esta reforna se darc'.:i IT\3.yor vicpr y 

continuidad al proceso legislativo, pues se reduce a 0010 un rrcs, 

el p::!rÍodo que transcurre entre el Gltinn informe de gobierno del 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos r.Exicanos y la t~ 

na 00 posesi6n del Presidente c;lecto. 

Por lo que re!'lp::!Cta al ~rl.'"a.fo sexto de la fracci6n IV del ª!. 

tlculo 74 de la Constituci6n, el Licenciad:> lvUguel de la Madrid, 

propuso refonra.rlo en el sentido de que sea la Cámara de Diputa -

dos a quien se le presente la OJenta PGblica del año anterior y -

no a la Chrnisi6n Penmnente del Congreso, tal y corro lo establece 

su texto vigente y, se res¡:etaría el lapso para 1;rresentarlo que es 

dentro de los 10 prirreros días del rres de junio. 
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Esta rcforna es únicarrente con el fin de que la c&tara de 

Dip.Itad::ls le preste atenci6n a los asuntos relacionad:>s con la 

Hacienda Pública: proyecto de Iey de Ingresos, Presupuesto de 

F.gresos y la revisi6n de la Cuenta Ptlblica del año anterior. 

Consideranos que diclns gastos deben examinarse p:>r su -

aiantía y justificados ?Jr su naturaleza y no por su oorrproba

ci6n ariblt!tica de su coincidencia con las partidas presupues

tales, tal y COITO lo oontemplaba. el artículo 73 en su fracci6n 

XXITIII y que fue derogada el 6 de diciembre de 1977. 

Cabe señalar que el párrafo sexto de la fracci6n rv del ar

tículo 74 de la Constituci6n, fue adicionado el 6 de dicierrbre 

de 1977 en donde se le retorn 6 el contenido original de la fra~ 

ci6n I del artículo 65 de la O:mstituci6n de 1917. 

t)) virtud a las reforrras pro¡:uestas por el Licenciado Miguel 

de la M:idrid robre los artículos nencionados en este Ca.J?Itulo, 

el H. Congreso de la Uli6n, consideró conveniente establecer las 

fechas relativas a la duraci6n del ¡:.eríocb de funciones de los 

Diputados y Sena.OOres, plasnáncblas en dos artículos transitorios 

de la propia Constituci6n, que sería el 170. y el lBo., para que

dat corro sigue: 

Artículo OÍC:ino S§ptino.- !Ds Diputados que se elijan en 

la LIV legisla tura del O:mgres:> de la Uni6n, durarán en 

funcicnes del lo. de septiembre de 1988 hasta el 31 de ~ 

tubre de 1991. 

Artículo ~irro Octavo.- Los senadores que se elijan a las 

LIV y LV Legisla turas del Cbngreso de la Uni6n, durarán en 

funciones del 1o. de septiembre de 1988 hasta el 31 de oc

tubre de 1994. 

En cuanto a las .r:efome.s propuestas p:>r el Licenciado Miguel 
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de la M:ldrid respecto a esta na.teria y salvo el ¡:árrafo sexto de 

la fracción lV del arttculo 74 Constitucional, fueron fina.lrrente 

aprol:adas p:>r arrbas Cárraras y JDr la flil)Orta de las H. Legislat!! 

ras de los F.stados, el 19 de rmrzo de 1986 y publicadas en el -

Diario Oficial de la Federaci6n, el 7 de abril del misno año y ~ 

trand.o en vicpr al día siguiente de su publicaci6n en el rrencio

nado 01.:trio, pero surtiendo sus efectos a partir del lo. de sep

tiembre de 1989. Tarrbidn los artículos transitorios adicionados 

se aprobaron en la miSlla fecha, F-Cro éstos, surti.eron sus efectos 

a p:i.rtir del lo. de septiembre de 1988. 

Respecto al párrafo sexto de la fracción IV del artículo 74 

Constitucional, tan'bién propuesto ¡:or el Licenciado t-1i9Uel de la 

M~drid, f~ finalrrente aceptad:> ¡:ar amb.J.s Cá?Taras y ¡:::or la na}Q

r!a de las H. Legislaturas de los Estados, el 25 de febrero de 

1987, publicáncbse en el Diario Oficial de la F'ederaci6n, el 17 

de na.rzo del misno año, ¡:ero entrancb en vigor a mrtir del lo. 

de septiembre de 1989. 

Después de dos años de haberse presentado las iniciativas de 

refornu a los artículos ya ncncionados, el 25 de enero de 1985, 

la Cárm.ra de Dip.Jtacbs y la de Senadores, jllllto con la nayoría 

de las H. Legislaturas de los Estados, aproh.1ron la mfornu al 

artículo 79 en su fracci6n VIII de la Constitución, suqerida n::>r 

el entonces F.jecutivo Federal, oon el prop5sito de atribuirle a 

la 0Jmisi6n Permanente, la facultad para "coroc:er y rerobier so

bre las solicitudes de licencia que le sean presentadas p::>r los 

legisladores federales". 

A nanera de referencia, les direrros que esta fracci6n fue -

adicionada el 6 de julio de 1971, en donde se le facultaba a la 

Q:misi6n Perrranente para "sus¡::ender provisionallrente a los mi~ 

bros de los Ayuntamientos de los territorios y designar substit~ 

tos o jlUltaS nunicipales, en su caro, en los ténninos de las le

yes respectivas". 
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El 8 de octubre de 1974, esta fracci6n fue derogada. Y es el 

8 de febrero de 1985 cuando es publicada en el Diario Oficial de 

la Federaci6n, la reforrra a esta fracci6n, entrancb en vigor al 

d!a siguiente de su p.iblicaci6n en el rrencionado Diario. 

Cbno p::denos ~reatamos, esta roforna. sí fue analizada a la 

rrayor brevedad, ya que no constituía un gran análisis de fond::>, 

¡:ero que, sin embargo, sí fue im[-ortante plasrrar de rranera clara 

y precisa a quién le corres¡:_:ordc conreder dicl'Ps ¡:e.mises ya que 

la propia Constituci6n oo lo ronterrplaba.. 

Cono es bien sabido, el Licenciacb Miguel de la tbdrid, en 

el inicio de su campaña, escuch5 la legítima derranda de los ci!! 

dadanos para que profundizara en el proceso de la refoma p:Jlí

tica, pero este avance se necesitaba para ajustarlo y adaptarlo. 

Este es el sentid::> de la renovaci6n nacional a la que el en

tonces Ejecutivo Federal convoc6 al pueblo de Mfucico. 

En v1rtu1 a lo antes rrencionad:::>, el Licenciado Miquel de la 

f\3.drid, ¡::oo::i después de haber sido reforrracbs algunos art.í.culos 

sobre esta rrateria, presentó el 3 de noviembre de 1986, ante la 

Cámara de Diputad:::>s del H .Congreso de la Uni6n, su iniciativa de 

reforna.s a los artículos 521 53, seguncb t;iá.rrafo; 54, priner pá

rrafo y fracciones II, III y IV; 56; 60; 77, fracción IV; y 18o. 

transitorio de la Constituci6n Política de los Estados Unidos ~ 

xicaros. 

En su exµ:>sici6n de rrotivos, expres6 que las instituciones y 

los proceoos electorales aspiran ser un réqinen de seguridad y -

equidad para su ejercicio y p:Xler público. 

re igual fama, se trata de alentar la participaci6n ciuda -

da.na, acrecentar O!X)rtunidades de ret;>resent.aci6n de los partidos 

minoritarios, asegurar la oonfiabilidad en los resultados de las 

elecciones, instituir un juicio imparcial en el desah:igo de los 

recursos del oontencioso electoral, fortaleciencb para ello, ne-



153 

canisros y órganos de preparaci6n y o5np.lto electoral, elimin~ 

do cualquier traba que inpida la voluntad ciudadana. 

En el articulo 52, se prop::>11c mm tener el sis~ mixto de 

integraci6n de la Cárrara de Oiputacbs, preserváncbse el princi

pio de ma)Qría relativa con los 300 Diputados y de 100 qoo se -

ven1a estableciendo, increrrentar a 200 el núrrero de Dioutados 

que de.ten ser elegidos ¡::or el principio de representaci6n pro -

p::>rcional. 

As1, crecerá la Cánara en dirrensi6n pero t.arnbién en repre -

sentativida.d, favoreciencb a todos los partidos incluyendo a los 

minoritarios. De esta forma, el seno Camaral se verá enriquecido 

con la presencia de Diputados de todas las corrientes ideol6gi -

cas. 

Por lo que res¡::ecta al artículo 53 seguncb párrafo, se tra -

ta de nodificar únicarrente la cantidad para la elección de Di?.;!. 

tados a 200, a diferencia de los 100 que se vierx?n estableciendo 

según el principio de represcntaci6n pro¡x>rcional y el sistem..'1 -

de listas regionales, para que de esta fornu se constituyan 5 ciE. 

cunsci:ipciones electorales plurinorr.inalcs en el país, siencb la -

rey la que derrorque el territorio de las misnus, resJ:etando así 

el texto vigente. 

En el artículo 54, priner párrafo, sólo cambiad.a el núrrero -

en la elección de Diputaó:>s ¡:¡ 200, a diferencia de los 100 que se 

vienen estableciendo, según el principio de representaci6n proo::>E_ 

cional y elsisterra de listas regionales, para que se sujeten a -

las bases de este misno artículo y a lo que disp:>nga la Ley, re~ 

p?tando as!, el texto vigente. 

En la fracci6n II del artículo en coosti6n, el texto viqente 

establece que todo aquél partid::> para tener derech::> a que se le 

atribuyan Diputados electos según el principio de representación 

prop:>rcional, no dete obtener 60 o más o::mstancias de nayod'a. 
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Por tal rrotivo se prop:>ne que este límite se suprima, ya 

que acleOOs de im¡:edir la particJpaci6n del partido irayoritario, 

también i.rrpide la de cualquier otro que retase dicho núrrero de 

constancias de nayoría. Asimisno, el textD vigente establece -

que para tener ese misrtn derecll:>, el oartido debe alcanzar p::>r 

lo nenas, el 1.5% del total de la votaci6n emitida pa.ra t:o&.s 

lü.s listas regionales en las circunscit:pciones plurinominales. 

Al respecto, sólo se sugiere plasrrar el nGrrero de las cir

cunscripciones que ser!an 5 y ya no denominarlas 11plurinomi.na

les11. También se prop:::ine añadir dos supuestos en los que tod:> 

aquél partido p::>lítico nacional oo se encuentre comprendido, ~ 

ra qoo de esta forna, se tenga el misno dereclv del que teros -

venid::> haciendo referencia desde el principio del análisis de -

esta fracci6n. 

Para una rrejor COIItJrensi6n de lo anterionrente dicOO, les 

describireflos en qOO: consisten estos dos supuestos: 

A) I-tamr obtenido el 51% o nás de la votaci6n nacional -

efectiva y que su núre:ro Ch constancias de nayoria re

lativa represente un ¡:crcentaje del total de la cárro.ra, 

superior o igual a su ¡::orcentaje de votos, o 

B) Hat:cr obtenido rrenos del 51% de la votaci6n nacional -

efectiva y que su nG7re.ro de constancias de na~ría re

lativa sea igual o nayor a la mitad mís uno de los mi~ 

bros de la cámara. 

la fracción III establece que: 

Al que currpla con los supJ.estos señalados en las fracciones 

I y II, le serán asiqnacbs ¡:or el principio de representa -

ci6n pro¡:orcional el núrrero de Diputados de su lista regio-
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nal que con-espond, al percentaje de votos obtenidos en la 

circunscripci6n plurinominal corres¡xmdiente. La ley deteE_ 

minará las f6nmllas electorales y los procedimientos que se 

observarilll en dicha así.gnación: en todo caro, en la asiqna.

ción se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las 

listas o:>rresp:indientes. 

El Licenciado Miquel de la Mldrid propuso res¡::etar el texto 

vi.gente y cambiar únicarrente lo referente a la Ley en el sentido 

de que ésta sea la que determine las nomas para la a:'>licaci6n 

re la f6mula que se observará en la asiqnaci6n a la que el mis

no texto vigente se refiere. 

ta fracción lV establece que: 

En el caoo de que cbs o m'.is partidos con derecln a parti

cipar en la distribución de las listas regionales obten -

gan en su cenjunto 90 o mtis conc;;tancias de rrayor:ía, ~lo 

serán objeto de reparto el 50% de los cu.rules que deben -

asignarse JX>r el principio de representaci6n prop:::>rcional. 

Este treeaniSJro sí garantiza el sisteua de na:-oría; no obsta~ 

te el misrro resultado puede ser alcanzado rredfo.nte otros rrecani~ 

nos que ap:>rten nayores OOreficios. Tal es el cas::> que p rooone 

el Licenciado Miguel de la M:ldrid al considerar que est<J fracción 

del::e reforrrarse en su totalidad para establecer en la misna, las 

nomas para la asignación de los curules. De esta fonm, se con~ 

grar1a de m:inera precisa, el carácter dominante del principio ma

yoritario, asignando al principio de reprcsentaci6n prop:>rcional, 

la función especí.fica de rroOOrar la distDrS16n que pudiera indu -

cir el prúrero, ¡:ero sin desplazarlo en ningún e.aso. El principio 
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de nayoría, actúa, desde luego, en los distritos unin:Jminales. 

El electorado de distrito identifica candidatos y f6rnulas. los 

representantes designaó:Js quedan obligacbs a relacionarse con 

el electorado para conservar la p:>sici6n mayoritaria de su par

tido. 

Asirnisrro, el principio de mayoría actGa también corro dorn.illa!!. 
te en la detenninaci6n del resultado glob3.l de la elecci6n. Es 

decir, el rrecaniSllO práctico oonsiste en que si el electorado 

decidiera conservar a la rra.yoría, lo sería si ésta obtiene la ~ 

yor.1'.a en la c.árrara ¡:or la cuant!a de los distritos ganacbs, sean 

o no uninominales. 

El Licenciad:> !'1iguel de fo. MJ.drid, ~p:me adenás, el neca -

nisrro de autoregulaci6n, es decir, el partido que obtenga la na

}Oria, ya sea absoluta o relativa en el electorado, obtendrá la 

nayoda en la c.ánara, al participar en la asignaci6n de repre5e!!, 

tantes i:or representaci6n proi:orcional hasta confornar la rra.yo -

ría en cuesti6n. 

En el supuesto anterior, y en caro de empatar en el nGrrero de 

constancias, la rrayoría absoluta de la c.ána.ra será decidida en 

favor de aqu~l de los ¡::artidos empatados que haya alcanza&:> la ~ 

~r votaci6n a nivel nacional, en la elecci6n de Oiputacbs ¡:or ffi!. 
~ría relativa. 

Asimisrro, se sugiere que ningún partido tenga derech:> a que 

le sean reconocidos ntis de 350 Diputados, qu.e representan el 70% 

de la integraci6n total de la Cfumra, aGn cuancb hubiere obteni

cb un ¡:orcentaje de votaci6n su~rior. 

Dl el artículo 56, se prop:ine reforrrar el actual sisterra de 

elecci6n total de cada seis años para regresar al procedimiento 

clásioo plasmacb en la O::mstituci6n de 1917, consistente en reIYJvar 

p:>r mitad a los integrantes de la c.árrara de Senacbres, es decir, 

cada tres años. 
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Con ello se garantiza la continuidad de los trabl.jos legisl~ 

tivos y existirá una mayor presencia del senado en la vida ¡::oli

tica del país, ya que a éstos se les considera el cue1.1X> p;Jr exc~ 

lencia representante del pacto federal. También con esta refoma, 

se actualiza el deblte interno del senacb con planteamientos re

rovados. 

cate señalar, que en esta re forna se res¡:eta el texto vigen

te del pri!rer p1rrafo del m:mcionncb articulo, en el sentirlo de 

que la c.árrara de senadores se corrq:ondrá de dos miembros (Xlr cada 

Estad:> y dos ror el Distrito Federal, antes electos directarrente 

y en su totalidad cada seis ar.os; ron la propuesta, lo que cam -

biaría seria que sean ron'brados en elección directa y que la Cá

nara se renoove p:ir rr.itad cada tres años. 

En su segundo párrafo, se prop::me incluir a la Comisión Per

nanente del Congreso de la Unión, para que junto cxm la Leqisla

tura de cada Estacb, cEclaren electo al que hubiese obtenicb la 

na~r!a de los votos en:ltidos, tal y cono lo contempla el misno 

texto vigente. 

En el pr:ilrer ¡;:árrafo del texto vigente del articulo 60, nos 

dice que: 

La Cámara de Diputa.dos calificará la elección. de sus miei.:!!, 

bros a través de un Cblegio Electoral integrad:> por 60 p~ 

suntos Diputados electos que de acuerdo oon las constancias 

de mayoría que registre la Comisión Federal Electoral hubi~ 

ran obtenido mayor núrrero de votos y 4 O presuntos Diputados 

que resultaren electos en la (s} circunscrir.ciones plurino

minales que obtuviesen la ~taci6n mis alta. 

Dich::> en otras J)'llabras, ron 60 Diputados electos entre los 

300 distritos de mayor1a y designados por el partido mayoritario 
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y 40 Diputacbs, candidatos c'e partidos minoritarios. Corro ¡Xlde¡ros 

observar, no existe con estas pro¡:orciones un criterio que ¡:ermi

ta defender estas selecciones y los interesacbs en esta califica

ci6n son total..nente inadvertid:is y quedan en estado de indefen -

si6n. 

FenontánOOnos un poco en nuestra Historia, el sisterra de aut~ 

calificaci6n, tiene una larga tradici6n pues se estableció en la 

o:mstituci6n de 1812 que estuvo vigente en nuestro pa:ís y que ha 

sido acbptado ¡:or noostras subsecuentes o:instituciones, a excep -

ci6n de la Centralista de 1836. a:m esta salVedad, dicOO sist.erra 

ha seguido vigente, siendo una verdadE!ra garantía para el ruder -

Legislativo, pues sus propios miembros determinan Ctáles de ellos 
de~rán ocupar los curules. 

En este artículo, se pro¡:;:one retornar al prooodi.rniento origi

nal de nuestra actual constituci6n, misrria que establece que; 

cada Cánara calificará las elecciones de sus miembros, y ~ 

oolverá las dudas que hubiese sobre ellas. 

cate señalar qoo este artículo fue refonrado y adicionado el 

6 de diciembre de 1977 y el 22 de abril de 1981. 

lt> obstante que el rrecanisno en vigor ha nostrado su eficacia, 

es preferible inoor¡::orar en el OJlegio a todcis los presuntos y as1 

evitar que en un misrro precepto se establezcan sistexras diferentes: 

uno selectivo para la cárrara de Diputados y otro universal para -

la de Senadores ya que en esta fil.tima todos los presuntos senado -

res fornan y seguirein formando parte del organisrro calificaó::>r. 

Por consiguiente, se pro.;:one ajustar a la renovaci6n del Senacb 

~ resultar!.a de la reforrra, la integración del Colegio Electo

ral,de wanera que forrren -parte del miSITO para calificar la elec

ci6n de fienadores no sólo los presuntos electos, sino tarn:iién -
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aquéllos que continuaren en el ejercido de su encargo. Ce esta 

forna, se contará con un rrecanisrro de autocalificaci6n unifi~ 

00, congniente y universal. 

fbr lo que res~cta al artículo 77, establece lo que cada 

una de las Cánuras puede h:lcer, sin la intervenci6n de la otra. 

tentro de su fracci6n rv y res¡::etando su contenido, re pre_ 
i:one adicionar el procedimiento que se del::erá cubrir en caso -

de vacantes de Diputados electos p:::>r el principio de represen

taci6n prop:ircional, toda vez que nuestro texto ·vigente con~ 

pla exclusivarrente el rrecanisno par.:i el caso de los Diputad:is 

de nayoría relativa. 

Cbn dicha adición, se establecerían diferenciadanente am -

l:os procedimientos, amenizando el sistenu fl\ixto de represen~ 

ci6n ron las facultades de la propia C-'úmr.:i. de Diputacbs. 

En el artículo Décino Octavo Transitorio de la O:mstituci6n, 

el Licenciado Miguel de la Madrid, propuso rrodificarlo ya que su 

texto vigente dice que : 

los Senacbres que re elijan en la LIV y LV legislaturas 

del Congreso de la Uni6n, dur.:ir5.n en funciones del lo. 

de septiembre de 1988 al 31 de octubre de 1994. 

Toda vez que pura p:xler hacer efectiva la propuesta de reno

var por mitad a la ctirmra de Senadores, sería necesario añadir 

qm los SenaOOres que se elijan para la LIV Legislatura y que -

serán los nowbrados en segundo lugar en las elecciones de 1988, 

duren en funcion.;s del lo. de septierobre de 1988 al 31 de octu -

bre ele 1991. 

Por lo que res¡::ecta a este blo~ de articulas prop.Jestos a 

reforna, fueron finalirente aproOOcbs pJr ambas Cánaras y p:::lr la ~ 
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yoría de las Legislaturas de los Estacbs, el 11 de diciembre de 

1986, publicfilló::Jse en el D.O.F., el 15 de diciembre del mistro -

año y entrand::> en V:igor al día siguiente de su p.iblicaci6n en el 

rrencionaOO Diario. 

M.:!ses nás tarde de harerse aprobado las refornas a alguoos

art!culos de la CDnstituci6n, el 23 de diciembre de 1986, el e!!_ 

tonces Ejecutivo Federal present6 ante la Cánara de Diputados -

del H. O::mgreso de la Unión, su iniciativa de refornas a los ª!. 
ttculos 78, 79 fracción V y la adición de un transitorio que ~ 

r!a el 19o., todos ellos de la Constitución. 

Por lo que resE.ecta al art!culo 78, éste establece. en su -
texto vigente: 

El ntirrero de miembros que integrarán la Cbrn.isi6n Penrane!l 

te, 29 miembros, de los cuales 15 serán Diputados y 14 ~ 

na.dores. 

Para ¡::oder vincular los articulas reforrra.d:G oon éste, es -

necesario aurrentar su núrrero de miembros a 37 de los cuales 19 

serán Diputados y 18 Senadores y añadir que "para cada Titular 

las Cárm.ras nombrarán, de entre sus miembros en ejercicio, un 

substituto!' 

Cate recordar que la Cbmisi6n Perrranente actiia en los rece

s:Js del Congreso de la Uni6n y sólo se encarga de los as¡:ectos 

administrativos del R:>der Legislativo. 

R:>r lo que atañe al artículo 79 fracci6n V, OOlo se trata de 

quitarle a la Comisión Perrranente, la atriblci6n de"otorgar o n!!. 

gar su aprob3.ci6n a los nombramientos de los Magistrack>s del Tr! 

b.mal superior de Justicia del D.F., as! cono a las s:>licitudes 

de licencia de los Ministros de la O:Jrte" para que se delegue -

esta facultad a la Asamblea de Representantes del Distrito Fede

ral, de acuerdo a su nuevo texto de la fracci6n VI, base 3a., i.!2, 

ciso H) y base Sa., del artículo 73 Cbnstitucional que también -
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es propuesto a reform:i en esta misro fecha, p:>r lo que se sugie

re consultar el ~lisis de este últirro artkulo, en el inciso B) 

de este misno Capí.tulo. 

Al res¡:ecto, se prop:me que la COmi.si6n Pcrnnnente tenga la 

atr1buci6n, entro otras, de: ºotorgar o negar su aprobación a los 

llOIÑ:lramientos de Ministros de la Suprerra. Corte, as1 corro sus so -

licitudes de licencia, que le soneta el Presidente de la Fer::(]bli-

ca". 
Por lo que se refiere a la adici6n del artíctilo lSO. t.nmsite_ 

rio, sería con la finalidad de señalar el nelrrero de mie'nbros que 

integren la Comisión Perrranente, o sea, 37, en los términos del 

ai.ticulo 78 Constitucional sujeto a reforne de esta misna fecha, 

integráncbse éstos, a partir del prirrer receso de la LIV I.egisl~ 

tura al H. Congrero de la Unión. 

Final.man te, dicha.s refot'lt\J.s fueL'On aprobJ.das ror ambas ctírra

ras y p::>r la tna)Oria de las H. Legislaturas de los Estados, el 

29 de julio de 1987, piblicánó:>se en el Diario Oficial de la Fe

deraci6n, el 10 de agosto del misrro año y entrar.do en vigJr al 

dS.a siguiente de su publicación en el rrencior1<1do Diario. 

caro p:>derros observar, dentro de esta iniciativa, se pro[úne 

mantener el sisteno mixto de integraci6n de la Cám:lra de Diputa

cbs, esto es a través del principio de nuyoría relativa y el de 

representaci6n propJrcional. Por un lado, se va a preservar rre -

diante el principio de m.•yoría relativa la elección de los 300 -

Diputados que se venían eligiendo rrediante este procedimiento. 

En este sentido, veros que la práctica ha sido que el Partido ~ 

volucionario Institucional adquiera casi la totalidad de escafios, 

teniendo en las sesiones, la decisión definitiva en los asuntos 

que se realizan en la Clnura de Diputa&:ls. Por tal raz6n, seguiría 

contando con la nayoría de cu.rules que es lo que ahora y sien-pre 

le lan dacb la fuerza de las decisiones torradas. 
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Es muy proba ble que se crea que no existe equidad entre el ... 

partido nayoritario y los de la op::>sici6n, ya que se nantiene el 

sistena de na.yor!a priísta prep:mderante, corro lo retros estacb ~ 

nifestando. Sin emb3.rgJ, lYJSOtros consideranos que el p::xier no se 

entrega ni se regala, sino qte se conquista o::m votos. Cal:e agre

gar que el 17 de junio de 1996, el entonces Ejecutivo Federal CO,!! 

voc6 a todos los ciudadanos a participar en audiencias p:iblicas -

de consulta oobre "La reoovaci6n ¡::olítica electoral y la partici

paci6n en el Cbbienio del Distrito Federal 11
• Se celebraron 20 Au

diencias. 

tas núltiples su<;:¡erencias coincidieron en renovar nuestro si~ 

terra y no ~ncbnarlo ni sustituirlo por otro. [): esta forna, se 

constituyó un orden social justo en beneficio del pueblo. 

Por otro !ad:>, si bien es cierto que creci6 la Cánara en dirre!!, 

si6n al increrrentarse de 100 a 200 el núrrero de Di~tacbs que se -

rán elegidos p:>r el principio de representaci6n pror.:orcional, tam

bi~n lo es, el que los rartidos minoritarios adquieran un rra~r n.Q. 

nero de Dip.itados dentro de la c.árrara, los cuales tendrán la op:ir

tunidad de exp::mer su tesis de una nunera Irás corr.pleta y también 

las ¡:osibilidades para ronvertirse en nayoría, o rea, que la o¡:os!_ 

ci6n se verá aurrentada en núrrero, lo que les i:ermitirá tener una 

presencia Irás integrada y perfecta, limitando de esta forna, la -

s:>bre-representaci6n del Partido Revolucionario InstitooionaL 

Ca1:e rrencionar, que a pesar de que existe un partido rrayorita

rio, la ciudadanía es libre para elegir a sus representantes sin 

excluir ni .iJit:edi.r la presencia de partidos minoritarios. 

Finalm:mte, y p::>r lo que resp?cta al Tribunal de lo Contencio

s:> Electoral que se instituyó, sentinos que su función es releva!!_ 

te, ya que conjuntarrente ron el Colegio Electoral, serán los enea!_ 

gacbs de vigilar la legalidad en las elecciones entre otras funci~ 

nes y ac1erm.s, los Partidos cuentan corro instancia final, el recurrir 

a la Suprena. Corte de Justicia de la Naci6n a interp:iner el recurro 

oorresp:::mdiente. 
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B) CREl\CION DE I.A l\Sl\MllLEI\ DB REPRESENTI\NTES DEL OISTRI'IO FEO! 

lll\L 

El 23 ele diciembre de 1986, el Licenciad:> Miguel de L, Ma

drid, present.6 ante la Cánara de Diputacbs del H. O:mgres::> de 

la tlni6n, su iniciativa de i.-efornns a los artículos '73 fracción 

VI y 89 fraccianes II y xvir. En su e."qX>sición de noti~s hizo 

alusión a la necesidad de la ciudadanía para p:irticipar en el 

G:Jbierno del Distrito Federal, sustentando que las nejores sol~ 

clones provienen de quienes la habitnn, ya que cOoocen rrcjor -

sus problcrras as:r. corto la m:mera ce enfren~rlos. 
ft>r otra parte, y en vinculación con las ideas expuestas p:>r 

t.eonel Pereznieto Castro, en su obra "Refornus Cbnstitucionales 

de la IQ:movaci6n Nacional" ( 47 ) , las consideranos ~rtantes, 

de ah! que sintetizadas, tenenos que: Cestac.:i la i.npJrtancia que 

tiene la Ciudad de ~co o:mo capita 1 p::>l1tica y principal centro 

00 actividades de tocb el país. Iguallcente destaca que. el GJbierno 

del Distrito Federal ha ido descentralizanOO la vida nacional, tra~ 

ladando entidades pLtraestat.ales fuera de la zona netrop:>litana del 

Distrito Fe<bral y otras, se tan transferido a los Gobiernos Es -

tatales. Asirnisro, también se ha desconcentraOO los tr5mites, que 

es p::>sible realizar desde las Capitales de los Estados. Es i.rop:)r'ta!l 
te señalar ~ se trata de c:onservar el Distrito Federal en su si -

tuaci6n jur1dica y ubic.aci6n actual y decide p:>r ende, diseñar los 

instrurrentos necesarios p:lra fortalecer la participaci6n ciudadana 

en el Q:ibierno del Distrito Federal, elevándolos a rango oonstitu-

( 47 ) O:mfr6nt.ese PEREZNIEID, Castro Ieonel, Reforrras COnsti 
tucionales de la Renovaci6n N3:cional. F.d.itorial Porrúa., S.A. t-'éxI 
oo, O.F~ 1987. la. Edici6n, i;á.ginas 600, 601, 602 y 603. 
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cional. Dichas instrurrentos son: 

a) Crear una Asamblea de ?epresentantes, integrada p:>r Diputados; 

b) Perfeccionar la descentralizaci6n y desconcentraci6n de la a~ 

rninistraci6n pública del Distrito Federal, y 

e) Fortalecer las organizaciones vecinales de participaci6n so -

cial. 

Por tales notivos, el entonces Presidente de lc-'l Pepública, p~ 

p.100 refornar el articulo 73 fracci6n VI, res¡:etando el texto vi

~te en el sentido de qoo dicto articulo habla sobre la facultad 

del Cbngreso para legislar en todo lo relativo al Distrito Fed.eral, 

s::rretiéndose a las tases que el mism::> artículo est.--1.blece. Es en -

estas l»ses, ébnde se crean para llltroducir los tres instrurentos 

sugerid:>s. 

La Asamblea Legislativa pro?Esta es un 6rgan:i representati

""' del Distrito Federal y estará integrada ¡:or 40 Dip.itados eles 
tos cada tres años, as1 COITO 20 de representaci6n pro¡:crcional, 

que del::erán reunir los :requisitos previstos en el artículo 55 y 

les será aplicable el 59, 61, 62 y 64, asi o:trO el 60 y 77 frac

ción N o:mstib.lcionales. 

Para la elección de los miembros de la Asamblea, se califi~ 

rá a través de un Chlegio Electoral integra&:> p:ir todos sus pre

suntos miembros. Las facultades de dich:l Asamblea oon de o:msul

ta, Pl.-oJTOCi6n, ~stor!a y Supervisi6n de los problenas que afec

tan a les Distritos de los Diputados electos. De la misma. rranera, 

atenderán las necesidades de los habitantes del Distrito Féderal 

en el sentido de dictar ordenanzas, reglarrentos de p:>licta y bJ.en 

gobierno con las características de una ley, es decit', serán gen~ 

rales, abstractas y obligatorias. Atenderán en materia de servi -

cios públicos, rociales, ecoOOnú.cos y culturales, p:Jr citar algu

oos; educación, salud, abasto, rorrercio, esr:ectáculos, de¡:ortes, 

recreación, protección ecológica, transporte, preservación 001 ~ 

dio ambiente. 
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Asirnisno, se pro¡x>oo que el tbder Judicial del Distrito Fed~ 

ral, se integre p:>r el Tribunal SU¡::erior de Justict::i, p:>r los Ju~ 

ces de la. inst.ancia y dem!is 6rganos que la propia I.ey determine. 

( ver estudio de la reforna al artículo 116 constitucional com -

prendida en la Refonra O:mstitucional s:ibre el Fortalecimiento de 

Estacbs y t-tmicipios 1982-1988, dentro de este rnisno capítulo ) 

I.os M3.gistrados integrantes de dicto Tribunal, del:er.in reunir 

los requisitos qtE les señala el artículo 95 de l<J. O:>nstituci6n. 

SUs oombramientos serán hectos ¡::or el Presidente· de la IEE:(iblica 

r:-ero serán soneticbs a la apro00.ci6n de la Asamblea de Represen

tantes del Distrito Federal, p:tra qm el Po:Jer Judicial pase p:>r 

el análisis denocrátioo de la Asamblea. 

De igual m:mera, atenderán problemas prioritarios en el Pre-

5Up.lesto de Egresos resp;?ctivos; p;irticipa.ci6n en la revisi6n de 

la C\tenta Pública; citarán a los sei:vidores plblicos del Distri

to FeOOral para que ínforrren sobre el desarrollo de los servicios 

públicos y la ejecuci6n de obras de tal naturaleza. fbr otra par

te, cam agregar que el Congreso de la Uni6n conserva íntegra la 

facultad de legislar en toCb lo referente al Distrito Federal, 

por lo qte la Asamblea enriquecerá las tareas legislativas del 

Distrito Federal. 

La Asarrblea celebrará dos ¡::eríodos de sesiones ordinarias, 

la a¡::crtura de la pr.in'era será a partir del 15 de noviembre de 

cada año y el segundo, a p3Itir del 16 de abril de cada año. DJ

rante sus recesos, celebrará sesiones extraordinarias para aten

der asuntos urgentes. A la ap;irtura del seguncb p:ríodo, asisti

r.1 la autoridad designada ¡;or el Presidente de la República, p~ 

sentando un infOrrre p:>r escrito 11\3.nifestand:::> el estad:> que guar

da la administración del Distrito Federal. Merrás, los Di?Ut::J.dos 

integrantes de la Asamblea estarán sujetos a las res¡xmsabilida

des de los servidores públicos a que se refiere el Título Cuarto 

de la a:mstituci6n. 
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Cbn la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se reafir

nan los dereclos de los habitantes y con la decisión del Poder 

~visor, se .i.Jrpide la extinci6n del Distrito Federal, oorro sede 

de los Poderes Federales. 

R:>r lo qoo respecta al artículo 89, el entonces Ejecutivo F~ 

deral, prop.150 respetar su texto Vigente que disp:me las faculte_ 

des y obligaciones del Presidente, detallándolas en 20 fracciones 

y así reformar exclusivarrente 2 de ellas ql:e serían la II y la -

XVII. fbr lo que ooncierne a la fracci6n II del texto vigente, nos 

instituye a quiénes p:rlrá narbrar y rerrover librenente. Entre -

ellos, rrenciona al Procurador General de Justicia del Distrito F~ 

deral, as1 ccm> al G:JOOrna.cbr del Distrito Federal. Por lo ante

rior, y res¡:etancb a los rnisms miembros de que habla dicha frac

ci6n, sugirió sustituir S:Slo a éstos d::Js, p::>r la expresi6n: "al 

titular del órgano u 6rganos ¡::or el que se ejerza el Gobierno del 

Distrito Federal 11 
• t:e esta foIJta, se: cambiaría la tennin:>log!a , 

para unificarla a las ref'Onras propuestas res¡::ecto a la creación 

de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Por lo que atañe a la fracción h'VII del te.xto vigente, nos 

dice que el Presidente podrá : 

N:mibrar M:igistrados del T.ribunal SU??L"ior de Justicia.del 

Distrito Federal y sorreter los nonibramientos a la aprob:!_ 

ci6n de la c.ána.ra de Diputados, o de la 0Jmisi6n Perna -

nente, en su caro. 

Por lo anterior, sugirió respetar el nú.sno texto vigente, con 

la salvedad de "sorreter dich::>s nombramientos a la aprobaci6n de 

la Asarrblea de Representantes del Distrito Federal~ Esto es, ya 

oo ser!an saretichs a la aprob;,ci6n de la Cárrara de DipJtados o 

de la Comisi6n Pernanente, en su caso. De esta forma se cxmsider6 
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p;!rtinente delegar esta facultad a la Asamblea para que tenga co!!_ 

gnencia con la reforrra al artículo 73 fracci6n VI inciso H) que 

nos remite a su vez a su hase Sa., respecto a las facultades de 

la Asamblea, en el sentido de rorreter los nombramientos de los -

I-.t:i.gistraó:>s, a la aprobaci6n de la AsaJIDlea de P.epresentantes 

001 Distrito Fe::Jeral, tal y COJtO ya lo teros señalacb en el aná

lisis de dicho artículo. 

Fi.n.:llrrente, dich:ls refornas fueron aprol:adas p:>r ambls airro

ras y p:>r la rrayoría de las H. Legislaturas de los Estados, el 

27 de julio de 1987, ¡:ublicadas en el Diario Oficial de la Fede

raci6n, el 10 de agosto del misrro año y entrando en vigor al día 

siguiente de su publicaci6n en el nencionacb Diario. 

ltlsotros pensarros que con la creación de la Asamblea de Re -

prerentantes ó:?l Distrito Federal, se ha fortalecido en gran parte 

la uni6n de los h:lbitantes del Distrito Federal, no OOlo a nivel 

canader!a sino a nivel beneficio colectivo, i:ealizando tareas pú

blicas cono: el e.m¡;:edrar calles, oonstruir viviend."ls, zanjas ¡:era 

agua, centros recreativos, sembrar ártolos, c:onihltir vicios corro 

el tah3quiS!TO, alooh:>lis:rro y drogadicción, üsí cono también foll'e!!. 

tar la salud, educación, cultura, de¡:.orte, abasto, transp:irte, tan 
9:'.Slo p:>r nombrar algunas. SUrgiendo de este rrcdo, los Cbm.ités de 

M:mzana que dan origen a las Asociaciones de Residentes de las que 

surgen las Juntas de Vecioos en cbnde se cxmtemplan sus facultades, 

obligaciones y su organizaci6n, aEJ3gándose a lo que la Constituc.!_ 

6n establece. 

R:Jr otra parte, los ciudadaros del Distrito Federal, gozarán 

de una rrejor administraci6n de justicia, enc:orrendada a ,_'lagistra

cbs y Jueces independientes y con experiencia y h::>oorabilidad ya 

que del:::erán dedicarse exclusivanente a la funci6n jurisdiccional. 

( ver estu:lio de la reforna al artículo 101 de la Constituci6n, 
comprendida en el r:'..a1'Jítulo VI Pefonna Constitucional Judicial -
1982-1988 l 
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Tarobién observa.nos que se conserva en el Congreso de la Uni6n, 

la facultad para legislar en tcdo lo relativo al Distrito Federal, 

por ser una decisi6n política cE nuesti:o pueblo al constitu.trlo -

aJtTO Ie~lica Federal, ya que a nivel econ6mico, su presupueEto 

lo encuadran en el Federal, a nivel legislativo, sUS nomas loca.:.. 

les, del:en ser discutidas p'.)r el Congres:> de la Uni6n que repres~ 

t.a el tock> nacional p:>r lo que los ordenamientos legales si tienen 

vigencia en toda la P.ep<lblica, son de m:!teria federal, y si tienen 

vigencli:I en él Dist-.rito Federal, son de nateria local. 

eono nos M.brerros percatado, la Asamblea está jurídicanente -

bien organizada con el pro¡:6sito de no desvirtuar lo que la núsna 

Q:mstituci6n le rrarca y también con la finalidad de cooi::e,rar de 

alguna u otra forna, con la difícil tarea de progresar en tocbs 

los sentidos dentro de una gran Ciudad, cono lo es la nuestra. 
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REFORMA CONS1'ITUCIONAL SOBRE EL FORTALECIMIENTO DE EST!°! 
DOS Y MUNICIPIOS 1982-1988 

Al REGIMEN MUNICIPAL 
Antes que nada hemos considerado pertinente, dar -

un pequeño preámbulo de lo que signiiica "Municipio" PQ. 
ra la mejor comprensión a este trabajo de investigación. 

De acuerdo al Diccionario de la Lengua Española, -
Municipio significa: 

Conjunto de habitantes de un mismo término juris-
diccional, regido en sus intereses vecinales por -
un Ayuntamiento. ( 48 l . 

En el sena c1el ~luni~.ipio opera el dogma constitu-
cional de la Di.visión de Poderes. En t:!fecto, el Ayunti!_ 
mi~nto es toLo el Gobicr110 Municipal, diviuido para su 
ejercicio en tres poderes: 
!.-Ejecutivo o Presidente Municipdl; 
2.-Legislativo o Cabildo ( l.:!Oorpor<tCión, cuerpo colegi!!_ 

do deliberante), y 
3.-Judicial, formado por los Jueces menore!i u Jueces de 

Paz. 

El Mu .. ii...:ipio es una Uc las formas miis antigüas de 
la organización político-social. 

En México, el prime l Mu ni ciplu fu~ funda1..to por lle,!: 
nd.n L'.ortt:s, el 22 de abril oe 15l9 y fue denominado "Vi 
lla Rica rie la Vera Cn.1..-.". ~u Ayuntamiento :..nvistió a -
Cortés de facultades legales paru realizar la conquista. 

Desc..e l.n Constitución ue Cáuiz, se contempla al M!! 
nicipio. El Gobierno de Diaz lo hizo aesaparecer. Ca
rranza prest:!ntó un Decreto pura reformar el artículo -
109 de la Constitución cit:: 11357 conocido como la Ley del 
Municipio Libre. L.:ts oases de esta Ley fueron llevadas 
al proyecto de Constitución presentado por Carr.;inza 

{ 48 ) DIO::IONAAIO DE IA LEl-JGU?\ ESPAf\X)L.l'\, 1Jr • Cit., ~gina -
938. 
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al Cbngreso Constituyent:A de 1916-1917. Este proyecto establecía 

entre otros principios, qoo- los Estacbs tendr!an a:mo base de su 

división territorial y de su organizaci6n ¡::olítica, al M.micipio. 

Fbr otra p;trte, dentro de este régiJren, nos encontranos con 

la reforna al artículo 115 fracciones de la I a la VI y el últino 

¡:árrafo de la fracci6n IX. El citado artículo ha sido refortM.do -

en varias ocasiones, por lo que no es sorprendente que el Licenci~ 

c'b Miguel de la Madrid, haya tenido tal inquietud, haciendo la -

aclaración que la últi.m:l reforma fUe publicada en el Diario Ofi

cial de la Federación, el 6 de diciembre de 1977, que ser!a la -

s!lptina. 

Pc:lr tal rrotivo se consid:r6 necesario refonrar tal artículo, 

para adecuarlo a nuestra é(Xlea, vigorizando as!, la Hacienda. del 

Municipio, su autonomía p::>lítica y todas aquéllas facultades que 

estab:ln siendo absorvidas ¡::or los Estados y la Federación. 

De esta forma, el Lirenciado Miguel de la M3.drid, present.6 

ante la Cánara de Senacbres del H. Cbngreso de la Uni6n, su in! 
ciativa de reforma. a i=ste artículo, y en su exposición de nativos 

expres6 qre el r.t.micipio, sociedad natural cbmiciliada, ha cons

tituído y sigu'? siendo, una instituci6n arraigada en la idiosin

crasia del pueblo en su cotidiano vivir. 

Igualrrente nanifest6 que el Municipio indígena a:mparti6 con 

el espa.001 la prolongada €!pxa colonial, exiti6 en la Independe!:!_ 

cia, en la Iefo111a, en el porfiriscm y devino corro decisi6n fun~ 

rrental cbl ¡;itX!blo rrexicano en el t<Unicipio Libre, en la O:mstitu

ci6n de 1917. 

D2bido a 1 la rigidez de nuestro sistema constitucional, se re

quiere de previas neditaciones robre las ¡:osibles rrodificaciones 

a nuestra O:mstituci6n, r;ero sin alterar sus principios y su nat!:!_ 

raleza. 
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Este art!.culo es sin duda, uno de los m"ís imfOrtantes, ya que 
oontiene la nonra.tividad que regula al Municipio, contenida en el 

Título CUinto, Harrado "re los Estacbs de la Federaci6n". 

Por otra parte, se pms6 establecer las ro.ses m!nina.s de la 

estructura m.micip;.-ü, en un precepto de la constituci6n; y en -

otro, las relativas a los Estacbs, ¡:ero finallrente, el Liccnci~ 

do Migual de la fudrid sugirió la idea de seguir rranteniendo el 

orden de diclP artículo en su fOJ;'TI\]. originaria y S:Slarrente res

trucb.lrarla en diez fracciones, de las que siete oorresp:inderían 

a las nomas del Municipio Libre, dos a los Estacbs y tbnicipios 

y una a los Estacbs re la Federación. 

Finalrrente, d.ich:l reforna fue aceptada p::>r amOO.s cámaras y 

p:>r la rrayoría de las H. legislaturas Ce los Estacbs, el lo. de 

febrero de 1983, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

el 3 de febrero del misrro aro y entrando en vigor al día siguiente 

de su p..i.blicaci6n en el rrencionado Di.ario. 

~ lo anteriorrrente señalado y para que no nos quede alguna 

duda al respecto, te.nos creído pertinente dar tU1il breve referen

cia del contenido ele cada fracción del rrenciona.d::> artículo ya -

que ést h3. sido 00 gran trascendencia. 

Pri.Jreranente se subraya que el enunciado del artículo, conseE_ 

va la forna original redactada ¡::cr el Constituyente a.e Querétaro. 

En la fracción I se aE=Oya la estructura p::>lítica de los Ayun

tamientos y se instau ra un nuevo procedimiento de defensa. p:ira 

los afectados. 

En la f~cci6n II se reitera la ¡:ersormlidad jurídica de los 

Municipios, así corro el manejo de su patri.rrOnio y las facultades 

&. los Ayuntamientos para ex¡::edir, de acuerdo a lo que fijen las 

Legislaturas de los Estaébs, los banébs de p:>licía y buen g:>bieE_ 

ro y reglam:antos, circulares y disp:>siciones administrativas d~ 

tro de sus res¡:.ectivas jurisdicciones. 
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En la fracci6n III se establece que los Municipios, con el 

concurro de los Estados, tendrán a su cargo servicios pliblicos, 

tales caro:el agua potable y alcantarillaó::>, alumbrado [:(íblico, 

nercados, panteones, calles, pa~s y seguridad ptibl.ica, entre 

otros. 

Sin duda, este había sido un gran problerra que ventan su -

friendo con frecuencia las comunidades JtUllicipales debido a la 

ambigüedad o::m.stitucional que existí.a, respacto de cuáles ser

vicios p:íblicos les del:en corresponder y ¡;:or otro lado, la inc~ 

pacidad que ten!an los Ayuntamientos para prestarlos. 

r:e esta forna, se precisan cuáles son estos servicios o::m que d~ 

te contar la poblaci6n nunicipal, quedando plasnados en nuestra 

O:mstituci6n. 

Igualrrente, con respecto a esta fracci6n, el artículo 123 -

apartado A fracción XII de nuestra Constituci6n, nos dice al re!!_ 

¡:ecto que: 

Todas las empresas agrícola, industrial, minera o de cual

quier otra clase de trata.jo que estén situadas fuera de -

las p:>blaciones y que éstas últilra.s excedan de cbscientos 

h3.bitantes, estarán obligadas a reservarse un espacio de -

terreno, que no será rrenor de 5 mil rretros cuadracbs, p:ira 

la instalación cE edificios destinacbs a los servicios mu

nicipales, entre €stos, mercad:>s públioos y centros re~ 

tivos. 

En la fracci6n IV se conserva el ooncepto original res¡::ect:o 

a la administraci6n de las Haciendas de los M.micipios. Estos ú.!, 
tinos, fercibirán las oontribuciones, inclusive tasas adicionales 

que establezcan los Estados sobre la propiedad irmobiliaria de su 

fraccionamiento, divisi6n, entre otras. ü:is Municipios celebrarán 
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oonvenios ron los Estados para que éstos Oltinos se tagan cargo 

de algunas funciones que van relacionadas con las contribuciones. 

IDs Mmicipios se encarqar.1n de los rendimientos de sus bienes, 

ingreros provenientes de la prestación de servicios públicos a 

su cargo y oontribu::iones e ingresos que las Legislaturas esta

blezcan a su favor. 

Asimisrro, ~ hacer notar, que se eleva a rango constituci9_ 

na!, el derecto de los M.Jnicipios de recibir parl::icipa.ciones fe~ 

rales que se les asignen, disp:miendo la obligaci6n 00 las Legis

laturas Locales de establecer anua.t.rrente las b:."'lses, nontos y pla

zos con arreglo a los cuales la Federaci6n del::e cubrir a los Mun!_ 

cipios dichas p:irticipaciores. 

Se consigna la obligación del pag:> de contribuciones a tocb 

¡:ersona física, rroral, instituciones oficiales o privadas. Dis

p:>sici6n inp:>rtante para la seguridad de los ingresos nunicipc'l

les. 

Se estableci6 que los Ayuntamientos aprobaran los presup..ie~ 

tos de egreoos de los t-t.micipios con tase en sus in9resos dis~ 

nibles y las Legislaturas de los Estados aprob:lran las leyes de 

ingresos de los Ayuntamientos y revisaran sus cuentas públicas. 

En la fracci6n V se faculta a los Municipios para que inteE. 

vengan en la zonificación y planes de desarrollo urbIDo ll1Jllici

pal; en la administración de las reservas territoriales; en el 

control del uso del suelo; en rogularfzar la tenencia de la ti~ 

rra; en otorgar licencias y ¡:crmisos para oonstrucciones y cre

ar zonas de reservas ecol6gicas. 

Para tal efecto y de c:onforrnidad a los fines señalados en el 

tercer párrafo del articulo 27 constitucional, expedirán los re

glarrentos y disposiciones aclministrativas que fueren necesarios. 

Esta fracción reforrrada, tarrhién ha. sido i.mp:>rtante ya que 

el desarrollo urbano es necesario para la planeaci6n y el creci-
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miento rilclonal del M.micipio y qoo anteriorrrente hab!an quedado 

¡:ostergacbs. 

En la fracci6n VI se conserva el texto original de la fracción 

V, es decir, ~sta última canbiaría a la prirrera, donde se reitera 

la intervención cE los Hmicipios, de las entidaOOs federales y -

de la Federación, para regular el OOsarrollo de 2 o rrás centros -

urbanos qua se sitúen en territorios nunicipales o tiendan a for

nur una continuidad derrográfica. 

Asimi.srro, propuso el Cí.ltino párrafO 00 la fracc:i6n IX, con el 

fin de que los Municipios celebren convenios para que las insti -

tuciones federales o estatales presten los servicios de seguridad 

social a sus trabajad:> res, y que las Legislaturas expidan estatu

tos legales para regular las relaciones de trabajo entre los Mun!, 
cipios y sus servicbres. Da esta forna, se incluye la celebración 

de o:mvenios tanto re los Estacbs rorro de los t-lmicipios, en base 

a lo que establece el artículo 123 Cbnstitucional, 001 cual hare

ITOs alusi6n en la fracción IX del artículo 115 Constitucional peE_ 

teneciente al régirn:m estatal, ya qte pri.rreranente se le relacion6 

oon éste, dat'idonos ci.:enta rrás adelante del ¡:orqué pasa a fomar -

parte del réginen nunicipal tanbién. 

Finalnente, en la fracci6n X propuso la facultad para qte la ~ 

deraci6n, Estados y Mmicipios, celebren convenios para el ejerci

cio de funciones, o¡:eraci6n de obras, servicios públicos, entre -

otros. 

re esta manera, se define la trascendencia de este ti¡:o de refOE, 

mas ya qi.E robustec::e al feOOralisno rrexicano y al desanollo regio

nal. 



B) RffiIMEN ESTJ\TAL 

Cbmprende las reformas a los artículos 46, 115 fracciones 

VII, VIII, IX,:X, 116 de nuestra o:mstituci6n Política de los -

E.stados Unidos Mexicanos. 

Prim=ranente, el Licenciaó:> ~igool de la ?-bdrid, propuro 

ante la c&ntra de senadores del H. Congreso de la Uni6n, su 

iniciativa de reforua al artí.culo 46 constitucional y ql'e a 

la letra dice : 

LOS Estacbs que tuviesen [.endientes cuestiones de lími

tes, las arreglardn o solucionarán en los términos CJU2 

establece esta o:mstituci6n. 
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Señalando en su exp::>sici6n de notiws, eliminar dicho oon

tenido, ya que no corresp:mde a la realidad presente. Por este 

notivo sugirió que el contenido vigente del artículo 116 Cons

titucional pasara a forrror parte futegrarrente del art'.l:culo 46 

ya que es su rrejor ubicación sistemS.tiro qoo se encuentra en el 

capitulo II titulad:> "CP- las ¡:artes integrantes de la Federa -

ción y 001 Territorio Nacional", y qU:! a l.:i lctrn dice: 

Los Estados pueden arreglar entre sí, ¡:or c:onve.nios ami~ 

tosas, sus res¡::ectivos límites; ¡:ero no se llevarán a -

efecto esos arreglos sin la aprob3.ci6n del Congreso de la 

Uni6n. 

De esta forna ¡::crmite dejar sin contenido el nurreral 116 ~ 

ra dedicarlo a las noi.iras relativas a los Poderes del F.stado.0!._ 

cOO en otras palabras, el misno texto del artículo 116 desde -

1917, pasa a forrrar con la nueva reforTTt'l, el contenido actual -

del artículo 46 Constitucional. 
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Dicta reforrra fue aceptada ¡:or llITbas aína.ras y p::>r la rrayo

r!.a de las H. Legislaturas de los E.staOOs, el 10 de febrero de 

1987, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n, el 17 00 

narzo 001 misno aro y entrancb en vigor al d1a siguiente de su 

publicación en el rrencionacb Diario. 

Por otra parte y siguiendo el orden de los art1'..culcs refo~ 

dos nateria de este estudio, nos encontranos oon el artículo -

115 fracciones VII, VIII, IX y X O:mstitucionales. 

De esta forna y corro ya lo henos nencionacb dentro del rég!. 
rren mmicipal, el Licenciad:J Miguel de la M:idrid, present6 su -

iniciativa de refotna a tal artículo, el 6 de diciembre de 1982, 

ante la Cfumra de senadores del H. O::ingreso de la Uni6n, y en -

su exp::>sici6n de rrotivos expres6 que debe existir eficazrrente, 

la revisi6n de o:::mi¡;etencias constitucionales entre Federación, 

Estad::>s y Mmicipios, pr:::ices::> que det:erá analizar las facultades 

y atrib.lciones de las autoridades federales, locales y rrunicip;i.

les para detenninar cuáles pueden redistribuirse para \D1 nejor 

equilibrio entre las tres instancias del G:Jbierno O:mstitucional. 

De igual rranera, otro de los prop5sitos es arraigar a los -

ciudadanos en sus territorios naturales evitancb la constante -

emigraci6n del Caill{:tJ hacia las grandes Ciudades y a la Capital 

de la F.epública y ubicar las decisiores del Cobierro a los Ayun

tamientos rorm 6rganos representativos de los ?>hmicipios Libres. 

Asitnisrro, se deja la regulaci6n de las oomunidades nunicipa

les a las Constituciones y Leyes Iacales para qoo se contengan -

las particularidades geográficas, etoográficas y econ6micas, és

to, en congroonci.a con el principio constitucional de los reg~ 

nes interiores de los Estacbs. 

Finalnente, ya fl::mos diclP que esta reforrre fue aceptada p::>r 

amt:as Cánaras y p:ir la rra~r1a de las H. Legislaturas de los Es

tados, el lo. de febrero de 1983, p.lblicada en el Diario Oficial 
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de la Fede.raci6n, el 3 de febrero del misrro año y entranOO en v.f_ 

g:Jr al dta siguiente de su publicaci6n en el rrencionado l:'iario. 

r.a breve referencia de cada una de las fracciones que corre~ 

p:mden a este ráginen, es la siguiente: 

En la fracci6n VII se repite el c:ontenido del texto origi

nal de la fracción III en lo referente a la jerarquía del Ejecu

tivo Federal y de los G:lbemadores de los Estados para tener al 

nanOO la fll:!rza pública, es decir, la seguridad pública en los 

M.micipios en donde residen habitual o transitoriarrente. 

En la fracci6n VIII que corresp::;nde a los Estados, también 

se reprodujo el misno texto original de los párrafos de la fra~ 

ci6n III relativos a quiénes y e., qu~ casos pueden ser Cbbcma

cbres de un Estado, así o:::mo quiPJles y en qué casos, no p::rlrán 

nunca ser electos p:ira el t:erícxk> inrrediato. Tooo ésto, de acueE. 

do a las legislaciones que expidan las entidades federativas. 

Por otra parte, se añade la integraci6n de los Ayuntamientos 

rrediante el principio de representación propJrcional al de h.1.bi

tantes de cada wx:i; suprimiencb así, el límite poblacional que 

se establecía en el texto original referente a los 300 mil habi

t.antes o nás en un Municipio1para tener derecho a elegir a los 

integrantes de los Ayuntamientos de los Municipios. 

En la fracci6n IX se propuso la nece&J.ria regulaci6n de los 

tratajacbres tanto al Servicio de los Estados a:mo de los ?-hmi -

cipios, que cuenten ron una protecci6n legul en lUl régi.mm jurí

dioo rorro el nuestro; asimisrro, regular sus relaciones en las 

Constitl.:ciones Loc:ales y Leyes Estatales, observando principios 

Msicos oorro la 1mplantaci6n de sistenas de servicio ptiblioo es

tatal y municipal, protecci6n al salario, seguridad rocial, efi

cacia de los servicbres públia:is, procedimientos adecuados para 

res:>lver controversias jurisdiccionales, estabilidad en el em -

pleoy garantizar los derech:ls mininos de sus servidores. Final-
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rrente, y ¡::or lo que res¡:ecta al Gltino ¡:árrafO de esta fracci6n, 

es amveniente remitiroos a lo que señala el regllren nunicipal 

al res¡:ecto. 

Sin eml::e.rgo, y p::>r lo que corresp:::mde a esta fracci6n, el dis_ 
truren de la Cámara de Senadores, celebrad:> el 23 de diciembre de 

1983, prefir16 cambiar la redacci6n del prllrer párrafo de esta -

fracci6n, para que las Legisla turas de los Estados, expidan le -

yes ~ regulen relaciones de trab:ljo entre los Estados y sus tr~ 

l:ajacbres y que estas reglas incluyan a los trabajadores rm.mici@ 

les y sus relaciones con los Ayuntamientos ¡:ero oon base en el 

artículo 123 Constitucional, en virttrl de que este artículo y sus 

leyes reglarrentarias otorgan y garantizan los derech:>s mínirros -

de los Tral:ajadores al Servicio del Estado, tales corro los que -

pretendió establecer el Licenciado Miguel de la M::ldrid, en el CO!!, 

tenido de la fracci6n refontada. De igual marera, se incluye la 

celebraci6n de oonvenios tanto de los Estados corro de los Munic!_ 

pios. ( ver regirren mmicipol ) • 

Finalrrente, esta fracci6n fue aceptada ¡:or amb3.s cánaras y t=ar 

la rrayor.ía de las JI. Legislaturas de los Estacbs, el lo. de fe

brero de 1983, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n, 

el 3 de febrero del rniSITC afu y entrancb en vigor al día sigui~ 

te de la p.iblicaci6n en el referido Diario. 

Cabe m:mcionar que en esta refonra, no se es¡::ecifican a qu~ 

apartacb del artículo 123 Constitucional se van a regir los b::!!_ 

tajadores de los 1-lmicipios ya que éste posee un camp::i muy am
plio y no p:x:lr!a ser fraccionad:l para interpretarse, adenés, oo 

es p:>sible agreqarle un apartado nás a este artículo ya que es 

rrejor establecer una noma específica que resuelva este problerra 

jurídico. 

fbr otra parte, en el estudio de este trab3.jo de investiga -

c:i6n, parecería que oo heros I-echo referencia a los 6 art!culos 
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constitucionales derogad:ls en el pasa.do sexenio, es decir, el 74 

fracci6n VI y VII, el 76 fracci6n IX, 89 fracci6n XIX, 104 frac

ci6n I párrafos 2o., Jo., y 4o., y el 107 2o. párrafo de la fra.~ 

ci6n IX. La realidad es qm nosotros considerancs que por la mi~ 

na investidura que contenían éstos, no era real..rrente inp::>rtante 

h3.cer el análisis de ellos, aunque sr. era pertinente, el rrencio

narlos cono .referencia. Asimisrro, oonsiderarrcs que s1 es i.np:>r -

tante realizar el anti.lisis del artículo 115 fracciones IX y X, -

dada la i..npJrtancia que tienen los Estados y Municipios y que -

adetás, nos darerros cuenta que el contenido de estas fracciones 

pa&:ltl a fornar p;irte del texto del artículo 116 Constitucional. 

Prirrerarrente, el Licenciacb Miguel de la Z.."adrid, presentó el 

28 Ch octubre de 1986 su iniciativa de reforrras, ante la cáJrara 

de Senad:>res del H. Congreso de la Uni6n, consistente en derogar 

las fracciones VIII, IX y X del artículo 115 Constitucional y ~ 

femar el articulo 116 de la propia Constituci6n. 

Eh su ex¡:osici6n de ITDtivos, propuso de.rogar dichas fraccio

nes al rrencionacb articulo para reubicarlas en el art.iculo 116 y 

ccnsagrar en el artt.culo 115 las nomas que exclusivarrente rigen 

a los f.t.tnicipios. 

Sin emh3.rg:>, las Comisiones Dictaminadoras de la Cfunara de 

Senadores, propusieron nodificar el 15 de diciembre de 1986, la 

fracción VIII en lugar de derogarla, argurrentancb que el últirro 

¡:érrafo de esta fracci6n ha.re referencia a la legislaci6n de las 

entidades federativas ¡_:ara introducir el principio de represen~ 

c16n proporcional en la elecci6n de los Ayuntamientos ele todos 

los M..micipios y de esta forna se integraría el texto del priner 

¡:árr.afc del texto de la fracci6n rrencionada y ¡:or consiguiente, 

no era conveniente derogarla. 

Asimisrro, la fracci6n IX del artículo 115 Constitucional y 

que el Licenciado Miguel de la M3.drid quiso derogar, fue reto~ 
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da [X>r las misrras Comisiones en el sentido de su fil. tino párrafo 

referente a las relaciones de los Municipios y sus trabajacbres 

que se deterán regir por las leyes que expidan las Legislaturas 

de los Estados oon OOse en lo dispuesto por el artículo 123 Cbn~ 

titucional y sus dis¡:osiciones reglanentarias. 

~ esta forna, se integraría el seguncb párrafo del texto de 

la fracci6n VIII. 

Por lo que resp:cta al articulo 116 constitucional, el Lice!!_ 

ciado Miguel de la M:i.drid, prop..1ro que el texto de este art!culo 

se dedicara a las ooroas relativas a los Poderes Legislativo, -

Ejecutivo y Judicial de los Estados, repitiendo el contenido de 

la frao.:i6n VIII del artículo 115 dedicancb la fracción I al Po

der Ejecutivo, la II al I.egislativo, la III a la organización y 

funcionamiento del Poder Judicial, la IV a la Justicia Adminj s -

trativa en el ámbito local, la V y la VI repiten el contenidc:i de 

las fracciones IX y X del artículo 115, relativas a las relacio

nes de tral:ajo entre los Estacbs y sus trabajacbres y a la posi

bilidad de celebrar a:mvenios entre la Federación, F..staébs y Mu

nicipios. 

Sin emb:lrg::>, las Comisiones propusieron también el 15 de di

c.iembre de 1986 que de ser aprobada la rrodificaci6n a la fracci6n 

VIII del art:ículo 115 { ver análisis de esta fracci6n ) , el últi

rro p3rrafo de la fracci6n II del art:ículo 116 pro¡:oesta ¡:or el L!_ 
cenciado Migoo:l de la Madrid, tendr:ía que suprimirse, pues ~ste 

se refiere a inttnducir el sistema de Diputados de rr.inoría en la 

elecci6n de las Legislaturas IDcales de acuerdo con la legisla -

ci6n que expida en cada U."la de las entidades federativas y el -

principio de representación prop:>rcional en la elección de los -

Ayuntamientos de todos los M.micipios. 

Por lo que tal últino ¡:érrafo de la fracci6n II quedaría así: 



En la legislaci6n electoral respectiva se introducirá el 

sist:e.IM. de Diputados de minería en la elecci6n de las ~ 

gislaturas Locales. 
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Por lo que res¡:ecta a la fracci6n V del artículo 116, tendría 

qtE suprimirse su parte final propuesta p:ir el Licenciado Miguel 

de la Madrid, referente a que los Municipios obse.rvar5n las m.is

rro.s reglas p:>r lo que a sus trabajacbres se refiere en el sen

ticb de lo que establece el propio texto, es decir, si se acepta 

que quede de la siguiente foma: 

Las relaciones de trab3.jo enti:e los Est.acbs y sus trah:tja

cbres se regirán p:ir las Legislaturas de los Estados con 

b:lse en lo disp..iesto ¡:or el artículo 123 de la Constitu -

ci6n Política de los E.stados Unidos M::?xicanos y sus dis -

(:OSiciones reglarrentarias. 

Por lo que atañe a las derro.s fracciones del artículo 116 

Constitucional propuestas p:>r el Licenciado Miguel de la f.bdrid, 

ro huta inoonveniente de rrodificarlas o derogarlas p::ir p:irte de 

las Ccrnisiones, ya que éstas misrms, las consideraron aceptadas. 

Final.nente, ambas Cánaras junto con las H. Legislaturas de 

los Estados, aprobaron rrodifi.car la fracción VIII que pasa a fOE_ 

nar parte del réginen municipal, derogar las fracciones IX y X 

del articulo 115, nodificar las fracciones II y V del artículo 

116 y refonra..rlo en su totalidad, tal y carro lo propuro el Lice!!_ 

ciado Miguel de la Madrid, con las diferencias que al res¡::ecto 

henos señalado prop.restas ¡::or las Cl:lm.isiones de la Cánara de Se

nadores. 

Tales aprob3.ciones se real.izaron el 25 de febrero de 1987, 
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publicadas en el Diario Oficial de la Fedcraci6n, el 17 de marzo 

del misnn año y entrando en vigor al día siguiente de su public~ 

ci6n en el !1'el1Cionado Diario. 

Da lo anteriorrrente señalaOO, creerros pertinente hacer rren -

ci6n, que dichas reformas han sido de gran trascendencia pues ce_ 
no nos hllbrerros ¡;:ercatado, prinero, el Licenciado Miguel de la 

Madrid, en el transcurso de su G::>bierno, se preocup:5 realrrente 

de rrodificar la Constituci6n en el sentido de quc quedaran plas

nados todos aquéllos principios oobre los que 'Versa la entidad 

federativa y su estructura p::¡lítica: El Municipio. Pero ad~s, 

t:arrbi~ obse.rvarros que no toda iniciativa presentada. p;>r el Eje

cutivo Federal siempre es aprob3.da pues, para ello, es necesario 

analizarla paulati.nrurente, tal y corro lo hizo la Cárrara de Sena

cbres, quien a su vez, prop.iso nodificar a la propia iniciativa 

del entonces Ejecutivo Federal. Esta escasa rrodificaci6n resp:m

di6 a un criterio ~s acertad:J, res¡:etando en su totalidad las 

re:fórna.s pro¡::uestas ¡::or el entonces Presidente de la Pspública. 

Por otro lado, se nurOO una nueva etap1. en la historia del 

U.micipio, pues se plantea cotTO objetivo el fortalecimiento e~ 

n6mico <El miS110 y su autonomía p:>l.ttica. Se especifican sus n~ 

vas facultades y atribuciones, inpulsada.s p:ir el pasa.00 réginen 

de G:ibierro. 
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Cl\PITUID VIII.- REFOR-!A CllNsrrru::rONAL SJCil\L 1982-1988 



A) Prorn:crON A IA SALUD 

t.NIOJ.- CONCEl'IO 

Siendo el Presidente de la Pep(iblica, Miguel de la M:ldrid, 

present6 el 20 de diciembre de 1982, ante la Cárrara de Senado-
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res del H. congreso de la Unión, su iniciativa de reforrra ronsi~ 

tente en adicionar oon un tercer párrafo, al artículo 4o. Cbnst!_ 

tucional, referente al derecho de toda i:ersona a la salud. Asimi§.. 

no, se definió las tases y nodalida.des para los accesos a los se.E. 

Vicios <E salud y se establcci6 la concurrencia de la Federaci6n 

y entidades federativas en rrateria de salubridad general de la -

Iepllilica p:ir rredio re la I.ey y o::mfome a lo qte dispone la fra2_ 

ci6n XVI del artículo 73 Constitucional. 

Dicha fracci6n se refiere a la facultad del Congi:eso para di2_ 

tar entre otras leyes, sobre salubridad general, de aplicaci6n en 

Ja Fep(iblica. 

Tras una serie de discusiones fue aprobada p::ir airtias Cánaras 

y p:>r la ITO.y:>ria de las 11. Legislaturas de los Estacbs, el 2 de 

febrero de 1983, -p.lblicada en el Di.ario Oficial de la Federaci6n, 

el d1a 3 del mi.srro rres y aib y entrando en vigor al d1a siguien

te de su p.lblicaci6n en el nencionado Diario. 

En este orden de ideas y en concordancia con la opinión de 

Héctor Santos Azuela ( 49 ) , tenerros que: "La !E!y Ceneral 00 Sa

lud publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 7 de fe

brero de 1984, establece en su artículo 24 que los servicios de 

( 4 9 ) S1\N'rOS, Azuela ~tor. OICCION!\RIO JURIDial MEXICANO, 
TOrro VIII Fep-Z, Op. Cit., pligina 84. 



salud se clasifican en tres titx's: 

1.- r:e atención rrédica; 

2. - De salud pública, y 

3. - r:e asistencia oocial. 
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Esta Ley P.eglarrent.aria del artículo 4o. O::mstitucional es la 

que reglawenta el derech:> a la protecci6n a la salud". Al m.isrn:> 

tierrp:>, aunque la O:mstituci6n en ningún rrorrento hace referencia 

al concepto de "salud pública", sí se deriva éste de la propia -

Ley rrencionada, IX'r lo qt.E el o:mcepto de "salud'' lo entenderros 

oono el estaOO nornul del organisrro o cono lo define la Organiz~ 

ci6n l>llndial de la Salud : "el estacb anímico de bienestar físico, 

rrental y rocial y no OOlo ausencia de enferncdad". 

Y el cx:mc:epto re "salubrida.d pública" de acoordo a la defin.!. 

ci6n que al respecto da l~ctor santos Azuela ( 50 ) , significa: 

Es la ¡:arte del deredn de protecci6n a liJ. salud qu:= se 

otorga a través de prestaciones realizad.is ¡:ar el Estado 

en l::eneficio del individuo ü fin de ülcanzar un estaOO -

f!sicarrente sano. 

Asimisro, rranifiesta que las autoridades sanitarias ron: 

El Presidente de la IEpública, la Secretaría de Salubridad 

Cenera 1, los G:Jbietnos de las Entidades Federativas y el Cepa_;: 

trurento del Distrito Federal. 

Por otra parte, en nuestra Carta r-ugna, adem!is del contenido 

del articulo 73 fracci6n XVI robre salubridad general de la ~P~ 

blica, el articulo 123 contempla las garantías lab:>rales y de ~ 

( 50 ) Idem, Diccionario Jurídico MZ!xicano 



guridad social y el derecm de los trabajadores sul:ordinados a 

la protecci6n p::>r riesgos de trabajo. 
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lti obstante lo anterior, oo p:i:derros dejar de recorocer que 

aCin se aprecian graves carencias o:irro por ejemplo, la falta de 

calidad de los servicios de salud que varían de una Instituci6n 

a otra y de región en regi6n. 'Jales condiciones han propiciado 

que no se cumpla con los elerrentos prim'lrios de nuestro sistem:i. 

de salud. Ebr tal rrotivo, llegarros a la oonvicción de que fue 

necesario elevar a rango constitucional el derech::i a la protec

ción a la salud, consagrándolo en el artículo 4o. corro una nue

va garantía social, optando p:Jr la expresión "Derech:> a la pro

tección de la Salud", porque tiene el nérito de connotar que la 

salud es una resf:Qnsabilidad que OOttTpa.rt.en indisolublmente el 

E.stacb, la sociedad y los interesados. Asintlsrro, es importante 

señalar que se advierte que este Cerech:> ha de hacerse efectivo 

a través de servicios públicos de salud pero a ma}Ur abmdami~ 

to, el derech:> as! rcconocicb, tiene cono a::mtra¡nrte, la oblig~ 

toriedad del Estad:> en sus diverros niveles, de prestar el serv:!_ 

cio público corresp::mdiente a quien lo necesite. 



B) CEREOD l\ Li\ VIVIlNU1I DIGNA Y DEO'.JRJSI'\ 

UNIO). - O)OCEE'fO 
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Dacb el concepto ~vivir, oo sería ¡:osible al tombre si no 

dis¡::one de !Os satisfactorcs rono la casa, el vestido y sustento, 

que den existencia a su dignidad y decoro. 

Asi corro el univerro es el tu.bitad natural del l"Pmbre, la v!_ 

vienda es el nniverso del individuo, el lugar donde concreta su 

realizaci6n pll"SOnal y la proyecta a la comunidad, p::ir ésto, Cl.U!!. 

do que.cerros sater d6nde h.abi ta una p::rsona, le pregunta.nos d5nde 

vive. Y cuando una ¡:ersona adquiere una casa en propiedad, su sig, 

nificado se amplía al ámbito cE seguridad, pernanencia o COITO pa

tr:irronio familiar. 

Miles y millones de seres hunanos, carecen de vivienda p.ies 

la situaci6n es cada vez rID.s difí.cil debicb al aurrento de la r:o
blaci6n, al preces:> de urb3.nizaci6n, al aurrento del costo de la 

cxmstrucci6n y el financiero. Asf, hablando de realidades, aquí 

en nuestro país, la nu:zuría de las familias tienen un lugar en 

donde h3.bitar y son muy p:x::os aqu~llos que n:::> lo tienen y que 

¡:or lo tanto duerrren en la calle caro lo hacen en otros lugares 

del irurdo. 

Lo que en realidad ocasiona el problenu, es la falta de vi

vienda adecuada, digna. y decorosa. Esta falta de adecuaci6n p~ 

de surgir p::lrque no hay luz, drenaje, comunicaci6n, o que esté 

hech;l con nateriales no duraderos rorro pedazos de lánúna, cartón, 

pisos de tierra, o que dis¡::onen de un servicio sanitario insalu

b-.--e, o que dicha vivienda sea insuficiente, es decir, que exista 

una sola habitación donde excedan p:?rsonns que la habitan, en fin, 

existen un sin núrrero de notivos ¡::or los cuales la falta de vi -

vienda adecuada se agrava día con día. Problema derrasiado serio 

para el Estaéb quien tiere la obligaci6n de resolver. 



o:xro antecedente apuntam:Js que nuestros a:mstituyentes de 

1917, establecieron en el prirrer proyecto de Constitución, en 

su articulo 123 '!'-'" 

lBB 

En toda ne9oeiaci6n agrícola, industrial, minera o cu.a.!, 

quier otra clase de trabajo, los p:itrones estarían oblig~ 

dos a prop:Jrcic.nar a los trabajacbres, habitaciones c6no

das o higiénicas ¡:or lo que se rodrí.an cobr.ar rentas EXJU!. 
tativas y ésto siempre que estuviesen fuera de los centros 

de ¡:oblación. 

La Comisi6n del Congreso añadi6 que la obligaci6n también -

existiera cuando las empresas ocuparan rn§s de 100 trabajadores 

aunque esb.lvieran dent:ro de las Ciudades y qoo las rentas rD fU~ 

ran mayores que el nedio p::ir ciento nensual del valor catastral 

de las fincas. 

En 1929, queda la facultad exclusiva del o:mgreso de la tJni6n 

para legislar en m:i.teria de trabajo, ya que anteriorrrente tawbi~ 

tenían esta facultad, los Estados, existiendo entre ellos desi -

gualdades para proteger a los trabajadores. 

En 1970, se crea la Ley Federal del Trabajo que suple a la 

de 1931 y en ésta s:í hace referencia a la obligaci6n de los em

presarios de otorgar vivienda a los trabajacbres. 

En 1971, se crea el Fondo Nacional de la Vivienda adminis~ 

da p::>r un Instituto, haciendo de la vivienda digna y decorosa. 

cabe destacar que a través de los añ:>s, dicho Instituto ha 

venido derrostrancb su eficacia. 

Por otro lado, se estableci6 un sistema de prorrociones de v!_ 

vienda consistente en un prograrra de financiamiento p::ir -p3.rte de 

los trabajadores que sean o oo Gindicalizados, as!, ellos eligen 

entre otras condiciones, la regi6n, proyecto, construcci6n, emp~ 



sa constructora y encargada de la su¡:X?rvisi6n de la obra de la 

vivienda. que desean, lo cual aún sigue vigente. 
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tebickl a estos factores, el 19 de enero de 1983, amb:ts Cána
ras junto ron la rm~uría de las H. Legislatur.:ts de los Estados, 

aprobaron la adici6n a un cuarto pjrrafo del artículo 4o. Cbns -

titucional !frnl_'l"~'&,'~i?F e'A1 elffü'li'f:12."o{fc'Ih"t1 &,e I~ªñfülli'Óilln, -
el 7 de febrero del misno afio y entrando en vigor al día siguie!:!_ 

te el:! su publicaci6n en el rrencionndo Diario, Tal adición qucd5 

plaSIT\3.da de la siguiente forna: 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna 

y decorosa. la ley estlblecerá los instrurrentos y a¡::oyos 

necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Il:lda esta rese.ña, se desprenOO que el derecho a la viviencb 

qued6 consagracb oorro un dereclu social, sienOO éste trascend~ 

tal ya que µ::>steriornente se crea la I.ey Federal de la Vivienda 

¡:ublicada en el Diario Oficial de la Federaci6n, el 7 de febre

ro de 1984, axro reglaJtentaria del artículo 4o. p!írrafo 4o. de 

noostra O::mstituci6n General de la '€pública, establcciencb in~ 

tturentos y ap:iyo para est-.a nnteria. 

Por otra parte, es importante seik1lar que el fen6rre.ro de i!!_ 

migraci6n que sufren las grandes urtes en toc:b el mundo, en ~V;?

Xico es y representa un gran problerm para el Estado, conviertié~ 

dose en problena. social y p.:Jlítico ya que ~ste se agrand6. 

Cal:e señalar ,que las altas rentas repercuten de nanera gravo

&'l en el patrim:mio familiar de la gran mayoría. ce ahí que, con

~iente el Est.ado ele que es una necesidad pr.im:>rdial de la familia 

tener un lugar seguro, confortable y digno en el cual encuentra 

su bienestar ftsicx:> y espiritual, a efecto de que ese derecto es

tuViese garantizado, se elevó el misno, a garantía constitucional. 
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Dada la definici6n de la !>?al Academia Española, la palabra 
11ecolog1a 11 significa: "Ciencia que estudia las relaciones exist~ 

tes entre los seres vivientes y el rredio ambiente en que viven. 

Parte de la Sociolog1a que estudia la relaci6n ene.re los gri_rp::)s 

hurranos y su ambiente, tanto f1sico cono social". ( 51 ) . 

o= este concepto se desprende la explicación de dichas re -

fornas. 

En efecto, el 30 de rn:irzo de 1987, el entonces Ejecutii.o F!:_ 

deral, present6 ante la Cá."l'ilra de Senacbres del H. O:mgreso de 

la Unión, su decreto de refomas al tercer párrafo del artículo 

27 y la adici6n de la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Con~ 

tituci6n Ibl1tica de los Estacbs Unidos M::!xicanos. 

Prinerrurente y de rrane:ra breve, les di.renos que la reforma 

al tercer párrafo al a:r.tlculo 27 Constitucional, ros dice que el 

Estacb dictará las nedidas necesarias p:ira preservar y restaurar 

el equilibrio erol.6gico. ce esta forrra se torr6 rono antecedente, 

a la constitución de 1917 que en el rnisrrc artículo recogi6 la -

aspiración de los rrexicanos de recuperar los re....-urroS básicos de 

la Naci6n y aprovechar:los pler.aJroilte. A partir de esta concep -

ci6n, Mfucico distrib~ tierras y recuper6 dominio sobre l;Ctl'.Ó

leo, l:osques, selvas, mineria y aguas nacionales, de tal forrra 

que la relaci6n que tuvo la p::iblaci6n con los recuroos naturales, 

determinaron que el reto fundanental fuera el abrir nuevas zonas 

agr!colas, enlazar CDmllllicaciones y aprovech3.r recuroos que de 

otra nanera i;:etmanecerían in\1tiles, o sea, se desaprovecha.ria la 

riqueza. 

( 51 ) DIO::IONARIO DE IA LENGW\ ESP.'\.'bIA, Op. Cit., ¡::ágina 522. 



Sin emb:lrg:>, la atenci6n se concentr6 en el abastecimiento 

de agua potable y otros servicios, descuidando los dereclus U!_ 

b:mos y de las aguas residuales. 
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La expmsi6n de la ganafurfa extensiva y la inadecuada ex

plotación de los recurs;)Sforestales, incendios, etc .,disminuy~ 

ron la sup:?rficie de l:osques y selvas. El proceso industrial!~ 

dor dio lugar a la generaci6n de productos y aplicaci6n de t~ 

nolog1as 00 alto costo ambiental. 

Se contaminaron lag:is, lagunas, CU:!'ncas acuíferas, así corro 

la atm5sfera y debicb a ésto, t-~x.ico pas6 a corrpartir los dese

quilibrios ecológicos propios de las Naciones industrializadas. 

I'e este rrodo, del::enos reeono02r que sorro un oaís ron gran -

esca~z de agUa, con tierras productivas limitadas, con grandes 

desequilibrios urbanos y que se ha d:i.smi.nuído la riqueza natural. 

El aprovech:uniento de dichos recursos tiene límites y casi 

todos nuestros productos reoovables pueden dejar de serlo en ~ 

ves plazos. 

La conciencia de los r3eseqW.librios cco16gicos, hoy se corn -

parten i:or todos las gruros oociales y las regiones del o ais. 

Por lo anteriomente sefula<b, el Licenciacb Mi.~el de la -

M:tdrid, consideró prioritario proteger los recursos naturales y 

el equilibrio ecol6gico 00 nuestro ~ais p:¡ra rorregir los dese

quilibrios y prevenir los futuros, así cono introducir un ooncee_ 

to integral para asegurar en las nuevas o::indic1ones, la a:mser -

vaci6n, protecci6n, rrejorrutU.ento y restauración de los ccosiste

nas para que se renueven sus recurs;)s y c:om¡:onentes ya de p:>r sí 

limitad::>s y para lograrlo, era necesario contar con un rrarco ju

r!.dio:> fundado en los valores y principios de la Constitución l?;1_ 

ra orientar la acción parnnnente del Estado y de la 9'.)ciedad. 

Por otra parte, proPJSO adicionar el artículo 73 con la ere~ 

ci6n de la fracci6n XXIX-G de la mismJ. O:mstituci6n donde se re-
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fiere a la facultad del H. OJngreso de la Uni6n para e>q:edir le

yes en rrateria eoo16gica con el objeto de establecer la concu -

rrencia entre el G:>bierno Federal, los G::>biernos Estatales y Mu

nicipios en la preservaci6n del equilibrio eool6gico y sus ele -

rrentos naturales y en la protección al ambiente. 

Meses rrá.s tarde, estas reforrras fueron aprobadas tnr ambas 

c.ánaras y ¡:or la rrayor1a de las H. Legislaturas de los Estacbs, 

el 29 de julio de 1987, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federaci6n, el 10 de ag::isto del misrro año y entrando en vigor 

al d!a siguiente de su p.lblicaci6n en el rrenciona.cb Diario. 

Eh virtud de lo anterior, considera.nos de trascendental imp:>E. 

tancia dichas reformas ya que aderrás se reforn6, el 27 de enero 

de 1984, la Ley Federal de Protección al Ambiente publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, el 11 de enero de 1982, cbnde 

finalrrente qued6 abrogada por la creación de la nueva I.ey General 

del Elquilibrio F.co16gico y la Protecci6n al A!Tbiente, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de enero de 1988, 

quien adem!is de o::mtener tocb lo relath'O a la preservaci6n del 

ambiente, señala las disposiciones y l:a.ses de ~stos, que son de 

orden jurídico e interés social. 
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re acuerOO al Diccionario de la Peal Academia Espafola, la 

palabra "Salario" significa la "Penuneraci6n de un trabajo o 

servicio. En es¡:ecial, cantidad cle dinero que se retribuye a los 

trabajadores manuales". ( 52 ) . 

D:J.cb este breve roncepto r:ero de gran significacb, desprcnÓ2, 

nos la e:xplicaci6n de la reforTIU a la fracci6n vI del a.>-tículo -

123 inciso A) de nuestra O:mstituci6n, o:::mo una de las principa

les propuestas p::>r el Licenciado Migu:ü de la ~1adrid, quien pre

sent6 su iniciativa de reforma ante la c.ánara de Diputados del 11. 

Cbngreso de la lh1i6n, el 6 de octubre de 1986 siendo aprobada f.!_ 

nal.Jrente [X)r arrbas Cámaras y ¡::or la rrayor.ía ele las H. legislatu

ras de los Estados, el 22 de dicierrbre del misno año, publicada 

en el Diario Oficial de la Federaci6n al día siguiente y entran

cb en virpr el lo. de enero de 1987. En dicha reforna, se da un 

enfoque más arrplio que la propia Cbnstituci6n de 1917 le dio en 
la fracx:i6n vr y IX del misno artículo. 

~oorderros qte en diciembre de 1982, se instnirrent6 un Pro -

grana Inrredi.ato de ~rdenaci6n F.c:on6m.ica pnra hacer frente a los 

problcnus econ6miros y finilrlcieros del país oombatiendo la infla

ción, dafendienó:> la planta productiva y el emplE..'O y, reduciendo 

subsidios injustificaoos. 

Il;ntro de este rraroo, el Licenciado Miguel de la Madrid, OO!!.. 
sider6 que la defensa al salario real de los trabajadores cxmst!_ 

( 52 ) Ibidem, Diccionario de la Lengua Esp!liiola, Torro II -
h-z, página 1211. 
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tu ye un el erren to esencial y !X>r ende, sería preciso adoptar ~ 

didas para reforzar el poder ad:;¡uisitivo del salario ante los 

novimientos de los precios de los principales bienes de consuno 

y, i:or otra parte, sentar las bases para sirrplificar el sistema 

de fijaci6n de los salarios mínirros y hacer IT"i§s efectiva la PI2_ 

tecci6n al salario de los tratajadores de escaoos recursos. 

Asimisno, otorga a la OJmisi6n Nacional de los Salarios ~4!. -
nirros, la función de fijar los que deben regir en todo el país 

y eliminar el doble proceso de fijación, auxiliáncbse de Corni -

sienes es¡-.eciales de carácter consultivo; se sustituye el conceE. 

to de "Zona Econ6mica" corro ámbito de aplicaci6n de los salarios 

nú.nirros p:Jr el de 11Are.as Geográficas" d:::mde los salarios núninos 

sean establecidos ¡:or niveles aplicables a éstas y también para 

que el trabajador sepa con precisión el salario nú.nirrc que le ~ 

rres¡:onde de acuerdo a la ubicación de la fuente de trabajo. 

Por últirro, se estableció cuáles serían los salarios núninos 

g;merales y cuáles los profesionales, que deberán ser suficientes 

para satisfacer sus necesidades prinordiales, suprimiendo de al -

gún rrocb, la separaci6n entre el salario rn!nino general y el que 

se aplicare a los trabajacbres del CaJtiX>. 

De estas consideraciones, ha sido de Vital im:ortancia, gar~ 

tizar estos m:evos oonceptos quedando plasrracbs en nuestra OJnst! 

tuci6n de la R;:!pQblica. 
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Prirreranente, el Licenciado Miguel éb la Madrid, presentó el 

3 de diciembre de 1982, ante la Cárrara de Diputados del H. Cbn -

greso re la Uni6n, su iniciativa 00 .reforna de las nuevas frac -

cienes XIX y XX qte adicionan el artículo 27 Cbnstitucional te -

niendo OO!tD pro¡::6sito introducir el o:moopto de desarrollo rural 

integral, as! cono las condiciones para una irr{:>artici6n e:-q:edita 

de: la justicia agraria y el fortalecimiento de la seguridad jurf. 

dica del canp:>. 

Asimisrro, se mantuvo todas las deirás dis¡:osiciones del rren -

cionaó:I articulo ya que €ste contiene definiciones hist6ricas ~ 

bro el régiiren de propiedad y las oonquistas de refonna agraria 

que con estas adiciones, habrán de ser enriquecidas. 

Por otra parte, la Cbnstituci6n de 1917, elevó a rango con:!_ 

tituciona.l., el r:ecreto del 6 de enero de 1915 que cre6 las acci~ 

nes, procedimientos agrarios para los canpesinos desp:>jados y n~ 

oositados, cre6 cbrechos y garantías sociales y alcp muy ÍJ1lX)rt"!!_ 

te: la justicia social cb honcb a::mtcnicb revolucionario rerrode -

lande noosti:o sistem.'l ¡:olítioo, eoon6mico, social y jurídico. 

r:esde enttmces, la justicia social en el cc:urp:> rrexicano se ha 

inpartido i:or r.edio de la realizaci6n de tma refonm agraria y la 

auténtica pequeña propiedad y lll1 ap:iyo estatal a los cant:esinos -

tanto en la asesoría legal de las Instituciones y el procedimien

to oficioso de sus acciones agrarias oon el a¡::cyo a su organiza -

ci6n y producción de los recursos hidrfiulioos y crédito rural. 

Es irrp:>rtante señalar que se incluyen en la ley Fefural de -

P.esp:msabilidades de los servidores Públioos y en el c6digo ~na!, 

l.ll1a serie de responsabilidades y sanciones para las autoridades -

agrarias, presionando su oonducta hacia la honestidad. 



196 

El concepto de desarrollo rural integral responde a las de

nandas de la p:JW.aci6n cant=esina. estableciendo la obligaci6n del 

QJbi.crno Fea.eral de apJyar las obras de infraestructura, otorgar 

insurros, prestar servid.os de cr&tito, ca¡:acitaci6n y asistencia 

técnica. 

Posterionrente, el Plan Nacional de r::esarrollo 1983-1988, de

fine al 11derarrollo rural integral" oono un elerrento que impli

ca el rrejoramiento de los niveles de bienestar de los habitantes 

del cam¡:o, y una p;i.rtici¡::aci6n de las comunidades rurales para -

que orienten su de&"lrrollo y defiendan sus intereses. Requirién

cbse ade:rás, de la transforrraci6n agroi:ecuaria, forestal y ¡;:es -

quera y de fortalecer asimisrro, a la industria y al corrercio.Es 

en el rredio rural d::mde se desarrolla la producción agrfcola, ~ 

cuaria, forestal, ¡:esquern, artesanal, industrial, extractivas de 

servicios turí.stioos, y su inp:>rtancia varía seglin las regiones y 

rn obstante ello, las actividades agropecuarias y forestales o::m§_ 

tituyen la principal fuente de ocupaci6n e ingreso p:ira la ¡::obla

ci6n del carn¡:o y p::>r ello, la evoluci6n que tengan, determina en 

gran rre:lida, las condiciones de atras:J o desar.rollo rural. ( 53 ) • 

Dicta definici6n incluída en el Plan, se deriva del rango oon~ 

titucional que se le dio a la reforrra robre el desarrollo rural i!!_ 

tegral, adatlás, se desprende de este concepto, el Programa de De~ 

r.rollo Rural Integral 1985-1988 y finalrrente, la legislaci6n regl~ 

rrentaria a la que hace referencia la fracción XX del articulo en -

( 53 ) Confr6ntese PLJ\N N11CIONl\L DE DESl\RIDLID 1983-1988, Op. 
Cit.' µ'lgina 273. 
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cuestión, no foo necesario exp=dirla puesto que existe el rrarro 

legal en esta rra.teria, misno que fue rrodificado para inoor¡x>rar 

los lineamientos que la reforna constitucional introdujo. 

En este sentido, nos referirros a la Ley Federal de la Pefo!:_ 

rra Agraria p.iblicada en el Diario Oficial de la Federaci6n, el 

16 de abril de 1971 nú.srm que fue reforrrada el 17 de enero de -

1974, introduciencb este nuevo concepto. 

Finalrrente, dich:ls adiciones fueron aprobr.1das p:>r arrbas Cá

rraras y p:>r la nu}Qría de las H. LegislaturZls de ·las Estados, el 

2 de febrero de 1983, p.lblicáncbse al día siguiente en el re fer!_ 

do Diario y entrancb en vicpr el día 4 de febrero del misrro año. 

De tod:> lo anterioruente señalado, concluínos que dicha re -

fomia es trascendental ya qm recoje antecedentes legislativos y 

crea ordenamientos juridicos, asentancb así, el contenick> del d!_ 

sarrollo rural integral tan in¡:ortante para el bienestar social 

de la p:>blaci6n del rredio rural. 
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El Licenciacb Miguel de la Modrid presentó ante la C§rrara de 

Diputados del H. OJngreso de la Uni6n, lo que sería su <íl tima in!_ 
ciativa de reforna ya qt...-.e su m.mdato presidencial estaba p::ir o::m

cluir. Esta iniciativa oonsist!a en refornur a la fracci6n X del 

art!.culo 89 O::mstitucional quien establece entre algwias facul~ 

~s y obligaciones del Presidente, la de "dirigir las negociaci~ 

nes diplc:rn§.ticas y celebrar Tratacbs con las p::itencias extranje

ras, oorretiéndolos a la ratifica.ci6n del Cbngreoo Federal". 

El misrro Ejecutivo Federal consideró que era necesario ampliar 

esta facultad ya que él se había o:mq;m:irretido en el inicio de su 

<l:>bierno a continuar la acción internacional de ~o:>, pues nue!!. 

tro par.s asure ante todo su resp:::msabilidad ¡::olítica a nivel mun

dial y regional, lleváncbse a cab:> p:>r rredio de lo que es la i;:olf. 

tica exterior y celebrancb tratacbs internacionales, previa apro

boci6n del Senacb. 

Esta p::il!tica tendría que apegarse a ciertos principios basa

cbs en la 01 autodetetlllinaci6n de los µEblos; en la oo interven -

ci6n; en la soluci6n pacífica de las controversias; en la pros -

cripci6n de la rurena.za o el uso de la fuerza en las relaciones 

internacionales; en la igualdad jurídica de los Estados; en la 

oxi¡:eraci6n internacional. para el desarrollo; y en la lucha i::or 

la paz y la seguridad internacionales". 

Pero para pxler oomprenOOr cabalrrente la irrq:Ortancia de esta 

propuesta de reforna, es necesario explicar en cy..é consisten ~ 

da uno de estos principios. 
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De acuerdo con el Plan Msico 1982-1988 y Plataforna Electo

ral ( 54 ) , realizado esi:ecia!Jrente para que el Licenciado M.!_ 

guel de la r-adrid lo utilizara cono cbcurrento ~sico en su caJlP.! 

ña p::lra la Presidencia de la ~pública, conteniendo lineamientos 

generales de con~-ulta ¡::opular rora la planeaci6n, nos establece 

al resp;cto: !.Ds principios de la no intervención y la líbre au

todetenninaci6n de los pu:;blos propagan que las Naciones sobera

nas deben ser internacional.rrente solidarias ofreciendo trato y 

amistad a los pueblos que la acepten y sin exigir a otros lo que 

no se esté disp.Esto a dar, 

Por lo qi.:e a nuestro país resp?Cta, sí res¡:eta a las Naciones 

que se encuentran con un alto gracb de desarrollo inde¡::endiente -

nen te de sus sisterras p:ilítioos y económicos pero a la vez, exi -

ginos re nos res¡::ete o:m igual trato. Hacia los p::iíses en desar~ 

llo estarros conscientizados de nuestra situaci6n v la proyectarros 

en W1a unidad de defensa con planteamientos de interés oomún. Pe

ro p::ira lograr estos principios del:en darse en la cúsnide intern~ 

cional erigida JX>r todos los p:i:í.ses: La Organizaci6n de las Naci9_ 

nes Unidas. 

M~xico tu participad:> en este orqanisrro y sus propuestas se 

han validado p::>r las grandes potencias. Tarnbi€n ha su9cricb nue

vas alternativas de colal:oraci6n ror ncdio de la Organización de 

los Estados Anericanos para forrentar un mejor entendimiento entre 

las Naciones de Anérica Latina en los asuntos internacionales. 

Asimisrro, ~ico participa en favor de la paz rmmdial para -

( 5 4 ) ~r6s.llJi'too· 1902-19ss y PIATAFOR'lll ELErIORl\L, Partido 
Fevoluciona.rio Instit~ional. F.ditado ¡:x::>r el Instituto de Estu -
dios Políticos, F.con6micos y Sociales. n~xico, D.F. 1981, pá.gi -
nas 42 y 43. 
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pennitir su libre expansión. F'.J. ap::>}O a una .soluci6n pacífica 

de las cx:mtroversias que se puedan suscitar, es una de las oondf_ 

ciones. 

De igual m;mera, el Ejecutivo tendrá que observar el princi

pio de la proscrinci6n 00 la anenaza, ya que tendrá que tom:ir la 

decisión de desterrar de nuestra Nación a la persona cuya penra

nencia juzgue ¡:cligrosa para nuestro ré.gim::m constitucional y -

que a la par, desvirtúe nuestra µ:>lítica exterior. 

Por tales nutivos, tendrá que analizar adem§:s, si es o no n~ 

cesa.ria racer el uso de la fuerza en las relaciones internacio -

nales, señalado tarobi6n croo otro de los orincioios. 

Para lograr tx=Jr la vía de derech:::i una estabilidad inteniaci~ 

nal y un progreso econ5mico y social, será necesario que exj.sta 

una igualdad jur1dica de los Estados, consideraOO ésto últino ~ 

no otro de los principios. 

S::>bre el principio de la ccio¡:eraci6n internacional para el 

desarrollo, n~xico ha propuesto qm se lleve a cabJ a través <le 

una vinculaci6n eficiente con la comunidad de Naciones para que 

así y en el rrorrento en que algún país robre todo en desarrollo, 

lo requiera, éstas p.iedan apoyar sus es:file rzos .intern::>s torrando 

en cuenta su capacidad real y sus necesidades. Con esta actuación 

se fortalecerá. su economía y en particular se oonse;ruirá un na -

~r acceso a los l:eneficios de dicta o::xJperaci6n para el logro de 

las rretas nacioriales, tales o:mo: la autosuficiencia colectiva y el 

rrejoramiento de posiciores en los foros nultilaterales a¡:::egadas 

a las rredi<las de las acciones que emprenda la comunic'bd de los 

Estados. 

Por lo que se refiere a la luchl parla r:ez y la seguridad i!! 
ternacionales, considerados corro otros de los principios, ~ico 

['.Ostula que es preciso acabar con la miseria, el ha.Irbre, la in~ 

lubridad y la injusticia, y que para ello, se requiere una paz -
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activa que no s61.o es la ausrnciade la guerra sioo que es el a~ 

venimiento del bienestar de tocbs. Pero para que eXista lo que 

11.aJTarros p:iz, es necesario ordenar la econom!a m.mdial, organi

zando el financiamiento, el C'OJIErcio y el sistem._'1 nonet.ario. E.:! 

tos principios ron el objeto princi}')3.l de las Naciones unidc."'ls. 

con igual fiJl, y de acuercb a lo CJU:;) establece el Plan Nacional 

00 Desarrollo 1983-1988 { S 5) , t-mdco concede prioridad a los 

acuerdos de nedidas concretas de desame, rorro la o:mgelaci6n -

de la producción, desarrollo y emplazamiento de n"ucvos tip::>s de 

anra.s nucleares y la prohibición de ensayos ron dictas arnas. La 

prorroción 00 rredidas o::mcretas de desarma nuclear, ¡:enni.te subr~ 

yar el vínculo est.rech:J entre los problenas eo::m5micos y rociales 

y el alto costo que representa la carrera arm:urentista. Cate se -

ña.lar qu:i: la sitta.ci6n Oe ~-Xio::> en la lucha por el desanre gene

ral y corrpleto b:ljo un control :internacion.:·ll eficaz no puede ser 

di.$0Ciada de su actuación en el cam¡x> económico y oocial. 

Finalrrente, desp.Jés de rarersc estudiado mi.nucios:urente esta 

iniciativa, f\x> aprob3.da p:;:ir arr.l::as Cánaras y ¡:ar la rrayorfo de las 

H. Legislaturas de los Estilcbs, el 9 de na.yo de 1988, publicúndose 

en el Diario Oficial de la Federaci6n, el 11 del misrm tres y año, 

y entrando en vitpr al dia siguiente de su publicación en el 100n

cionacb Diario. 

rui· otra parte, hemJs considerado ~rtinente, señalar algunas 

observaciones de esta trascendental refonro. 

Ha sido de gran irrp::>rtancia elevar a rango constitucional nue~ 

( 5 5) CDnfrontese PLAN Nl\CIONl\L DE DESl\Rq:)LID 1983-1988, Op. 
Cit., ~gina 79. 
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tra p::illtica exterior junto con su conjunto de principios, del~ 

gada esta facultad al Presidente de la RepGblica ya que éste es 

la ¡:ersona ideal para salvagaardar los intereses de nuestra Naci6n. 

A pesar de que ~xico no inventó estos principios, carranza 

tuvo el acierto de fornularlos en un nensaje dirigido al Congres::i. 

Se trata en verdad, de tí.picos principios universales y justo 

es reconocer que ~xico es un de los Estacbs rni.eITlbros de la Naci~ 

nes Unidas que tienen un rrejol." recora en el cumplimiento de éstos. 

A rrenudo se acusa a la p::>lítica exterior de ser extrerra.darren

te cautelosa oobre n~stros principios i::ero 6sta oo es la regla -

c;eneral pues a veces la única acci6n qu=: cab'.La era emitir o a¡;oyar 

una declaraci6n verbal. Esto implica oon frecuencia, una seria y 

riescpsa resp:msabilidad p:ilí.tica. Cbrro cuando se vota en favor 

de una o::mdena en un organisrro internacional. Fn algunas ocasiones 

r-r?xico ha seguido la condena oon una acci6n apropiada cono ocurri6 

con Sudáfrica pues se prohibi6 el corrercio, se restringi6 el otor

gamiento de visas y se interrurrpieron las ccmunicaciones. Y si no 

defendenos nuestros principios, ¿c6rro p::xlr1anos realizar una p::>lí

tica m1s activa en las diferentes regiones del nuncb y robre todo 

en los organisrros internacionales? 

Tal vez, habría que rrejorar la calidad de nuestl"O servicio e~ 

terior, preocupándonos i;:or una rrejor reprei:;entaci6n en los orga -

nisros internacionales y amentancb el neirre:ro de servidores y an

pleados o:m gran vasta cultural, es decir, que robresalgan y que 

sean COltlfetentes ya que es rruy imp:irtante trabajar dentro de esta 

esfera con absoluto profesionalisno pues no henos seguido una ~ 

na ¡;olí.tica de personal en lo que se refiere a Naciones Unidas en 

los últinos 15 o 20 años. 
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Sin duda, la refonna en materia m tbl!tica Exterior produjo 

la posiciOO internacional de t-~xico,pues !)'arantiza a los rrcxi.canos 

nuestra in~p;ITTOOncia al inpadir CJU.'! nU?stras qestiones cliplornc.'íti

cas puedan involucrar a la Nación en un conflicto ajeno a nosotros 

con todas las oonsecuencias qte estas situaciones propician, o que 

en un detenninado asunto el Titular del !bder Ejecutivo pudiera, -

al dirigir la Política Rxterior, W1irse al criterio de otros no -

biemos qtE no s.igan nuestros lineamientos. 
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CONCLUSIONES: 

PRIMERA: La Cbnstituci6n no es un cuerpo normativo, estático, in

nutable e intransfo:rrnable1 es una nolll\3 qi..e se rrodifica 

de acoordo a los canbios de la realidad y las aspiracio

nes y detenninaciones del pueblo. 

SEGlNOA: En nuestro país, en las Constituciones de 1824, 1836 y -

1957 ,se estableci6 que su alteraci6n p:xlría llevarse a -

cab:> a través <bl propio procedimiento croo la miS!Ta es~ 

bleci6 en una de sus nonras o, a través de la interpre~ 

ci6n que g?neral..rrente realiza el Tribunal de última ins

tancia especializado en la interpretaci6n constitucional. 

En ~xico, éste ha sido el ca'lÚ.nO de la refonra constit!! 

cional. 

TER:ERA: La O:mstituci6n del 5 de febrero 00 1917, se ha re:fol:TI\3.

do en más de 350 ocasiones, & acuercb con la evoluci6n 

de la propia O:>nstituci6n y para incor¡::orarle prinCÍl?ÍOS 

y rrctas p:ir alcanzar. No obstante las reforrras sufridas, 

sus principios esenciales, su oonstrucci6n jurídica y ¡:o

U.tica fundanentales no se han alterado. CE esta forma, -

sus principios sicnxm siendo: Soberanía del pueblo, decl~ 

raciones de garantías individuales y sociales, decisi6n -

de p:>deres, sisteIM representativo, réqi.Iten federal, seP!!. 

raci6n del EstaOO y la Iglesia, y recursos e instrurrentos 

para su cbfensa en caso de ser violada. 

CUARI'A: I.as reformas ecoOOrnicas consagran formal y materialrrente 

la Pectad.a del Estado y señalan las atribuciones que é.:!_ 

te pJsee en el árrbito econ6mico. En tal virtud, el Estado 
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se encarga de planear, conducir, coordinar, orientar, f~ 

nentar y regular los procesos econ6micos para lograr el 

desarrollo integral, nacionalista, denocttítico, el cree!, 

miento econ6mioo, la creaci6n fu enpleos, la distribución 

&!l ingreso y la riqueza, y la g;.neraci6n de oondiciones 

qi:e i;:ermitan el ejercicio de la libertad y de la dignidad 

de los individuos, gru¡::os y clases sociales. 

OOINTA: La mxlificaci6n del Título Cuarto de la O:mstituci6n de 

1917 en este ~ríodo, tuvo p::ir objeto establecer el jui -

cio p:il!tioo, así cono las resp::>nsabilidades p:>líticas, -

administrativas y renales CJ1..X! puedan resultar de las obl!_ 

gaciones carmines de tolos los setvi.dores píblicos, deter

minar la naturaleza de las sanciones oorres¡::ondientes, f.!_ 

jar los procedimientos para aplicarlas y señalar los pla

zos de prescripción para exigir dichas resp:msabilidades 

a los referidos servidores. 

SEXI'A: La refoma judicial se propuso conservar en la Suprena. -

Cbrte de Justicia de la Naci6n s6lo las controversias di

rectas y estrictarrente fundarrentales ( qm fue el objetivo 

que pretendieron conferirle los creadores de nuestra Car

ta Magna ) , transmitiendo toOO el control de legalidad, -

salvo rruy a:mtadas exc:ep::iones y con atribuciones de atraE_ 

c16n ¡:or parte de la Cbrte, a los Tribunales OJlegiacbs de 

Circuito. 

SEPrI.M?i.: Las refonras constitucionales electorales inplican una a~ 

téntica refo:rna p::il!tica de gran trascendencia para la -
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consolidaci6n en la rrateria, pues se inoor¡:oraron cuesti2_ 

nes relevantes en lo que corresp:mde al sisterra represen~ 

tivo. 

Las rrodificaciones buscaron OJnservar el sistema electoral 

mixto establecido en 1977, ¡:ero con aurrento de la represen, 

taci6n prop::>rcional, la cual, res-ronde a la dinámica so- -

cial y a la p:>lítica rrexicana. 

O:::in las nodificaciones planteadas, re pretendió lograr una 

renovaci6n electoral ~manen te, ITBntener un pluralisno -

ideológico y p::>lítico, obtener la c:oncertaci6n en la in~ 

graci6n de los 6rganos electorales y agilizar la culmina -

ci6n de los procesos selectivos y su p;rfeccionarniento. 

La creación de un Tribunal de lo Cbntencioso Electoral vi

no a colmar una de las más sentidas derrandas de los Parti -

dos Fblíticos y JUntas Vecinales involuc:radas en la calif!_ 

caci6n de los procesos electorales en todas sus fases. 

~AVA: Las nod.ificaciones relativas a la reforna nunicipa.l pre -

tendieron fortalecer al Mmicipio en forma integral, esto 

es, se ajustan sus funciones jurídicas facultándolas para 

reglarrentar su régi.Iren interno. 

Esta reforrra llevada a cab:i al art.!culo 115 O:mstitucional, 

fundanentalrrente estableci6 que los Ayuntamientos deberán 

exp;!dir los bandos de ¡:olicía y buen gobierno, asS: COITO -

los reglanentos, circulares y derrás distx=>Siciones admini!! 

trativas; se enuncian los diversos sel:Vicios públicos ~ 

corresp:lnden a los Mmicipios; se le confiere a éste la -

atribuci6n de ¡:ercibir contribuciones, participaciones f~ 

derales e ingresos derivados de la prestación de los ser-
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vicios pCiblicos a su cargo; en rrateria de trabajo, se prg_ 

viene que los Estados del::erán expedir entre otras, leyes 

que reguJ en sus relaciones con quienes les sirvan. 

NJVENA: las nodificaciones a la fracción VI del Apartado A del Af. 
t!cul.o 123 O:mstitucional tuvieron corro pro¡:6sito lograr 

una protecci6n mis efectiva al salario de los traba.jada -

res de escasos recursos, a efecto de nreservar el oonten!_ 

do esencial que la propia Cbnstituci6n otorga al salario 

núnino en lo que res¡::ecta a su atributo de suficiencia y 

al carácter tripartito que garant:ice el orocero de toma -

de decisiones en la trateria, así cono agilizar y si.npli.f_!. 

car los procedimientos p:ira su fijaci6n. 

Destacan corro aspectos nedulares el otorgamiento a la O::>

misi6n Nacional de los Salarios .Mininos para fj jar los que 

del:cn regir en tocb el oaís; se sustituye el concepto de -

zona econl'.mica cono árrbito de aplicaci6n en los salarios 

rrúnirros p:Jr una clasificaci6n nás sinple y flexible en la 

que dicOOs salarios sean establecidos p:>r niveles aolica

bles en las áreas geográficas que se determinan. 

r:a:::rt-1?\: Las nodificaciones en nateria de salud tuvieron ror objeto 

elevar el ranao del derecho a la protección de la sall.rl, 

oonsagránd:>lo en nuestra carta M3.gna oono una nueva garan

t:ía social, buscancb al misrro tienµ:::> contribuir al proceso 

descentralizador en la m:i.teria. 

Asimisrro, las nodificaciones en nateria ecol6gica tuvieron 

caro propSsito establecer las bases, de conformidad oon el 

arttculo 27 O:mstitucional, para hacer frente a los dese -

quilibrios ecol6gioos que deterioran los recursos naciona-
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les, CJ1E afectan la calidad de vida de la ¡:::obla -

ci6n. I.a refonra introdujo una concepción integral 

que permite asegurar en las nuevas condiciones, la 

conservaci6n, protecci6n, rrejoram.iento y restaura

ción de los eoosistenas y sus c.x:m1p:mentes. 

oe::::rw.. PR.IM::AA: Con la creaci6n de la Asamblea de Fepresentantes 

del Distrito Federal, se tiende a rrejorar la re -

presentatividad de la ¡:cblaci6n, además de desee!!_ 

tralizar y desconcentrar las funciones ejecutivas 

y administrativas que se encontraban a cargo del 

Ejecutivo Federal, a través de diverros órganos. 

O:m estas refo:rrras o:institucionales se elevó a -

principio constitucional la descentralizaci6n -

y desc:oncentracj 6n de la Administración Pública 

del Distrito Federal, todo ello con el objeto de 

rrejorar y asegurar la calidad de vida de los ci:!:! 

dadanos. 

DEX:Il1?\. SEGUNDA: 'lbdas las reformas constitucionales efectuadas en 

el régirren presidencial del Licenciado Miguel de 

la Hadrid, ol:edecieron a necesidades im¡:eriosas 

del p.ieblo rrexicano; el tiem¡:o tan prolongado en 

que van a regir, cxmfimará segurrurente, nuestra 

opini6n acerca de su extrema trascendencia, irno::>!, 

tancia y validez indiscutible en los ámbitos jur!_ 

dico, p::>lítico, econ6mico y social. 
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